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S U M A R I O
MINISTERIO DE  hacienda:

Lej€S aprobando las Cuentas gsnsraks de-1 Estado corres * pendientes á los años económicos de 1903, 1904 y 1905.Otra mejorando las pensiones concedidas á las familias de los Oficiala*, clases é individuos dd Ejército, Gaardia civil y Seguridad que fallecieron á ecm:eeaend& del atentado de 31 de Mayo de 190o.
Mifiiafen'd ds la Gobernación:

Ley reformando la Electoral vigente.Otra declarando segregada de>l término municipal de Yi- eálváro, é incorporada al de Madrid, la extensión de terreno comprendida entre los límites que se expresan.Ote» autorizando al Ayuntamiento de La redo para la inversión de las 62.527 pesetas y 49 céntimos qué -obran en su Caja en las atenciones que se monclonan.'
Ministerio de Hacienda:

Real decreto declarando jubilado á D. Joaquín Ferrer y Florea, Jefe de Administración de cuarta ciase, excedente, del Cuerpo de Aduanas.
Míaisterki de la Gjbsrnacían i

Real decreto reformando el de 22 de Mar ¿o de 1906 referente ai ingreso en los Cuerpos de Segur i¿ ai y Vigilancia de Barcelona.Otro autorizando d la Dirección general de Correos y Telégrafos para que al remediar la avería existente en el cable de Ceuta á.La Altanara lleve á Estepona si extremo de di o lio cable.Otro concediendo nacionalidad e¿pañ¡ la á D. Moisés Pilo, súbdito marroquí;
M isisism da Instrucción pública y.Bellas Aries:

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento orgánico para i as Escuelas de Artes industriales y. de Industrias,
Misfisícríe cíe Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por IX Joaquín Oviedo, en nombre de varios propietarios de la provincia de Gerona, sobre admisión y liquidación de

bajas en la contribución urbana por saltos da agua instalados en edificios industriales.
Ministerio de ia Gobernación:

Real orden denegando lo solicitado en la instancia del obrero Vicente Pérez Casado, referente al accidente del trabajo sufrido por el mismo.
Otra declarando no haber lugar á lo solicitado por D. Ma- 1 piano Galán, como Presidente del Centro de Sociedades obreras da Madrid, interesando que dichas Sociedades sean incluidas en los beneficio*: del art. 203 de i a ley del Timbre.
Otra disponiendo que durante la ausencia de esta Corte del Subsecretario de este Ministerio se encargue del despacho de los asuntos de la Subsecretaría el Director general de Administración.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan.Otra excluyendo al Catedrático de Derecho de la Universidad da Santiago, D. Francisco de Caso y Fernández, del concurso de traslación anunciado para proveer la Cátedra de Historia general del Derecho español, vacante ca la Universidad de Valiadolid..Osra disponiendo que la certificación de haber aprobado el primero y segundo curso de Dibujo en los Institutos sea suficiente á los alumnos que siguen la carrera de Ciencias para poder matricularse en el tercer año de ia misma.

Ministerio de Gracia y Justicia: i
Resoluciones adoptadas por este Ministerio, en las fachas 1 que se expressn, sobre nombramientos de Notarios, "Ar- I chiveros de protocolos y excedencias. §

Administración central: i
GtTEnuA.—Junta calificadora dé aspirantes á destinos civiles.— 1 Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el |  concurro correspondiente del mes de Junio último. g
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público*— Anulación 3 de un resguardo de depósito. |
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas*—Llam^mien- J to de pago y entrega de los valores que se expresan. J8

Acuerdos adoptados? por esta Dirección gextsral, recaídos en la reclamación de Haberes personales de Ultramar.
Dirección general de lo Contencioso del Estado-—Convocando é  los opositores á ingreso en el Cuerpo de Abogados deí Estado para que se presenten en el citado Centro á  fin deque subsanen defectos en la documentación presentada.
G o b e r n a c ió n ,— Dirección general de (terreas y Telégrafos.—  j Relación de los individuos que han sido nombrados para, los destinos que se expresan.
Subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública desde M&taró i  Argén tona.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría.— Anuncios relativos: á vacantes de Cátedras,
F o m e n t o .—Dirección gm&ral de Obras públicas*—Ad j ud i cando á D. Fernando Junoy el suministro de dos grúas <is vapor, y á D. Emestro Bledo el suministro de doee vagones volquetes para el servicio del puerto de Castellón.

Administración provincial:
Capitanía general del Departamento de Cartagena.—Subasta para el usufructo de ¿as encañizadas que el Estado poses en el Mar Menor, denominadas La Torre y Ventorrillo1.
Administración general de las Mino» de azogue de Almadén*— Subasta para contratar el suministro da cal /sarda y blanca.

Aáministraciéa tís Justicia:
Edictos da Juzgados de pria&sra instancia y j ariadic8i&& de Guerra

tanoias y noticias e&ñata*:
Banco ds España (sucursal da León}.

¡ Balances de Sociedadest publicados conforme al art 15? del -£4~I diga de comercio
j La Constancia. Compañía anónima de seguros, 
i Bolsa de«Madr¿d*^0-Júmgiéu ofbú&L 
( Observatorio de M^kid*^ObmrYúsá&ñm aiefsojpoiÁgieav-. 
j Instituto Central Meteorológico -—* Ghm?rsm®mm -

cas en España y en el oxtranjoro.
[ -SSL9 oSUllasB»
[ Anuncios y santoral*

P A R T E  O F I C I A L

SS. MM. el Reí Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña Victoria Eagenia 
(Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
m su importante salud.

Bs igual beneficio disfrutan las demás personas d9 la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

B E Y E S
B0N ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de- 

catado y Nós sancionado lo siguiente: |
Articulo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año eco- I mémim de 1903, redactada por la Intervención general, con sujeción á las disposicio- S 

m s  contenidas en los artículos 65, 68 y 87 del proyecto de ley de Administración y 1 
Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de“Agosto de 1903. | 
Art. 2.° En vista de los resultados de dicha cuenta, los dere

chos liquidados á favor de la Hacienda durante el año de 1903
por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas  1.030.681.000*27

X*os ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos 
suman *   ................   *....................... * 973.150.904*79

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro 
áel mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1904. 57.530.095*48

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado por obligaciones del citado presupues
to de 1903 importaron.................................... . . . .  ̂  1.008.842.932*50

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascen
dieron á ....................................................     * • ~  970.901.014*93

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto 
de 1904 fueron por la suma de...................................... . ............  37.941.917*51

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditospro- 
cedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta el ejercicio
de 1902, fueron de...................................................................................... 59.598.315*03

Los pagos ejecutados. ..................   *.• ...........   39.369.178*78
Resultando un exceso en los ingresos obtenidos sobre el importa 

de los pagos de.        * • 20.228.836*25
Art. 5.° Se fija en 22.478.726*05 pesetas el superávit que acusa la liquidación 

definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los ingresos obtenidos sobra los pagos 
ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente coma por resul
tas de ejercicios cerrados, á saber:

P re s u p u e s to  d e  1903 .
Recaudación obtenida.............................     • 973.150.904*79
Pagos ejecutados.................. • • • *.................. • 970.901.014*93
Diferencia por exceso en los ingresos.  .........     2.249*339*80

E jercicios cerrados*
Recaudación obtenida. ...........     59.598.015*03Pagos ejecutados , .................... 39.369.178*78
Diferencia por exceso en \os ingresos sobre los pagos ejecutados. 20,228.836*21

Superávit..............  22A78.726‘05
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Art. 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos 

en concepto de recargo sobre la contribución industrial y do
comercio por el presupuesto de 1903 ascendieron á................. 6 .3 3 2 .5 5 6 '52

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto impor
taron.........................   5.223.407*83

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas................    1.159.148*69

Siendo la recaudación obtenida......................................................   5.223.407*83
Y lo satisfecho á las Corporaciones.............................. . . . . .  3.891.714*53

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al terminar el
año económico de 1903, de pesetas • • 1.331.693*o0

Los ingresos realizadosfen concepto de recargos municipales por 
resultas de ejercicios cerrados sobre las contribuciones terrl-

r torial é industrial ascendieron á pesetas.................................  1.071.470*30
Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fue. . . . . .  2.534.237*37

Y  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos
obtenidos de................... ...........................................•   * * • 1.482. /6o*57

Y el saldo que resulcó fi favor do los Ayuntamientos en fin 
de Diciembre de 1303 fue do 2.239.245*35 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1302. 2.420.318*62

Recaudado en 1903.
Por el presupuesto corriente.................  • . • 5.223.407*33
Por remitas de ejercicios cerrados   1.071.470*80

---------------------- - 6.294 878*63

8.715.197*25
Pagos ejecutados en 1903.

Por el presupuesto corriente « ..............      . 3.891.714*53
Por resultas do ejercicios cerrados , , . .  2.534.237*37

-------------  8.425.951*90

Líquido á favor do las Corporaciones.................................. , . . . ,  2.289.245*35

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al pre
supuesto de 1903 fueron superiores á los pagos por la suma de. 1.331.693*30

Los pegos por dichos recargos, por resultas de ejercicios ce
rrados, se elevaron sobre ios ingresos á.................................................. 1.462.766*57

Y resultó un exceso líquido de los pagos sobro los ingresos (dé
ficit) d e ....................................................................... : ................  131.073*27

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 30.422.985*64 resultan 
dé excedo en les gastos presupuestos sobre los reconocidos j  liquidados, cuyo por
menor, por seccione?, es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.
Casa R ea l  ...............................................  »
Cuerpos Colegisladores.................................   »
Deuda pública......................   14.301.873*32
Cargas do justicia. ........................  »
Clases masivas,..........................    1.060.333*60

-------------- .---------  15.362 206*92
Obligaciones de los departamentos 

ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros  29.997*66
Ministerio de Estado......................................  280.849*28
Idem de Gracia y Justicia.............  1.080.320*76
Idem de la Guerra................    1.372.107*55
Idem de Marica......................................... . 827.878*32
Idem de la Gobernación................  1.406.974*20
Idem de Instrucción pública y Relias Artes. 2.097.398*40
Idem de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas................. . ..........................  4.311,836*92
Idem de Hacienda................................   3,123,066*98
Gastos de las contribuciones y rentas pú

blicas.... . .  m ............................................ . .  425.248*67
------------------------  15.080.778*72

30.422.985*64

Art. 8.° Ea cumplimiento de lo que determina el art. áo del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad que rige, con sujeción al 26 de la de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto 
por el art. 1 de la ley de 23 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y li
quidados pendientes de cobro á la terminación del ejercicio de 1903 por resultas do 
los anteriores V las obligaciones no satisfechas quo se comprenden en les presu
puestos de in?, a ños en que tenga lagar el ^ingreso 6 pago, "aplicándose la prescrip
ción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 188 i, y sin perjuicio de ¡os que 
resulten en la depilación de los saldos, quedan representados en cuentas por las 
cantidades siguientes

Derechos pendientes de cobro.
Donativos y contribuciones directas................................................  368.916.788*47
Contribuciones indirectas..................        192.213.951*72
Monopolios y servicios explotados por Administración . . .  10.071.959*76

 íyis;:::::::::::::;
í?e<nrso3 <JeJ. Tesoro........................................... .. • • * .............  1.892.504‘15

737.279.884‘7o
Por atrasos hasta fia dé 1849, aíeaaces de todas olafe^3 ?  ra«ios, 

y otros conceptos, cuyos ingresos se aplican al presa puesto,dol 
auo en que se r e a l i z a n - . ; ¿ ¿ i . ,« ¿v. v. . .  ,v * . . .  ■.61.538.330'93: ■

798.815.215'88 !
WWJI.i — w— — —  m m  1

Obligaciones pendientes do pago.
Deuda pública.

Deuda del Estado.............................................  107.162.690*11
Idem del Tesoro...............................................  43.021.333*33
Idem procedente de las colonias..................... 7.335.433*30
Gastos afectos al presupuesto especial da

bienes desamortizados  .................  224.196.200*75
—   —  3S 1,715.657*49

Cargas de justicia............................................................................ . 2.407.072*59
Presidencia del Consejo de Ministros..............................................  363*01
Ministerio de Estado.............................. *.......................................... 3..081.013*71
Idem de Gracia y Justicia................................................................  396.660*85
Idem de la Guerra..............        8,957.245*30
Idem de Marina..................................................... . •. *...................  770.001*68
Idem de Gobernación........................................................................ 529.960*66
Idem do Instrucción pública y Bellas Artes................................... 260.925*43
Idem de Agricultura,-Industria, Comercio y Obras públicas.. . .  2.323.416*07
Idem de Hacienda ...................................   1.863.768*08
Gastos de las contribuciones y rentas públicas  .................  18.479.904*04
Colonia de Fernando Poo. , . . . ..........................   618.258*23

424.204.247*14
Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro 

por resultas de años anteriores, según la precedente demos
tración, ascienden á ............. ..............*................    708.815.215*63

Resulta un exceso de derechos S cobrar sobre las obligaciones á 
pagar de.................... ..........................................    * 377.610.968*54

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes® 

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos siete.
YO EL REY

El Ministro da Hacienda,
©salSIeysuo J* de

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: que las Cortes lian decre

tado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año eco

nómico de 1904, redactada por hi Intervención general con sujeción á las disposicio
nes contenidas en los articules 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de Agosto 
de 1893.
Art. 2.° En vista de los resultados de dicha cuenta, los dere

chos liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1904
por valores del propio presupuesto se fijan en pesetas  1.030.142.870

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos 
suman  .......................      974.203.534*40

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes do cobro 
del mismos presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1905, 55.030.135*60

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de les 
acreedores del Estado por obligaciones del citado presupuesto
de 1904 importaron..........................    977.960.762*14

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascen
dieron á....................         044,738.953*36

Y los restos pendientes de pago, que pasaron al presupuesto
de 1905, fueron por la suma d e ...............................    33.221.809*78

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de. los créditos pro
cedentes da resultas de ejercicios cerrados, hasta el ejercicio
de 1903, fueron de........................................................................... 59.011.395*18

Los pagos ejecutados................. . .....................................................  34.266.854*11

Resultando un exceso en los Ingresos obtenidos sobre el importe 
de los pagos da  ........................................................ ............... 24.744.541*07

Art. 5,° So fija en 54.209.123*11 pesetas él superávit que acusa la liquidación de
finitiva del presupuesto, ó sea el exceso dolos ingresos obtenidos sabré los pagos 
ejecutados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resul
tas de ejercicios cerrados, á saber:

Fresupupuesto de 1904.

Recaudación obtenida . . . . . .     .................  974.203.534*40
Fagos ejecutados  ....................    944.738.952*36

Diferencia por exceso en los ingresos.................     29.464.582*04
Ejercicios cerrados.

Recaudación obtenida................   . . . .  59.011.395*18
Pagos ejecutados . . . . . . . . .......     34.266.854*11

Diferencia por exceso en los ingresos sobre los pagos .ejecutados, 24.744.541*07

S u p erá v it-..... '., ........  54.209.123*11

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos 
en conceptos de recargos sobre la contribución industrial y de
comercio por el presupuesto de 1904 ascendieron á . . . . . .  „ 6.505.228*14

Los ingresos obtenidos por cuenta déLmisino concepto impor
taron, .    v .v ; . .Y. . . .  . . . . . . . . . . . . .  7 ; : . . . . .  . '5.828.446*57

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas-...............      1.176.781*57
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Siendo la recaudación obtenida.......................................................... - 5.328.446*57
Y lo satisfecho á las Corporaciones.................................    4.341.686*22
Quedó un reato pendiente de pago á las mismas, al terminar el

año económico de 1904, de pesetas............................  986.760*35
Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por 

resultas des ejercicios.cerrados, sobre las contribuciones terri
torial é in lusüal, ascendieron á pesetas..................  618.544*81

Lo satisfecho a los Ayuntamientos por igual concepto fuá  . 1.876.052*94
Y resultó un excoso en los pagos ejecutados sobre los ingresos

obtenidas do....................................................................  1.257.508*13

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1904
fue de 2.018,497*57 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor do los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1903. 2.289.245*35

Recaudado en 1904:
Por el presupuesto corriente..........................  5.328.446*57
Por resultas de ejercicios cerrados. .......... . 618.544*81

--------------------------------------------------  5.946.991*38
8 236.236*73

Pagos ejecutados en 1904:
Por el presupuesto com ente  ................  4.341.686*22
Por resultas de ejercicios cerrados................  1.876.052*94

 ------—--------- 6.217.739*16

Líquido á favor de las Corporaciones  ..................................  2.018.497*57
Los ingreses por recargos municipales correspondientes al pre

supuesto de 1904 fueron superiores á los pagos por la suma da. 986.760*35
Los pagos por dichos recargos por resultas do ejercicios cerra

dos H3 elevaron sobre los ingresos á..............................................  1.257.508*13
Y resultó un excoso líquido de los pagos sobre los ingresos (dé

ficit) de,.........................................      270.747*78

Art. 7.° 8o anulan los créditos que en la suma do 23.859.989*79 pesetas resultan 
de exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo por
menor, por secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.
Casa Res!  ....................................     543.750
Cuerpos Col-aisladores  ................................. »
Deuda púbiiou......................................................  7.590.398*37
Cargas de justicia..............................................  »
Clases pasivas  ..................................... 638.194*15

------------------------ 8.772.342*52
Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Presidencia dM Consejo de Ministros  9.758*81
Ministerio da Estado.................... .................... , 12.628*11

— de Gracia y Justicia. . 807.245*46
— de la Guerra................................ ..... 8.939.339*06
— de Marina..................  1.945.742*22
— de la Gobernación....  1.513.100*19
— de Instrucción pública y Bellas

Artes   ......................... 936.950*71
— de Agricultura,Industria, Comer

cio y Obras públicas.......  9.483,429*37
— de Hacienda............................ . 370.812*91

Gastos de las contribuciones y rentas pú
blicas  ..................    1.068.640*33

-----------------------  20.087.647*27
28.859.989*79

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad que rige, con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por 
el art. 1.° de la ley de 23 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquida
dos pendientes de cobro á la terminación del ejercicio de 1904 por resultas de los 
anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presupuestos 
de los años en que tenga lugar el i  egreso ó pago, aplicándose la prescripción esta
blecida por la ley de 31 do Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en 
la depuración da los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades si
guientes:

Derechos pendientes de cobro.
Donativos y contribuciones directas ..........   380.784.653*57
Idem indirectas. . .......... ................ .............................    198.592.396*78
Monopolios y servicios explotados por la Administración  10.084.833*82
p , -r t Rentas.................   47.681.362*25Propiedades-y derechos del Estado......... } V entas.. ............  117.568.967*87
Recursos del T e s o r o .... . . .   .............................................. 1.891.524'1€

. 756.60?,,738‘4£
Por atrasos hasta fin da 1849, alcances de todas clases y ramos 

y otros concepto.», cuyos ingresos se aplican al presupuesto 
delaSo en que se real izan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 . 7 3 7 . 8 4 5 * 1

h '- h lh ' , ,„ r, ,, " > — 8ia341>583‘g

Obligaciones pendientes de pago.
[ Deuda del Estado................... 113.888.846*15
V Idem del Tesoro ......... 42.928.930’73

Deuda pública.. .< Idem procedentes de las Co-
I lonias...................................... 7.32O.933:30
| Gastos afectos al presupuesto 

especial de bienesjdesamor- 
tiza d o s.................................  224.196.290*75-------------------   387.829.9V0‘93

Cargas de justicia  ......................................................................  2.465.561 ‘‘10
Presidencia del Consejo de Ministros............................................................  363* 01
Ministerio de Estado  3.079.384*9. 2

— de Gracia y Justicia................  .......................................  347.098*34
— de la Guerra........................................................................   5.850.375*65^
— de M arina....................................................    774.569*21
— do la Gobernación...............................................................  704.109*28
— de Instrucción pública y Bellas Artes...........................  257.866*61
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas.......................................................................... 2.157.359*17
— da Hacienda........................................................................  1.769.283

Gastos de la3 contribuciones y rentas públicas............................... 18.207.009*56
Colonia de Fernando Poo.........................   618.258*23

424.061.215*01Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro 
por resultas de años anteriores, según la precedente demostra
ción, ascienden á................................................................................ 818.341.583*591

Resulta un esceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á 
pagar de................................................................................................ 394.280.368*58
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto^ 

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos siete.
YO EL REYEl Ministro de Hacienda,

®raillí©r®»© «I. d© Qssisa®

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A tocios los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Sé aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año eco

nómico d8 1905, redactada por la Intervención general con sujeción á las disposicio
nes contenidas en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y  
Contabilidad d9 la Haclendafpública, que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893- 
Art. 2.° En vista de los resultados de dicha cuenta, los [derechos 

liquidados á favor de la Hacienda durante 'el año 1905 por va
lores del propio presupuesto se fijan en pesetas........................  1.034.746.331*07

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos 
sum an.............................................................................................   970.564.808*94;

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro 
del mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente 
de 1906..................................................................................................  64.181.522*13

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado por obligaciones del citado presupuesto
de 1905 importaron....................................    964.082.551*17

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascen
dieron á ............................................................................... *...............  933.591.442*64

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto
de 1906 fueron por la suma de.........................   v 30.491.108*53

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos pro
cedentes de resultas de ejercicios cerrados hasta el ejercicr y
de 1904 fueron [do  .........................................................  56.017.688*79

Los pagos ejecutados.................................*..............................     • *.*• • • 26.861.610*39
Resultando un exceso en los ingresos obtenido sobre el imp orte 

de los pagos de..................................................................   29.156.078*40

Art. 5.° Se fija en 66.129.444*70 pesetas el superávit«que acusa la liquidación de
finitiva del presupuesto, ó sea el exceáo de los ingreso 3 obtenidos sobre los pagos 
ejecutados en el año económico, tanto por el presupue/ sto corriente como por resul
tas de ejercicios cerrados, á, saber:

Presupuesto d o  1905.
Recaudación obtenida®. • ................   • • • 970.564.808 94
Pagos e j e c u t a d o s ...................................   933.591.442*64
Diferencia por excesa en los ingresos. •.« .»*« ..* .................  36.973.366*30

Ejercicios cerrados.
Recaudación obten id a .........................................  56.017.688*79
Pagos ejecutado?,.  ............................   26.861.610*39

D if e r e n c ia e x c e s o  en los ír^gresos sobre pagos ejecutados». 29.156.078*40
„ . .. 66.129.444*70i / Superávit..«••••?»'«•••••••••*******



584 10 Agosto 1907 Gaceta de Madrid. —Núm. 222
Art. 6.°* L.i?s derechos liquidado^ a faver do los Ayuntamientos 

en c o o p t o  ñ® recargos sabré la contribución industrial y de 
eorkOroio t el presupuesto de 1905 ascendieron á.................  6.841.885*46

Los m<rv*réo-& obtenidos por* cuenta del mismo concepto impor- 
tar€^   ....................... ............................ ............................. .. 5.344.642117

R ísultaad por taa.o, pendientes de cobro pesetas............. *. ► • 1.497.243*29

Siendo. la recaudación obtenida*  ............. *............ * 5.344.642*17
Lo sa ¿Mecho á Corporaciones  .................................* • > 4.310.295*03

Que dó un resto pendiente da pago á las mismas al terminar ei 
a Ao económico da 1905 de pesetas. ............................... 1.034.347*14

I  m  ingresos realizados en concepto de recargos municipales per 
¿resultas de ejercicios cerrados sobre las contribuciones terri
torial ó industrial ascendieron á pesetas................... ................. 617.745*83

JLo satisfecho á Jos Ayuntamientos por igual concepto fue  1.567.559*55

T  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos
obtenidos de  ........ ............................................................... 949.81o*72

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1905 
Toó de 2.103.030*99- pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1904. 2.018.497*57

Recaudado en 1905.
Por el presupuesto corriente.. . . . . . . . . . . . . .  5.344.642*17
Por resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . .  617.745*83

 ------------------------  5.962.388

7.930.885*57
Fagos ejecutados en 1605.

Por él presupuesto com ente. ................... 4.310.295‘03
Por resultas de ejercicios cerrados................ 1.567.559*55

 -------  5.877.854*58

Líquido á favor de las Corporaciones..............................................  2.103.030 99

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al pre
supuesto do 1905 fueron superiores á los pagos por Ja suma de 1.034.347*14

Los pagos por dichos recargos por resultas de ejercicios cerra - 
dos se elevaron sobre los ingresos á      .....................  949.813*72

¥ resultó un exceso líquido dolos ingresos sobre los pagos (su
perávit) d e . . ........................... .................... ................................... 84.533‘42

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 14.673.007*18 resultan
de exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo por
menor, por secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.
Casa Real ...........   »
Cuerpos Colegisladores...................................  »
Deuda pública..............     2.344.188*11
Cargas do justicia..................... ............ . . . . .  10.000
Clases pasivas  ...................      293.137*87

------------------------------ 2.647'325*98
Obligaciones de los departamentos 

ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros   19.163*11
Ministerio de Estado  ............................  19.706 ‘01
Idem de Gracia y Justicia .................  522.566*23
Idem déla Guerra.  ......................................  1.713.653*23
Idem de Marina.................     1.495.599*85
Idem de la Gobernación  ........................ 1.255.467*33
Idem de Distracción pública y  Bellas Artes.. 631.169*93
Idem de Fomento....................      4.732.018*98
Idem de Hacienda  ..................................   558.302
Gastos de las contribuciones y  rentas pú

blicas. .....................      1.078.034*53
-----------------------------  12.025.631*20

14.673.007*18

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley 
Administración y Contabilidad que rige, con sujeción al 26 da la da Presupueste® 
de 5 de Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto 
por el art. 1.® de la ley de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y  li
quidados pendientes de cobro á la terminación del ejercicio de 1905 por resultas da 
los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se comprenden en los presu
puestos de los año3 en que tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescrip
ción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los qu® 
resulten en la depuración de Io3 saldos, quedan representados en chontas por las 
cantidades siguientes:

Derechos pendientes de cobro,

Donativos y contribuciones directas..........................     390.390.808*72
| Contribuciones indirectas................................................................ 203.165.820*99

Monooolios y servicios explotados por la Administración  10.076.354á31
| c Rentas......... ............... 48.532.968*41

Propiedades y derechos del Estado j Ventas   117.469*695*^
| Recursos del Tesoro.* . . . . ......... ............................................. .. • 1 . 8 7 9 . 7 2 2 * 6 8

771.515.389*04
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y. ramos 

y otros conceptos, cuyos ingresos se aplican al presupuesto del 
año en que se realizan...................................................... . 61.702.084*84

833.217.453*88

Obligación© i pendientes de pago.

Casa Real   • • 18.750
JDeuia pública.

Deuda dal Estado............. ...............................  115.081.765*15
Deuda del Tesoro. ....................................  42.998.244*33
Deuda procedente de las colonias  . . . . .  7.280‘233*30
Gastos afectos al presupuesto especial de bie*

1133 desamortizados......................................  224.196.200*75
—--------------------- - 889.466.443*58’

Cargas de justicia.................................................     2.727.608*62
Presidencia del Consejo de Ministros.............................................  425*72
Ministerio de Estado.................................................  3.167.679*81
Idem de Gracia y Justicia................................................................  316.222'56
Idem de la Guerra.............................................................................  8.435.081*38
Idem de Marina.................................................................................. 845.912*28
Idem de la Gobernación....................     1.334.369*18
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes  .....................  425.934*82
Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas  2.475.171*20
Idem de Hacienda. . . .................................................................  1.781.457
Gastos de las contribuciones y rentas públicas................. 18.226.091*53
Posesiones españolas del Golfo de Guinea  ....................... 618.258*28

429.839.405*70
Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro 

por resultas de años anteriores, según la precedente demos
tración, ascienden á     .................    833.217.453*88

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobra las obligaciones á 
pagar de.. ................................................ ..................... . o. 403.378.048*18

Por tanto: J ;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demfls-Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
* que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en sus todas partes. 

Dado en San Sebastián á tres de Agosto (je mil novecientos siete.

El Min’stro de Haeienla,
Ctalfieraáo d© Osma»

L E Y
DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y  la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presento vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Las pensiones concedidas por el ar
tículo 1.° del Real decreto de 1.a de Junio de 1906 á las 
familias de los Oficiales, clases é individuos del Ejér
cito, Guardia civil y Seguridad que fallecieron á con
secuencia del atentado d8 31 de Mayo de 1906 se mejo
ran desde la promulgación de esta ley, fijándose en la 
cuantía siguiente:

Primero. Las viudas, hijos ó padres de los Oficia
les gozarán la equivalencia al sueldo entero del empleó 
en que falleció el causante.

Segundo. Las familias de los cabos, la de 750 pese
tas anuales. :

Tercero. Las de los soldados, la de 500 peséf¿!. ¿
Por tanto:
Mandamos á todos- lós 

Gobernadores y  demás Autoridades, así eivilés comb 
militares y eclesiásticas,, de cualquier dase y  dignidad;

que guarden y hagan guardar, cumplir, y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tras de Agosto de mil nove~ 
cientos siete.

YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
G gx31S@ a,m o  J »  <3e O s m a u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey do España; ,
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

T I T U L O  P R I M E R O  í
REAL DECRETO ELECTORAL. í

Artículo i . 0 Sen electores para Diputados á Cortes 
y 'Concejales todos los españoles várones mayores de 
veinticinco años que se hallen en el pleno goce de sus

derechos civiles y sean vecinos de üñ municipio, en el 
que cuenten dos años al menos dé residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los 
ejércitos de mar ó tierra no podrán emitir su voto mían- 
tras se liallen en las filas. , : , ¿ -

Lo mismo se establece respecto do los que se eneuen- 
| tran en condiciones semejantes dentro de otros Cuerpos 
¡ ó institutos armados dependientes del Estado, do la 
I provincia ó del municipio, siempre que; estén sujetos S 
| disciplina militar.
I Art. 2.° Todo elector tienes el derecho y el-défeér de 
|: votay en cuantas elecciones íaeren cosvoeSdáS OB SB 

distrito.
iQuedarán  exentos de ésta obligación los mayores da 
• setenta años, el Clero, loé ííheces dé prirhóra íttstaissls 
en sus respectivos partidos y los Notarios públicos"®» 

I el territorio del Colegio notarial dónde ejérzáh sasfen-
ciones. títkó ,'ji: ,«í'lííí¿:>-so ;:.M>kTT;:''hT'

Art. 3.° No pueden ser electores:
: Primero. ' Loé qüó por sentencia fírme hayas sido 

i conaenados á las péüaé de inhabilitación perpetua pai®
' derechos políticos ó cárgos públicos, aunque hubiese®
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mdo lacla! lados, á no haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una ley.

Segando* Los que por sentencia firme hayan sido 
Condenados á pena afictiva.

Tareero. Los que habiendo sido condenados á otras 
penas por sentencia firme no acreditaren haberlas 
cumplido. *

Cuarto. Los concursados ó quebrados no rehabi
litados conforme á la ley, y que no acrediten deeu- 
mentalmente habar cumplido todas sus obligaciones.

Quinto. Los deudores á fondos públicos como res
ponsables directos ó subsidiarios.

Sexto. Los que se hallen acogidos en establecimien
tos benéficos, ó estén á su instancia autorizados admi
nistrativamente para implorar la caridad pública.

Art. 4.° Son elegibles para el cargo de Diputado á 
Cortes y Concejal todos los españoles varones de esta
do seglar, mayores de veinticinco años, que gocen ío- 
áos los derechos civiles.

Lo expuesto anteriormente sa entiende sin perjuicio 
de lo que de modo especial se establezca en esta mate
ria por la ley orgánica Municipal y disposiciones com
plementarias en lo que no se oponga á los preceptos 
de esta ley.

Art. 5.° El hecho de no figurar como elegible en 
las listas electorales no quita capacidad al que con 
arreglo á esta ley debiera disfrutar de ella, obligando 
únicamente al que en tal caso se hallare á justificar 
antes de la toma de posesión del cargo que raune las 
condiciones que esta ley exige para ser elegido.

Mediante la misma justificación de su capacidad po
drá ser válidamente elegido quien no figure en las lis¿ 
tas como elector.

Asimismo el que figure como elegible podrá ser ob
jeto de reclamación por falta de capacidad, quedando 
en tal caso obligado á la misma prueba expresada en 
los párrafos anteriores.

Art. 6.° Son condiciones indispensables para ser 
admitido como Diputado en el Congreso las siguientes:

Primera. Reunir las cualidades requeridas en el ar
tículo 29 de la Constitución el día en que se verifique 
la elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido ó proclamado electo 
con arreglo á las disposiciones de esta ley y á las del 
Reglamento del Congreso.

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier moti
vo de incapacidad personal para obtener el cargo el 
día en que se verifique la proclamación.

Cuarta. No estar comprendido en ninguno de los 
casos que establece la ley de Incompatibilidades.

Las condiciones para poder ser admitido como Con
cejal se determinarán por los preceptos de la respecti
va ley orgánica.

Art. 7.° Están incapacitados para ser admitidos 
como Diputados, aunque hubiesen sido válidamente 
elegidos:

Primero. Los que se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos que determina el art. 3.° de 
esta Ley.

Segundo. Los contratistas de obras ó servicios pú
blicos que se costeen con fondos del Estado, de la pro
vincia ó del municipio, los que de resultas de tales 
eontrafas tengan pendientes reclamaciones de interés 
propio contra la Administración" y los fiadores y con
socios de dichos contratistas. Esta incapacidad se en
tenderá solamente en relación con el dissrito ó circuns
cripción en qu9 se haga la obra ó servicio público.

Tercero. Los que desempeñen ó hayan desempeña
do un año antes en el distrito ó circunscripción en que 
la elección se verique cualquier empleo, cargo ó co
misión de nombramiento del Gobierno, ó ejercido fon- 
món de fiscal, aun cuando fuera
con carácter dé Interinidad ó sustitución, autoridad de 
elección popular, en cuyo concepto se comprenden los 
Présidentes de Diputaciones y ios Diputados que du
rante el año anterior hubiesen desempeñado el cargo 
de Vocales de las Comisiones provinciales, y los mili- 

que formen parte de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento y reemplazo.

•Se oxc^tfiahlos Ministros de la Corona y los: fun
cionarios de la’Administración central.

Las incapacidades á que se refiere este núm. 3.° sé 
limitarán á los votos emitidos en el distrito ó en la 
nlrcuBscripción adonde alcancen la - autoridad ó fun
ciones de que haya estado investido el Diputado electo.

Si quitara por virtud del descuento de dichos ven
tos. pop minoría pi proclamado electo, so anulará la 
plumón. r -  -
í:)¿ ífe: v j u d i c i a l e s  y fiscales de lá
jurisdicción ordinaria, en todos sus grados y cate
gorías. . . .. p V; ... f;

Las causas de incapacidad, en jo que % los Goncejaleé 
■5© refiere, ¿etóp con lais
modHiéáoloiíes qué,' jáU .vista

tenciones de este cargo, establezca; la ley respectiva^

Art. 8.° En cualquier tiempo que un Diputado se 
inhabilitare, después de admitido en el Congreso, por 
alguna de las causas enumeradas en el art. 7.°, se de
claré su incapacidad y perderá Inmediatamente el 
cargo.

Los Concejales cesarán en sus cargos por las mismas 
causas, si no se opusiere á ello la ley orgánica que rija 
en la materia.

Art. 9.° El cargo de Diputado á Cortes es gratuito 
y voluntario y se podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no psdrá ser admitida 
sin aprobación previa del acta de la elección por el 
Congreso.

TÍTULO II

DEI. CENSO ELEOTOBAL

Art. 10. Para ejercer el derecho á votar en eleccio
nes da Diputados á Cortes y Concejales es indispensa
ble estar inscrito como elector ea el censo electoral, 
que es el registro público en donde constan el nombre 
y los apellidos paterno y materno, si los tuviesen, de 
los ciudadanos españoles calificados con el derecho de 
sufragio.

El censo, sujeto á rectificación anual, se renovará 
totalmente cada diez años.

El censo electoral es uno mismo para elecciones de 
Diputados á Cortes y de Concejales.

Tiene carácter de registro oficial público, y deberá 
exhibirse y ponerse de manifiesto gratuitamente á 
quien lo pretenda.

Art. 11. El Instituto Geográfico y Estadístico for
mará, custodiará y rectificará el censo electoral, bajo 
la inspección de una Junta Central y en relación con 
Juntas provinciales y municipales, que se denominarán 
del Censo electoral.

Estas Juntas entenderán también de los demás asun
tos que Ies encomienda la presente ley.

La Junta Central residirá en Madrid; las provincia
les, en las capitales de provincia, y las municipales, en 
las cabezas de los términos municipales. Todas ellas 
tendrán carácter permanente, aunque varíen las perso
nas que hayan de constituirlas.

Las Juntas celebrarán sus sesiones en los locales que 
ellas mismas designen.

La Junta Central será presidida por el Presidente 
del Tribunal Supremo; la3 provinciales, por el Presi
dente de la Audiencia territorial, en las capitales donde 
existen estos Tribunales, y en las demás, por el Presi
dente de la Audiencia provincial.

En Las Baleares se instalará la Junta en tres seccio
nes: una, para Mallorca, presidida por el Presidente 
de la Audiencia, y otras dos, para las islas de Menorca 
é Ibiza, que presidirán los Jueces de primera instancia 
respectivos.

En Canarias se instalará la Junta en tres secciones, 
formando una con las de Tenerife, Gomera y Hierro; 
otra por la de La Palma, y otra por las de Gran Ca
naria, Puerteventura y Lanzarote, presidiendo las dos 
primeras los Jueces de primera instancia de Santa 
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, y la última 
por el Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

Será Presidente de las Juntas municipales un Vocal 
de la Junta local de Reformas sociales, designado por 
ella al efecto. Donde no se hubieren constituido estas 
Juntas âctuará como Presidente el Juez municipal, y 
en donde hubiere más de uno, el de mayor edad.

En ningún caso podrán ser Presidentes de las Juntas 
municipales el Alcalde y el Cura párroco, ni los que 
los sustituyan.

Serán vocales de la Junta Central :
Primero. El Presidente de la Real Academia de 

Ciencias Morales y Políticas.
Segundo. El del Instituto de Reformas Sociales.
Tercero. El Rector de la Universidad Central.
Cuarto. El Decano del Colegio de Abogados de 

Madrid.
Quinto. El Presidente de la Real Academia de Le

gislación y Jurisprudencia.
Sexto. EJ Director del Instituto Geográfico y Esta

dístico.
Cuando en una misma persona recaiga más de uno 

de los cargos enumerados, sólo podrá ser Vocal de la 
Junta en el concepto que aparezca primeramente de
signado, actuando por los demás conceptos las perso
nas que le sigan, por orden jerárquico, dentro de las 
Juntas ó Corporaciones respectivas.

El Presidente de la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas y el del Instituto dé Reformas Sociales 
desempeñarán por este orden las funciones de Vicepre
sidente de la Junta Central.

Serán Vocales de las Juntas provinciales:
Primero.., El Rector de la Universidad, y cuando nb 

Ja haya en la capital, el Director del Instituto general 
y técnico.

Segundo. Los Decanos de los respectivos Colegios

de Abogados, y donde éstos no estuvieren colegiados, 
el Abogado con más años de ejercicio de la profesión, 
residente en la localidad, entre los que paguen las dos 
primeras cuotas.

En la provincia de Madrid, el Diputado primero de 
la Junta de gobierno de su Colegio d9 Abogados.

Tercero. Los Decanos de los Colegios notariales, 5 
el Notario más antiguo con residencia ea la capital de 
la provincia en que no exista Colegio.

Cuarto. Un Vocal, elegido por la Junta provincial 
de Reformas Sociales, que en ningún caso podrá ser el 
Presidente de ésta.

Quinto. El Jefe provincial de Estadística depen
diente del Instituto Geográfico.

Sexto. Los Presidentes de Sociedades Económicas 
de Amigos del País, de Cámaras de Comercio ó Agrí
colas, de Cabildos, Hermandades ó Asociaciones de 
propietarios, labradores, ganaderos, comerciantes, in
dustriales, mareantes ó pescadores; de Ateneos, Acade
mias, Liceos y otras Asociaciones análogas para fines 
de cultura intelectual y de Sociedades obreras ó patro
nales, con tal que todas ellas estén domiciliadas en la 
capital de la provincia.

Entre los designados por este párrafo, si exceden 
del número de diez serán preferidas para completar 
este número las Sociedades ó Corporaciones más an
tiguas.

En la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción de Madrid, el primer Vicepresidente reemplazará 
al Presidente para el cargo de Vocal.

Cuando una misma persona tenga dos de las indica
das Presidencias, representará la entidad enumerada 
primeramente, y en las otras le reemplazará quien den
tro de ellas le sustituya en el cargo presidencial.

El Rector de la Universidad ó el Director del Insti
tuto donde aquélla no exista, ó el Vocal de la Junta 
provincial de Reformas Sociales, desempeñarán por 
este orden las funciones de Vicepresidente de la Junta 
provincial.

Serán Vocales de las Juntas municipales:
1.® El Concejal que haya obtenido mayor número 

de votos en elección popular y forme parte del Ayun
tamiento, excluidos el Alcalde y los Tendentes. En el 
caso de encontrarse con el mismo número de votos dos 
Concejales, será designado el de más edad.

2.® Un Jefe ú Oficial de Ejército ó de la Armada re
tirado, ó á falta de ellos un funcionario jubilado de la 
Administración civil del Estado ó de la provincia, siem
pre que sean designados de aquellos que formen la 
Junta local de pasivos, constituidas en relación con el 
Centro géneral de pasivos de Madrid y que no estén 
imposibilitados física ó moralmente, prefiriendo a los 
de mayor categoría en cada clase, y en la que sea igual, 
al de mayor antigüedad en ella.

Cuando no residan en la localidad individuos de di
chas clases, un ex Juez municipal, guardando el rigu
roso orden de antigüedad en los primeros nombra
mientos.

El que obtenga nombramiento, según estas designa
ciones, ejercerá el cargo dos años, y no podrá ser nom
brado otra vez sino á los dos años de haber cesado.

3.® Dos de los mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tengan voto de compro
misario para la elección de Senadores, designados por 
sorteo entre todos ellos, también para dos años y con 
igual impedimento temporal para la reelección.

4.® Los Presidentes ó Síndicos de dos gremios in
dustriales del municipio, turnando cada dos años entre 
los diferentes gremios constituidos y guardando el or
den de mayor á menor número de asociados en cala 
gremio.

Donde los industriales no estuvieren agremiados, y 
donde no llegasen á dos las Asociaciones gremiales, se 
sustituirán los que falten de esta categoría con los pri
meros contribuyentes que en el municipio lo sean por 
contribución industrial, impuesto de utilidades ó de 
minas, sorteadas cada dos años entre los que tengan 
voto para compromisarios en la elección de Senadores.

Sarán Vicepresidentes de las Juntas municipales, por 
este orden:

El Concejal del Ayuntamiento y el que elija la Junta 
de entre sus Vocales.

Los Presidentes serán sustituidos por los Vicepresi
dentes, en el orden señalado anteriormente, y los Voca
les por los suplentes, que lo serán por ministerio da la 
ley las mismas personas llamadas á sustituir á los pro
pietarios en los cargos que les atribuyen esta cate
goría.

Serán Secretarios:
De la Junta Central, el Oficial m ayor de ja  Secreta- 

ría del Congreso do los Diputados; da las ju n ta s  pre- 
l yíncialeSj los Secretarios d ei^ ^ ilip u ta c io n es, y  de Jas 
municipales, los de los Juzgados mmúfápsl^tSifBé08 

• primeros serán sustituidos en caso necesario poi os
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Oficiales más antiguos da la raspactiva Secretaría, y el 
tercero por su suplente.

Los * crotarios no tendrán voz ni voto, y dispondrán 
para tvoxüíarles en sus trabajos de los empleados que 
sirvan á sus órdenes en las respectivas Corporaciones 
lo s  do primeros, y los de las Juntas municipales de 
los de Secretaría del respectivo Ayuntamiento, cuyo 
concurso no podrá negar el Alcalde, bajo su responsa- 
bilidad.

La documentación de toda clase correspondiente á 
las Juntas estará bajo la custodia de los respectivos 
Secretarios, en las oficinas donde éstos desempeñen los 
cargos en virtud de los cuales son llamados á las Jun
tas del Censo.

Además de las sustituciones indicadas en este ar
tículo, para todos los otros cargos á los cuales no que
dan ellas asignadas, serán nombrados otros tantos su
plentes en las respectivas categorías á la vez que sean 
provistos estos cargos, para que los suplentes entren á 
ejercerlos por vacantes ó impedimento legítimo.

Será circunstancia necesaria para pertenecer á las 
Juntas municipales saber leer y escribir.

Ario 12. La Junta Central se reunirá siempre que la 
convoque el Presidente, ó lo soliciten tres Vocales, y 
fijamente todos los años en la segunda quincena de D i
ciembre, para resolver sobre los asuntos de su compe
tencia. Los Presidentes de las Juntas provinciales, el 
día í.° de Octubre, cada dos años, designarán las Socie
dades ó Corporaciones que, según el art. 11, deban te
ner representación en las Juntas provinciales del Cen
so, comunicándolo alas mismas dentro de las cuarenta 
y ocho h ras siguientes, y si hubiere alguna reclama
ción e ¡ra  estas designaciones, se tramitará ante la 
Junta Central del Censo en los quince primeros días 
del mes da Diciembre. La Junta Central comunicará su 
resolución á tiempo para que esté publicada el día 1.° 
de Enero inmediato.

Las Juntas municipales se reunirán en igual fecha 
para realizar los sorteos da los Vocales que, según el 
artículo anterior, han de designarse por este procedi
miento para el bienio siguiente.

Las Juntas locales de Reformas Sociales elegirán, el 
mismo lía 1.° de Octubre, cada dos años, el Vocal que 
haya de ejercer las funciones de Presidente de cada 
Junta municipal. En los quince primeros días del mis
mo mes, el Vocal designado, y en su defecto el Juez 
municipal Presidente, notificará á los interesados y 
hará públicos los nombramientos da los individuos á 
quienes corresponda formar parte de la Junta munici- 
p il orante el próiim o bienio.

Qui a s se consideren agraviados ó indebidamente 
postérganos recurrirán, en el térmico de diez días, ante 
el Pre3i tente de la Junta provincial, el cual resolverá 
lo qu9 estime procedente y lo comunicará al de la mu- 
nicL 1 ; des del di i 1.° de Enero.

En ti nno hlbil, los Delegados de Hacienda remiti
rán á las Juntas provinciales las listas de mayores con
tribuyente?, y los Gobernadores las listas de Presiden
tes ó Siá licos de Sociedades, Corporaciones ó gremios, 
para la aplicación del art. 11.

Las Jo atas provinciales trasladarán á las municipa
les los datos que á este fin, respectivamente, les inte
resen.

No p eden concurrir en una misma persona cargos 
de Juras  de Censo distintas; caso de acumulación, 
tendrá efecto el llamamiento para el cargo de superior
caí.ego da.

Art. 13. Las juntas del Censo serán convocadas por 
sus Presidentes, y cuando éstos no puedan actuar por 
causas justificadas, lo harán sus Vicepresidentes ó 
aquellas personas á quienes corresponda la sustitución
por osta ley.

de restituirán cada dos años, el día 2 de Enero, y 
cel e : áu sesión en ¡os casos y fechas señalados en
(bShu ¡ y, y además siempre que el Presidente lo consi
dere necesario; siendo indispensable para que la re
unión e verifique que concurra más de la mitad del 
núu-ein de sus Vocales, titulares ó suplentes.

Cu so 1 ? no asistir número suficiente en la primera 
convocatoria, se constituirán y deliberarán dichas Jun
tas con los Vocales que asistan en segunda citación, la 
cual no podrá hacerse antes de transcurridas i por lo 
menou, veinticuatro horas.

La cica don para estas juntas se hará por medio de 
pap.neta nominal á cada uno de sus Vocales, exigién
dose por el Secretario la firma del duplicado como no 
tificacion.

Aro 14. En armonía con lo provenido en el art. 11 
do cota ley, las operaciones relativas á la formación del 
censo electoral se realizarán en lo sucesivo por la Di- 
rao cióu Je i Instituto Geográfico y  Estadístico del Mi- 
nisí-erio de Iostrucción pública, en el modo y forma 
que se determine al organizar este nuevo servicio y  
oída 1 i Junta Central.  ̂ ;

Lo¿5 gastos que ocasionen la formación, revisión y

demás operaciones referentes al censo, como también 
los de material de las Juntas, serán satisfechos, res
pectivamente, por el Estado, la provincia y los Ayun
tamientos.

Art. 15. Compete á la Junta Central del Censo:
Primero. Inspeccionar y dirigir cuantos servicios 

se refieran al censo.
Segundo. Resolver las consultas que sobre estos ex

tremos puedan formular las Juntas provinciales y mu
nicipales.

Tercero. Resolver las apelaciones sobre designa
ción de Vocales de las Juntas provinciales.

Cuarto. Recibir y fallar, dentro de su competencia, 
cuantas quejas se le dirijan, siempre que no haya otros 
recursos legales, en asuntos de formación, rectifica
ción, conservación ó compulsa del censo electoral.

Quinto. Conservar los ejemplares impresos de las 
listas definitas de electores.

Sexto. Comunicarse por me lio  de su Presidente 
con todas las Autoridades y funcionarios públicos.

Séptimo. Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las personas que intervengan con carácter oficial 
en lás operaciones de formación, rectificación, conser
vación ó compulsa del censo, imponiendo multas hasta 
la cantidad de 1.000 pesetas.

Ootavo. Corregir las infracciones concernientes á 
formación, rectificación, conservación ó compulsa del 
censo que no estén reservadas á los Tribunales; impo
ner las multas á que den lugar las faltas de envío opor
tuno de cualquier documento ó comunicación, é impo
ner, alzar y agravar multas dentro del límite legal de 
sus atribuciones.

Noveno. Verificar todos aquellos trabajos de ins
trucción e información que respecto de las actas xore- 
sentadas por los Diputados electos se le encomendaren 
por el Congreso.

Décimo. Dar cuenta al Congreso de los Diputados 
de cuanto considere digno de su conocimiento.

Art. 16. Análogas atribuciones competen á las Jun
tas provinciales y municipales dentro de los iímites de 
sus respectivas jurisdicciones, y además todas las que 
esta ley especialmente les confiere para la proclama
ción de candidatos y escrutinio general de las eleccio
nes de Diputados á Cortes y de Concejales.

Se entenderá limitada á la cuantía máxima de 500 pe
setas la facultad de imponer multas por las Juntas pro
vinciales, y á 100 pesetas por las municipales.

Art. 17. La asistencia á las sesiones es obligatoria 
para los Vocales y suplentes que hubieren sido convo
cados, quienes incurrirán en responsabilidad cuando 
dejaren de asistir sin haberse excusado y justificado 
oportunamente, exigiéndose recibo de la papeleta de 
citación.

Art. 18. Los Presidentes y Vocales de cualesquiera 
de las Juntas del Censo enumeradas anteriormente no 
podrán ser suspensos ni destituidos en sus cargos, ni 
dificultadas sus funciones en el ejercicio de los mismos 
por providencias do Autoridad gubernativa, sino sola
mente por decisión judicial ó por acuerdo de la Junta 
de superior jerarquía.

Art. 19. Publicada la convocatoria de una elección, 
los Presidentes de las Juntas municipales harán expo
ner al público, á las puertas de los locales designados 
para colegios electorales, las listas definitivas de elec
tores, y  pondrán S disposición de las Mesas electorales, 
antes de que éstas se constituyan* las originales y las 
certificaciones de los electores fallecidos posteriormen
te y de los incapacitados ó suspensos en el ejercicio del 
derecho del sufragio. Copias de estas certificaciones 
deberán también exponerse al público á las puertas de 
los colegios.

Esta publicación en las puertas de los colegios de 
listas y certificaciones se mantendrá hasta que haya 
terminado la elección.

Los electores comprendidos en certificaciones de sus
pensos ó incapacitados no tendrán derecho á votar; 
pero si insistieran personalmente en ejercitarlo, se ad
mitirá su voto, haciéndolo constar en el acta y ponien
do el hecho en conocimiento de los Tribunales para lo 
que haya lugar.

Los Jueces municipales y los de primera Instancia é 
instrucción cuidarán en todo caso de remitir á las res
pectivas Juntas municipales, ocho días antes, cuando 
meno3, del señalado para la elección, listas certificadas 
de los individuos fallecidos ó incapacitados en cuyas 
inscripciones de defunción ó declaraciones de incapaci
dad hubieren entendido. Estas certificaciones no nece
sitarán ser legalizadas para producir sus efectos en 
cuanto al fin único electoral á que han de destinarse, 
sin perjuicio de las responsabilidades que en su caso 
pudipran y debieran deducirse por falsedad en docu
mento público*

TÍTULO III
DB LOS DISTRITOS Y  COLEGIOS ELECTORALES

Art. 20. Los Diputados á Cortes y los Concejales 
serán elegidos directamente por los electores de los 
respectivos distritos; pero después de nombrados y ad
mitidos por el Congreso y el Ayuntamiento, repre
sentan individual y colectivamente á la Nación ó al 
municipio.

Art. 21. En los distritos en que deba elegirse un 
Diputado ó un Concejal, cada"elector no podrá dar vá
lidamente su voto más que á una persona; cuando se 
elija más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar 
uno menos del número de los que hayan de elegirse, á 
dos menos si se eligieran más de cuatro, á tres menos 
si se eligieran más de ocho y cuatro menos si se eligie
ran más de diez.

Art. 22. La Junta municipal del Censo, todos los 
años, en 1.® de Diciembre, designará el local de cada 
colegio de manera inequívoca, dando preferencia á las 
Escuelas y los edificios públicos, procurando que ra
diquen en el sitio más populoso de la sección, exclui
das la Sala capitular del Ayuntamiento y oficinas mu
nicipales.

La Junta hará pública esta designación por medio de 
edictos fijados en la Casa Ayuntamiento y sitios de 
costumbre, remitiéndola además, dentro de cinco días, 
al Gobernador civil, quien, antes del día 25, publicará 
en el Boletín oficial de la provincia la relación de los 
locales señalados, en los qu9 se verificarán precisa
mente cuantas elecciones tengan lugar en el año si
guiente.

Si algún local se inutilizase para el objeto durante el 
año, se comunicará dentro de los ocho días siguientes 
á la Junta provincial, con exposición de antecedentes 
para que ésta autorice nueva designación por la Junta 
municipal, publicándose la autorización en el Boletín 
de la provincia, y cubriéndose, además, los mismos 
trámites para la nueva designación y publicidad seña
lados anteriormente.

Art. 23. Los distritos electorales se dividirán en 
secciones. Cada término municipal constituirá una sec
ción, si no excede de 500 el número de sus electores, 
dos si no excede de 1.000, tres si no excede do 1.500, y 
así sucesivamente.

Para las elecciones de Concejales, esta división se re
girá por lo especialmente dispuesto á este efecto por su 
ley orgánica.

TÍTULO IV
DE LOS CANDIDATOS V  SUS DERECHOS

Art. 24. Serán proclamados candidatos por las Jun
tas provinciales ó municipales del Censo, según que sa 
trate de elegir Diputados á Cortes ó Concejales, los que 
lo soliciten el domingo anterior al señalado para la 
elección, y reúnan alguna de las siguientes condi
ciones:

Primera. Haber desempeñado el cargo de Diputado 
á Cortes, por elección del distrito, en elecciones gene
rales ó parciales; y  para Concejal, haber sido elegido 
por el mismo término municipal.

Segunda. En elecciones de Diputados á Cortes, ser 
propuesto como tal candidato por dos Senadores ó ex  
Senadores, por dos Diputados ó ex Diputados a Cortes 
por la misma provincia, ó por tres Diputados ó ex Di
putados provinciales, siempre que todo ó parte del te
rritorio en que hayan sido elegidos esté comprendido 
en el distrito electoral.

En las de Concejales, ser propuesto por dos Conce
jales 5 ex Concejales del mismo término municipal.

Tercera. Haber sido propuesto como candidato por 
la vigésima parte del número total de electores del dis
trito ante las Mesas formadas por el Presidente y  los 
des adjuntos.

Los candidatos á Concejales pedirán y  obtendrán su 
proclamación como tales por un distrito determinado 
del municipio.

Art. 25. Quien aspire á ser proclamado, en virtud 
de propuesta de los electores, conforme el caso último 
del artículo anterior, deberá requerir, con tres días de 
anticipación, al Presidente de la Junta municipal del 
Censo para que ordene á los Presidentes y adjuntos 
de las secciones que el mismo señale, que constituyan 
las Mesas correspondientes el jueves que preceda al do
mingo señalado para proclamar candidatos.

De tal requerimiento deberá darle recibo el Presiden
te de la Junta municipal.

Acto continuo, el Presidente expedirá las órdenes 
para que en dicho día se constituyan las Mesas á las 
ocho en punto de la mañana, en los locales que, según 
el art. 22, tuviesen señalados las Juntas municipales. 
Constituidas las Mesas, formará^ tantas listas cuantas 
sean las personas que al Presidente de la Junta muni
cipal del Censo hayan hecho el requerimiento, anotan
do en la de cada peticionario los nombres y apellidos 
desús proponentes. La propuesta será oral, y cada.
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elector no podrá proponer más que nn candidato; pero 
cuando la elección fuese de más de un Diputado ó Con
cejal, hasta cuatro, podrá designar uno menos del nú
mero de los que hayan de ser eiGgidos, dos menos si se 
eligiesen más de cuatro, tres monos si se eligiesen más 
de ocho y cuatro menos si se eligen más de diez.

El Presidente tendrá una lista de electores de la sec
ción, y cuidará de señalar en ella á los proponentes, 
para evitar que un mismo elector proponga dos veces.

L ís dudas que surgieran acerca de la identidad perso
nal de los electores, serán tratadas y resueltas de igual 
modo que cuando se susciten en la votación electoral.

Los adjuntos llevarán las listas de los candidatos y 
de sus proponentes. A las cuatro de la tarde terminará 
el acto, expidiendo la mesa un certificado á cada cual 
da los candidatos designados, para hacer constar el nú
mero y los nombres de los electores que le han pro
puesto.

Firmarán este certificado ios tres individuos de la 
Mesa, y se entregará al interesado, ó se tendrá á su dis" 
posición, para cuando fuese reclamado por él ó por apo
derado on forma. Otro certificado igual se remitirá por 
el correo inmediato á la Junta provincial ó á la muni
cipal donde haya de hacerse, según los casos, la pro
clamación de candidatos.

Guando dicha Junta resida en el término municipal 
donde so han hecho las propuestas, las certificaciones, 
en vez de enviarse por el correo, se entregarán á la 
mano al Presidente de ella, bajo recibo.

Art. 2o. La proclamación de candidatos se verifica
rá ante la Junta provincial del Censo en las elecciones 
de Diputados á'Cortes, y ante la municipal en las elac^ 
clones de Concejales, previa presentación por los inte
resados ó sus apoderados de los certificados de sus pro
puestas, ó los documentos justificativos de su derecho, 
y se proclamará desde luego candidatos á quienes se 
hallen en los casos 1.° y 2.° del art. 24.

El domingo anterior al señalado para la elección, la 
Junta provincial ó la municipal, en cada caso, se cons
tituirá en sesión pública en la sala de la Audiencia pro
vincial ó capitular, respectivamente, á las ocho do la 
mañana, debiendo asistir los candidatos por sí ó por 
medio de apoderado en forma legal.

En Baleares, las tres secciones de la Junta provin
cial sa constituirán: la de Mallorca, en la sala de la 
Audiencia territorial, y las de Menorca ó Ibiza, en la 
sala de los Juzgados de primera instancia respectivos.

En Canarias: la de Gran Canaria, Lanzarote y Fuer- 
teventura, en la sala de la Audiencia de Las Palmas; 
la de Santa Cruz de la Palma, en la sala de un Juzgado 
de primera instancia, y la de Santa Cruz de Tenerife, 
Hierro y Gomera, en la sala del Juzgado de primera 
instancia do Santa Cruz de Tenerife.

La Junta expedirá á los candidatos proclamados una 
credencial que justifique su carácter.

Art. 27. Guando se hubiere presentado propuestas 
de electores para proclamar uno ó varios candidatos, 
la Junta confrontará las certificaciones presentadas 
con las recibidas con antelación por el Presidente, y 
hallándolas conformes, proclamará los candidatos que 
tengan el número de electores proponentes inscritos en 
el censo que esta ley requiere como mínimo.

Si se suscitase duda sobre la inclusión en el censo de 
los electores proponentes ó de alguno da ellos, se prac
ticará la confrontación con el censo.

Si la Junta no hallase conformes los certificados pro
cedentes de una misma Mesa, ó si no hubiese recibido 
alguno de los certificados que comprueben el número 
exigido, pero el candidato ó su apoderado lo presenta
re, se le proclamará tal candidato, si así lo exigiese, 
con sólo que para responder de la autenticidad de la 
propuesta, algún individuo que fuese ó hubiese sido 
Senador, Diputado á Cortes, Diputado provincial en 
algún distrito do la provincia ó Concejal del propio 
Ayuntamiento, si se trata de elegir Concejales, preste 
en el acto caución personal.

Si el candidato ó su apoderado manifestasen que á 
pesar de haber hecho propuesta á su favor con número 
suficiente, no se le había querido entregar el certifica
do correspondiente, ó se había eludido con cualquier 
pretexto esta obligación, también será proclamado, si 
asi lo desea, con la misma obligación de responder de 
3a exactitud de su manifestación algunas de las perso
nas-présentes en quienes concurran las cualidades an
tedichas.

La caución personal en todo caso habrá de otorgarse 
bajo fe de Notario, que podrá ser el mismo que forma 
parte como Vocal de la Junta provincial del Censo si á 
ella concurriese, ú otro al efecto requerido prSviaiaen- 
por el candidato.

Art. 28. El hecho de haber sido proclamado candi
dato para una elección da derecho:

Primero. A ser proclamado Diputado á Cortes 6 
Concejal electo en el caso que determina el art. 29 de 
esta ley.

i Segundo. A®fiscalizar las operaciones electorales, 
i Tercero. A nombrar dos Interventores y dos su- ! 
I plentes para cada sección ó Mesa electoral.

Cuarto. A nombrar apoderados para todos los actos 
de la elección.

Art. 29. En los distritos donde no resultaren pro
clamados candidatos en mayor número de los [llamados ¡ 
á ser elegidos, la proclamación de candidatos equivale j 

á su elección y les releva de la necesidad de someter- | 
se á ella. I

La Junta provincial ó municipal en sus respectivos

I casos, una vez terminada la proclamación de candidatos 
en toda la provincia, ó del término municipal si se tra
tase de elegir Concejales, declarará, por órgano del 
Presidente, que no habiendo mayor número de candi
datos que el de elegibles en tal distrito, se proclaman 
definitivamente elegidos los candidatos.

Por virtud de esta declaración se expedirá á los inte
resados las oportunas credenciales, sin perjuicio de ex
tender y firmar todos los miembros de la Junta por du
plicado un acta de la sesión. Se remitirá á la Junta Cen
tral del Censo un ejemplar, y el otro se archivará en 
la Junta provincial, en las elecciones de Diputados á 
Cortes.

En las municipales, un ejemplar S3 remitirá á la 
Junta provincial y el otro se archivará en la muni
cipal.

En el caso de que el número de candidatos fuese me
nor que el de vacantes, se reputarán electos los procla
mados y se cubrirán los restantes puestos, votando los 
electores en los términos prescritos en el art. 21.

La proclamación como elegidos en la forma á que se 
refiere el presente artículo se publicará en todo caso 
y sin demora en el Boletín oficial de la provincia, ó en 
la parte exterior do los colegios electorales cuando se 
trate de Concejales, á fin de que los electores y las Me
sas sepan que no habrá votación en el distrito respec
tivo.

La circunstancia de no ser candidato proclamado no 
obsta á la posibilidad de ser elegido si se verificara 
elección.

Art. 30. El candidato proclamado podrá nombrar en 
cualquier tiempo, hasta el jueves anterior S la elección, 
dos Interventores y dos suplentes de éstos por cada 
sección de su distrito, expidiendo credenciales talona
rias á los que nombre, con la fecha y firma al pie del 
nombramiento, pudiendo agregar otros signos de au
tenticidad si lo desea.

Las hojas talonarias para cada Interventor ó suplen
te habrán de estar divididas en cuatro partes ó seccio
nas: una, que será la matriz, para conservarla el candi
dato; otra, que se entregará á los Presidentes de Mesa 
el jueves anterior á la elección; otra, que servirá de 
credencial al Interventor ó suplente, y otra que se re
mitirá á la Junta Central ó provincial del Censo, según 
hayan de elegirse Diputados á Cortes ó Concejales.

Todas las secciones del talonario habrá de autorizar
las con su firma el candidato; llevarán la fecha de la 
expedición del talón y el nombre del Interventor ó su
plente en las que hayan de servirles de credencial ó 
comprobante en la Junta del Censo.

El envío á la Junta del Censo ha de efectuarse nece- 
cesariamente antes del día de la votación, en pliegos 
certificados, de que el candidato ó el apoderado recoja 
recibo de la estafeta de Correos, expresando en la cu
bierta el contenido.

El jueves anterior al día señalado para la votación 
deberá constituirse la Mesa de cada sección en el local 
donde la elección haya de tener lugar, á fin de que los 
candidatos, sus apoderados ó sustitutos que á este solo 
efecto designe cualquiera de ellos ante la Junta pro
vincial el domingo anterior, hagan entrega de los talo
nes firmados que han de servir para la comprobación 
de las firmas que autoricen los nombramientos talona
rios de Interventores.

Cuando por alteración de orden público ú otra cau
sa la votación no se efectuare el día señalado, los Inter
ventores podrán ser variados por quienes hubieran 
hecho su nombramiento, con tai que antes de la veta-? 
ción consten en la Mesa del modo antes prescrito los 
nuevos talones.

Art. 31. Todo candidato puede dar poder en forma 
á los individuos que tenga por conveniente con objeto 
de que le representen en sus reclamaciones en los co
legios electorales, y no podrá negárseles la entrada en 
ellos á pretexto de no ser electores ó vecinos, bastan
do solamente con que el apoderado exhiba la escritura 
notarial de mandato á $u favor.

Los candidatos podrán también conferir poderes me
diante escritura pública para firmar y contraseñar los 
talones de nombramiento de Interventores, según esta 
ley; pero cuando á esto alcance el mandato, deberá 
presentarse á la Junta provincial ó municipal, según 
la clase de la elección, copia fehaciente del mismo, an
tes de reunirse para la proclamación de candidatos, y

deberá ser uno solo el apoderado que firme todos los 
talones que hayan de surtir efecto en la elección.

TÍTULO V

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS M2SAS ELBOTOI2ALE3

Art. 32. En cada sección electoral habrá una Mesa 
encargada de presidir la votación, conservar el orden 
en ella y velar por la pureza del sufragio.

La Mesa electoral estará constituida por un Presi
dente, dos adjuntos y los Interventores que nombren 
los candidatos, si éstos hicieren uso del derecho de de
signarlos.

Por cada candidato no podrán formar parte de la 
Mesa más que dos Interventores ó sus suplentes.

Art. 33. Para proceder á la designación de los que 
por ministerio de la ley han de constituir los Mesas 
electorales de cada sección, se formarán tres grupos:

1.° Electores de la sección con títulos académicos ó 
profesionales, ejerzan ó no la profesión, Jefes y Ofi
ciales retirados y funcionarios civiles jubilados, Donde 
no hubiese eleotores de dicha categoría en número por 
lo menos de cuatro, para poder turnar periódicamente 
en sus cargos, se completará dicho número con los 
sargentos y cabos que tengan licencia absoluta, á ex
cepción de los que por cualquier concepto disfruten 
en virtud de empleo ó cargo público, sueldo ó gratifi- 
ciones del Estado, provincia ó municipio.

2.° Electores de la sección que sean mayores con- 
tribuyentss por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
derecho á votar compromisarios en la elección para Se
nadores, y Presidentes ó Síndicos de Asociaciones 6 
Agrupaciones de contribuyentes del municipio y elec
tores mayores contribuyentes por los demás conceptos 
con derecho á votar compromisarios hasta completar, 
si es posible, igual número que el comprendí jo en la

I lista á que se refiere el caso anterior.
3.° Electores contribuyentes por cualquier concep

to y entidad, y electores no contribuyentes.

Será condición precisa saber leer y escribir para fi
gurar en estos grupos.

Art. 34. Cada cuatro años, la Junta municipal del 
Censo, el día 1.® de Octubre, expondrá al público tres 
listas por cada sección electoral de los electores que 
formen los tres grupos incados en el número anterior,

1 Dichas tres listas permanecerán expuestas al público 
por espacio de veinte días, durante los cuales los que 
se consideren agraviados podrán reclamar por escrito 
ante la misma Junta, acompañando los documentos jusJ 
tificativos de sus derechos, si lo considerasen nece
sario.

Los electores que figuren en estas listas se numera
rán correlativamente y guardarán entre sí riguroso or
den alfabético de sus primeros apellidos.

Pasados dichos plazos, si no hubiese habido reclama-

!oión, no podrán ser impugnadas aquellas listas, por 
las cuales se regirán las operaciones subsiguientes.

Art. 35. Las reclamaciones que contra la formación 
de las listas á que se refieren los dos artículos ante
riores se formulasen en tiempo serán remitidas por la 

1 Junta municipal á la provincial antes del 10 de Diciem^
1 bre, documentadas é informadas.

La Junta provincial resolverá antes de¡ día 20, y co
municará inmediatameente su resolución á la munici
pal y al interesado reclamante, sin que este fallo sea 
apelable. Podrá, sin embargo, el interesado quejarse 
ante la Central, al solo efecto de la corrección discipli-" 
naria, si entendiese que había abusado de su íaealtad 
la Junta provincial.

Art. 36. La Junta municipal del Censo, antes del 
día 29 de Diciembre, designará como Presidente de la 
Mesa electoral de cada sección en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el próximo bienio, a! elector 
de más edad entre los tres primeros que figuren en cada 
una de los tres listas anteriormente señaladas. Por el 
mismo procedimiento elegirá dicha Junta al suplente 
del Presidente; pero designará al de más edad de los 
tres últimos de las listas referidas. Al bienio siguiente 
se hará la designación de Presidente partiendo de la 
letra M  hacia la Z, y el suplente partiendo de la L  ha
cia la A . Si hubiese necesidad de renovar estos cargos 
por vacantes ocurridas en el bienio, se procederá siem
pre en sentido inverso al seguido la última vez.

Art. 37. La Junta municipal del Censo se reunirá 
en sesión pública el domingo siguiente á la convocato
ria de toda la elección de Diputados á Cortes ó Conce

jales. Si el día de la convocatoria fuese viernes ó sába*- 
do, esta reunión se celebrará el jueves inmediato.

Para cada sección designará dos adjuntos, que, en 
unión del Presidente, constituirán las Mesas electora

les, agregándose los Interventores que nombren los 
candidatos, si hacen uso de este derecho.

EL procedimiento que deberá seguir la Junta muñí: 
cipal para designar estos dos adjuntos y sus corres
pondientes suplentes, será igual al empleado para la dé*
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signación de Presidente; pero sa prescindirá de la lis
ta de donde éste haya sido designado.

En las otras dos listas se elegirán los dos primeros 
electores respectivos según el orden del artículo ante
rior. Por el mismo procedimiento se elegirán los dos 
suplentes de los adjuntos, empezando por las letras 
opuestas á las que sirvieron para designar á los ad
juntos.

Los suplentes sustituirán á los propietarios en casos 
da ausencia ó enfermedad acreditada.

Al Presidente le sustituirá su suplente. En caso de 
faltar también éste, será sustituido por el suplente del 
prim er adjunto, y si éste tampoco asistiere, ocupará la 
presidencia el suplente del segundo adjunto.

Art. 38. La Mesa, compuesta del Presidente y dos 
adjuntos, se constituirá á las siete de la mañana, el día 
fijado para la votación, en el local señalado para cele
brarla, y desde la indicada hora hasta las ocho, el P re 
sidente admitirá las credenciales de los Interventores 
que se presenten y las confrontará con los talones que 
han de obrar en su poder. Hallándolos conformes, dará 
posesión de sus cargos en la Mesa á los Interventores. 
Cuando el Presidente no hubiera recibido los talones 
de comprobación, ó le ofreciera duda la autenticidad 
del presentado en aquel acto, también dará posesión al 
interesado si éste lo exigiese, pero consignando en el 
acta su reserva para la depuración que en su día proce
da y para exigir responsabilidad correspondiente al In 
terventor indebidamente posesionado ó al que hubiese 
desfigurado el corte talonario.

Si se presentaren más de dos Interventores por un 
mismo candidato, sólo dará posesión el Presidente á los 
que primero le hubiesen exhibido sus credenciales, y 
en su defecto, á los suplentes, á cuyo fin las irá num e
rando por el orden cronológico de presentación.

Las credenciales entregadas por los Interventores al 
tomar posesión, y los talones recibidos por los P resi
dentes, deberán formar parte del expediente electoral, 
al cual quedarán unidos en todo caso, bajo la responsa
bilidad del Presidente y de los adjuntos.

TÍTULO V I
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Art. 39. Constituida la Mesa con el Presidente, los 
adjuntes y los Interventores á quienes corresponda, no 
podrá principiar la votación sin haberse extendido 
previamente la oportuna acta de constitución y en tre
gado un certificado de ella, firmado por el Presidente 
y los dos adjuntas, al candidato, apoderado ó Interven
tor que lo reclamare.

En dicha acta habrá de expresarse necesariamente 
cómo y con qué personas y cualidades de éstas queda 
constituida la Mesa electoral.

Si el Presidente rehusare ó demorare dar el certifi
cado de constitución de la Mesa á algún candidato ó 
apoderado ó Interventor, se extenderá la oportuna p ro 
testa por duplicado, que firm arán los Interventores 
con el candidato ó su apoderado; un ejemplar de dicha 
protestase unirá á los documentos electorales, y el 
otro se rem itirá por los interesados á la Junta  encar
gada por esta ley del escrutinio general.

El Presidente no está obligado á dar del acta de eons 
titución más que ua certificado para cada candidato, 
aunque sean varios los apoderados ó Interventores del 
mismo que estuviesen presentes y lo exigieren.

Art. 40. En toda convocatoria para elección de Di
putados á Cortes ó Concejales, sea ésta general ó par
cial. se señalará un solo día, que será siempre domin
go, para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas las 
secciones en el día designado, comenzando á las echo 
en punto d9 la mañana y continuando sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde. Sólo por causa de fuerza 
mayor podrá diferirse el acto de la votación en una ó 
valúas secciones, siempre bajo la responsabilidad de 
los respectivos Presidentes de Mesa y de los adjuntos, 
en su caso, á quienes se reserva la facultad de acor
dar, con expresión razonada del m otivo, el aplaza
miento, con designación simultánea de la fecha más 
próxima en la cual haya de verificarse la votación di
ferida. De tales acuerdos, los Presidentes enviarán en 
todo caso copias certificadas, en el acto mismo de adop
tarlos, dentro de pliegos certificados, por la estación 
más próxima, dirigidos á la Junta Central del Censo, 
para que ésta haga comprobar la certeza y suficiencia 
de los motivos y declare ó exija, las responsabilidades 
que resultaren, : > / ; < :

Art. 41. La votación será secreta y se hará en la s i
guiente forma: El Presidente •,anunciará «empieza la 
votación»-.' w.;v'v7í:, u.,i. ,.(í; l .- ..M. Los electores se acercarán á la Mesa, uno á uno, y

el exa
men que haráp Jos a $ h u 
biere, de las listas del canso electoral, de que en ellas

está inscrito el nombre del votante, éste entregará por 
su propia mano al Presidente una papeleta blanca do
blada, en la cual estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes dé su voto para Di
putados ó Concejales.

El Presidente inmediatamente, sin ocultar ni un mo
mento á la vista del público la papeleta, dirá en alta 
voz el nombre del elector, y añadiendo «vota», la de
positará en la urna destinada al efecto, que será de cris
tal ó vidrio transparente.

Los adjuntos, ó dos de los Interventores, al menos, 
anotarán, cada cual en una lista numerada, los electo
res, por el orden con que emitan su voto, y expresando 
el número con que figuren en la lista del censo elec
toral.

Todo elector tiene derecho á examinar si ha sido bien 
anotado su nombre en las listas de votantes que forme 
la Mesa.

Art. 42. El derecho á votar se acreditará única
mente por la inscripción en los ejemplares certificados 
de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que se presentase á votar como elector ocurriere duda, 
por reclamación que en el acto hiciese públicamente un 
Interventor ú otro elector negándola, se suspenderá la 
emisión de su voto hasta que al final de la votación 
decida la Mesa lo que corresponda sobre la reclamación 
propuesta.

Ningún elector podrá votar en otra sección que 
aquella á que corresponda según el censo electoral, 
salvo el caso en que los que constituyan la Mesa elec
toral de una sección figuren en el censo de otra, en 
cuyo caso podrán emitir su sufragio en aquella donde 
estén ejerciendo sus funciones.

Art. 43. A las cuatro en punto de la tarde anuncia
rá el Presidente en alta voz que se va á concluir la vo
tación, y no se perm itirá entrar á nadie más en el local. 
Preguntará si alguno de los electores presentes ha de
jado de votar, y sa admitirán los votos que se den á 
continuación. Inmediatamente la Mesa decidirá por ma 
y orla, en vista de las cédulas personales y del testim o
nio de los electores presentes, sobra la admisión de 
aquellos respecto de cuya identidad se hubiese recla
mado.

En todo caso, se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que se exija la responsabi
lidad del que aparezca usurpador de nombre ajeno, ó 
la del que lo haya negado falsamente. A seguida vota
rán los individuos de la Mesa, y se firm arán por los 
adjuntos é Interventores las listas de votantes, al m ar
gen de todos sus pliegos y á continuación del último 
nombre escrito.

Arfe. 44. Terminadas estas operaciones, el P resi
dente declarará cerrada la votación y  comenzará el es
crutinio, que se verificará leyendo él mismo en alta 
voz las papeletas, que extraerá una á una de la urna, y 
poniéndolas de manifiesto á los adjuntos ó In tervento
res, que confrontarán el número de ellas con el de vo
tantes anotados en las listas. Las papeletas no in te lig i
bles, las que no contengan nombres propios de perso
nas ó contuviesen escritos varios cuyo orden no pueda 
determinarse, se considerarán en blanco. Cuando haya 
varios nombres escritos unos después de otros, sólo se 
tendrán en cuenta el prim ero ó los prim eros hasta el 
número de candidatos que, según él art. 21, tenga de
recho á votar cada elector, y los demás se reputarán 
no escritos. Si algún elector presente, Notario, candi
dato proclamado ó apoderado tuviese dudas sobre el 
contenido de una papeleta leída por el Presidente, 
podrá pedir en el acto, y deberá concedérsele, que !a 
examine. En los casos de íalfeas de ortografía, leves 
diferencias de nombres y apellidos, inversión 6 supre
sión de algunos de éstos, se decidirá en sentido favor- 
rabie á la validez del voto y á su aplicación en favor dé 
candidato conocido, cuando no figure en la elección 
otro con quien pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre 
la inteligencia de la papeleta no hubiere desde luego 
unanimidad en la Mesa, se reservará para la term ina
ción del escrutinio la decisión de la duda, y entonces 
se hará por mayoría. Hecho el recuento de votos, s e 
gún resulte de las operaciones anteriores, preguntará 
el Presidente si hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó después de r e 
sueltas por la mayoría de la Mesa las que se presenten, 
anunciará en alta voz su resultado, especificando el 
número de papeletas leídas, el de los votantes y el de 
los votos obtenidos por cada candidato.

En seguida se quemarán á 'presencia de los concu
rrentes las papeletas extraídas de la urna, con excep
ción da aquellas á qué se Hútiese negado validez ó que 
hubiesen sido objeto de alguna rieclainacióh, las cü^ 
se unirán todas al acta, rubricadas por los adjunto! é 
Interventores, y  se archivarán con éíla párá  té|UÓtítaB á 

i disposición del Congreso o ju n ta m ie n to  en su día¿ 
i Art* 45. Terminado e l escrutinio en cadá co le ro ,

se publicará inmediatamente por certificación que e x 
prese el número de votos obtenidos pOj? cada candida
to, la cual se fijará sin demora alguna en: la parte exte
rio r de la entrada al edificio en que se hay a verificado 
la votación.

En las elecciones de Diputados á Cortes, .un dupli
cado de esta certificación será rem itida antes Ce term i
nar el acto al Presidente de la Jun ta  Central del Censo, 
y  otra tercera certificación al Presidente de la Jun ta  
provincial para insertarla en el prim er número qvie se  
publique del Boletín oficial.

En el acto se expedirán las certificaciones de ©sera—* 
tinio que solieifeen los candidatos, sus interventores é  
representantes autorizados.

Cuando de elecciones municipales se trate , sólo m  
rem itirá un duplicado de la expresada certificación al 
Presidente de la Jun ta  provincial á los efectos del pá
rrafo anterior.

Art. 46. Concluidas todas las operaciones anterio
res, el Presidente, los adjuntos y los Interventores de  
la Mesa firm arán el acta de la sesión, en la cual se 
expresará detalladamente el número de electores que 
haya en la sección, según las listas del Censo electora!, 
el de los electores que hubiesen votado y el de los 
votos obtenidos por cada candidato, y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y protestas form ula
das, en su caso, por los candidatos, sus apoderados é 
electores sobra la votación ó el escrutinio y las resolu
ciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos 
particulares si los hubiere.

El acta, con torios los documentos originales á que 
en ella se haga referencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art. 44, sa archivará en la Secreta
ría municipal del Censo, á cuyo Presidente será rem i
tida al efecto antes de las diez de la mañana del día si
guiente inmediato al da la votación.

Un ejemplar de las listas enumeradas de votantes* 
firmadas por Í03 adjuntos é Interventores, se rem itirá  
inmediatamente, bajo sobre cerrado y certificado, al 
Presidente de la Jun ta  provincial del Censo electoral, 
que conservará dicha lista en su poder á los efectos 
que procedan.

Todos los candidatos, lo mismo que sus apoderados 
é Interventores, tienen derecho á que se Ies expidan 
gratuitam ente certificaciones de lo consignado en ei 
acta ó de cualquier extremo de ella, y bajo ningún 
pretexto podrán las Mesas excusarse del cumplimiento 
de la obligación de darlas en el acto.

Art. 47. Dos copias literales de las actas de consti
tución de la Mesa y de la elección verificada, autori
zada esta última por todos los individuos de aquélla, 
serán entregadas inmediatamente en la Administración 
ó Estafeta más próxima, en pliegos cerrados, en cuya 
cubierta certificarán de su contenido los expresados 
individuos de la Mesa.

El Administrador del Correo dará recibo, con expre
sión del día y hora en que le fueron entregados, de ios 
pliegos y del contenido total del sobre, y, certificados, 
los rem itirá Inmediatamente al Secretario de la Ju n ta  
Central del Censo y al de la Ju n ta  provincial del m is
mo, en las elecciones da Diputados á Cortes; y en las 
elecciones municipales, el uno irá  dirigido al Secreta
rio  de la Jun ta  provincial del Censo, y el otro al de la 
municipal.

La entrega de estos pliegos en la Administración de 
Correos deberá hacerla el Presidente de la Mesa con 
los Interventores nombrados por los candidatos, ó Ies 
adjuntos en su defecto, siendo uno y otros responsa
bles de la  omisión ó retraso que no estén plenamente 
justificados eñ el cumplimiento de esta obligación.

Cuando los pliegos hayan de rem itirse á Presidentes 
de la Jun ta  que residan en la misma población que las 
Mésas electorales, fce entregarán personalmente en las 
respectivas Secutarías, bajo recibo.

Art. 48. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del 
colegió electoral Autoridad exclusiva para conservar el 
orden ¿asegurar la libertad de los electores y m antener 
la observancia de la ley. Las Autoridades y sus agentes 
prestaran, dentro y  fúerá dél colegio, al Presidente los 
auxilios qué éste les pida, y  no otros.

Sólo tendrán entrada en ios colegios electorales los 
electores dé lá sección, los'candidatos proclamados por 
la Jun ta  provincia^ apoderados/ios Notarios para 
dar fe de c u á i i j u ^  y
que no se oponga al secreto de la vóthición/y los de
pendientes dé la Autoridad'qtíe él Presidente requiera. 
El Presidente de la Mesa cuidará de qué la entrada al 

i lácál se conserve siempre libre y éxpédíta á las perso*
Sin embargo, ÍÓs Jtiecés Sé InstrúcéioU y  sus dele

gados podrán eñtrár eif los ¿óleglos éleéfcorales siempre
que jo  éMja ó l é ^ M ó  Se ra  c á # y / c -  ¡ Ñaáié podrá1 e¿trár ^ 44 ói éólégió' óóñ ármas, palo,

| bastón ó  parágAáS/ á ^icépétón1 Se dós électores que 
{ por impedimento n o t ó ^  absoluta
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de apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos no po
drán permanecer dentro dei local más que el tiempo 
puramente necesario para dar su voto. El elector que 
infringiese este precepto, y advertido no se sometiere 
á las órdenes del Presidente, será expulsado dei local 
y perderá el derecho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad en que in
curra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del colegio del bastón y demás insignias de su 
cargo.

Art. 49. Las estaciones telegráficas de servicio li
mitado estarán abiertas desde las ocho de la mañana 
del domingo en que tenga lugar la elección hasta las 
doce de la noche del día en que se verifique el escruti
nio general.

Art. 50. El escrutinio general se verificará el jue
ves siguiente á la elección por la Junta provincial del 
Censo, en las elecciones de Diputados á Cortes, y por 
la Junta municipal en las de Concejales; para esta ope 
ración, cada uno de los proclamados candidatos podrá 
designar, por escritura pública, dos personas que le re
presenten, con voz, pero sin voto, con tal de que sean 
electores del distrito.

El acto será público.
Se reunirán las Juntas á las diez de la- mañana, y si 

no concurrieren la mitad más uno de los Vocales hasta 
las dos de la tarde, ó si otra causa imprevista impidió- 
ra la celebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo á los presentes y 
al público por anuncio escrito, y comunicándolo á las 
Juntas central ó provincial, según la elección de que 
se trate. En est8 caso, la Junta se celebrará el día seña
lado, cualquiera que sea el número de los concurrentes.

Art. 51. Las Juntas provinciales y las municipales 
en su caso, con los representantes de los candidatos 
que se presenten hasta las diez y media de la mañana, 
se reunirán en la sala de la Audiencia ó en la capitular 
del Ayuntamiento, según la elección de que se trate, 
para verificar el escrutinio general. En Baleares y Ca-’ 
narias se reunirán las secciones de la Junta provincial 
según ya se previene en el art. 26 de la ley y conforme 
á lo preceptuado en el art. 11 de la misma.

Seguidamente, el Secretario dará lectura de las dis
posiciones legales referentes al acto, y comenzarán las 
operaciones de escrutinio con la apertura sucesiva de 
pliegos recibidos de las secciones de cada uno de los 
distritos electorales, principiando por reconocer y ad
verar la integridad de los sellos antes de abrirlos, sin 
continuar la operación respecto de los demás hasta ha
ber terminado el escrutinio del precedente, y así se pro
cederá sin interrumpir el acto. Si faltase el acta de al
guna sección, podrá suplirse con el certificado de la 
misma que presentará el candidato ó apoderado suyo 
en forma; pero si se presentasen dos certificados con
tradictorios, no se computará ninguno de ellos, consig
nándose en el acta la diferente votación de cada uno.

El Presidente de la Junta dispondrá que el Secretario 
dé cuenta de los resúmenes de votación en cada sec
ción, tomando uno de los Vocales de la Junta ías ano
taciones convenientes para el cómputo total y para la 
adjudicación consiguiente de los votos escrutados. A 
medida que se vayan examinando las actas de Jas vota
ciones de las secciones, se podrán hacer, y se inserta
rán en el acta de escrutinio, las reclamaciones y pror- 
testas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Sólo los candidatos ó sus apoderados pre
sentes al acto podrán hacer estas reclamaciones y pro
testas. La Junta no podrá anular ningún acta ni voto. 
Sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión 
alguna el recuento de los votos admitidos en las sec
ciones del distrito, ateniéndose estrictamente á los que 
resulten emitidos, y computados por las resoluciones de 
las Mesas electorales, según las actas ó certificados en 
su defecto, de las respectivas votaciones.

En el caso de que en alguna sección hubiese actas 
dobles y diferentes, certificadas sus cubiertas por to
dos los individuos de la Mesa, la Junta no hará cómpu
to alguno de ellas. Lo mismo se hará cuando los votos 
figurados en las actas excedan del número de los elec
tores asignados, en el censo á la sección respectiva* 
Tampoco hará proclamación de ninguno de los candi
datos á quienes afecten, si su cómputo hiciese variar 
el resultado de la proclamación á favor del uno ó del 
otro candidato. ^

A ambos candidatos se les dará en tal caso por el Pre
sidente de la Junta, en vez de la credencial, un certifi
cado del número de votos escrutado á cada cual, y ex
presivo de las circunstancias de no haberse escrutado 
los de una ó más secciones (las que fuesen) por haber 
actas dobles que afectan al resultado da ía elección. 
Estos certificados serán presentados por los candidatos 
en las Secretarías del Congreso de los Diputaidos ó deí 
Ayuntamiento, en sus respectivos casos, páru la reso
lución que en su día proceda.

Art. 52. Terminado el recuento de todas las seccio

nes, se leerá en voz alta por el Secretario de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y el Presidente 
proclamsírá en el acto Diputados ó Concejales 8lectos á 
los candidatos que aparezcan con mayor número de vo
tos de los escrutados y computados en todo el distrito, 
hasta completar el número de elegibles, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo anterior.

En caso de empate por igualdad de votaciones escru
tadas y computadas, el Presidente proclamará Diputa
dos ó Concejales presuntos á los candidatos empatados, 
reservando la resolución al Congreso ó Ayuntamiento.

Art. 53. La Junta escrutadora extenderá un acta 
por duplicado, que suscribirán todos I03 individuos 
presentes ai acto. De estos dos ejemplares, el uno que
dará archivado en la Junta con el expediente electoral, 
y el otro se remitirá á la Central dei Censo, si da la 
elección de Diputados á Cortes se tratase, y á la pro
vincial del Censo en las elecciones municipales.

Cuando en el acta de escrutinio da elecciones de Di
putados á Cortes existan protestas y reclamaciones de 
cualquier índole que sean, ó cuando en un expediente 
electoral de Diputados á Cortes se hayan dado los ca
sos y hechos que se consignan en los párrafos 4.° y 5.° 
del art. 51, tan pronto como la Junta Central dei Censo 
haya recibido Jas mencionadas actas ó expedientes, la 
Junta Central por sí ó por su Secretario las remitirá 
antes de las veinticuatro horas al Tribunal Supremo, 
para que éste informe directamente al Congreso acerca 
de la validez y legalidad de la elección, y asimismo s ® 
bre la aptitud y capacidad del candidato proclamado.

Los dictámenes que sobre estos expedientes somete
rá el Tribuual Supremo ai Congreso para que éste, en 
su soberanía, resuelva en definitiva, versarán, nece
sariamente, sobre una ovarías de estas cuatro pro
puestas:

1.a Validez de la elección y aptitud y capacidad del 
candidato proclamado.

2.a Nulidad de la elección verificada y necesidad de 
hacer una nueva-convocatoria en el distrito ó circuns
cripción.

3.a Nulidad de la proclamación hecha en la Junta 
de esorutinio á favor del candidato proclamado y vali
dez de la elección, y, por tanto, proclamación del can
didato ó candidatos que parecían como derrotados.

4.a Nulidad de la elección y suspensión temporal 
deí derecho de representación parlamentaria en el dis
trito ó circunscripción, cuando del expediente ó infor
maciones se depuren hechos que revelen la venta de 
votos en forma y número de cierta importancia.

Aunque en las actas de escrutinio no se haya hecho 
constar ninguna protesta ni reclamación, todo candi
dato derrotado en elección de Diputado á Cortes tiene 
el derecho de dirigirse al Presidente del Tribunal Su
premo, pidiendo la revisión del expediente electoral 
para aportar pruebas y testimonios que acrediten la 
ilegalidad ó nulidad de la elección, no obstante de no 
figurar en el acta de proclamación ninguna protesta ni 
reclamación.

Este derecho podrá ejercerlo el candidato derrotado, 
y lo mismo el representante del ministerio público 
cuando tuviese conocimiento y pruebas que afecten á 
la validez del acta, antes de transcurrir ocho días com
pletos después del en que se hizo la proclamación.

Acreditará el querellante la presentación de la de
manda por la fecha del certificado de Correos, si la 
envió desde provincias, ó por la del recibo que se le 
dará en el Tribunal Supremo, si la entrega personal
mente ó por medio de apoderado.

Si en los ocho días siguientes á los otros ocho del 
plazo para la demanda no presenta las pruebas, por sí 
ó apoderado, que en realidad merezcan ser atendidas y 
estudiadas, el Supremo devolverá el expediente electo
ral al Congreso sin calificación de ninguna clase y 
como completamente limpio y exento de reclamación.

Para el examen y depuración de las actas protesta
das, se constituirá ún Tribunal con el Presidente de 
Sala y los seis Magistrados más antiguos del Tribunal 
Supremo, que no sean ni hayan sido Diputados á Cor
tes, Senadores electivos ó candidatos en elecciones para 
Diputados ó Senadores en los cuatro últimos años.

Será causa legítima de excusa y de recusación, ade
más de las enumeradas en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, el parentesco dentro del cuarto grado con cual
quier candidato que haya luchado en la misma pro
vincia.

La Secretaría del Congreso y la Junta Central del 
Censo remitirán al Tribunal todos los documentos re
cibidos referentes á las actas protestadas que se hallan 
sometidas a sü examen.

El Tribunal podrá reclamar de todas las dependen
cias del Estado, de las Diputaciones provinciales y de 
tos Ayuntamientos, cuantos dat03 y documentos esti
me necesarios ó útiles para el desempeño de su come- 

f tido, así como abrir informaciones respecto de hechos

no bien averiguados, encomendando la práctica á un
funcionario del orden judicial.

Si alguno de los interesados' en im  atrja pidiera ser 
oído, el Tribuual señalará el día en que ha brán de in
formar los candidatos, los cuales podrán autorizar á 
una tercera persona para que lo haga en su .nombre.

El Tribunal fijará el tiempo que habrán d& durar los 
informes y las rectificaciones.

Todas las actas protestadas deberán ser iofc rmadas 
en el término de un mes, á contar desde el día en quo 
haya tenido lugar el escrutinio.

Dentro del término de tres días, á contar del et- que 
se acuerde el dictamen, el Tribunal remitirá ai Con
greso el acta con todos los antecedentes y la propuesta 
de resolución.

El Tribunal remitirá á los de Justicia ó al Congreso 
de los Diputados, en su caso, el tanto de culpa corres
pondiente, siempre que estime que procede ia forma
ción de causa por alguno de ios h choa ocurridos en la 
elección ó con motivo de ella.

Cuando se tra:e de faltas cuya corrección sea de la 
competencia de la Junta Central dei Censo, se pondrá 
en conocimiento de ésta.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará á las eleccio
nes generales y á las parciales de Diputados á Cortes* 

Art. 54. Del acta de escrutiuio general se expedi
rán certificaciones parciales en número igual al de los 
Diputados ó Concejales electos ó presuntos que hubie
sen sido proel ainados, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 51 precedente. Estas certifi
caciones se limitarán á consignar en relación sucinta 
el resultado del escrutinio general y la proclamación, 
cuando la hubiese, con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones ó de no haber ninguna. Serán 
remitidas directamente por el Presidente de la Junta 
á los candidatos proclamados y les servirán para pre
sentarse en el Congreso ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Solamente por acuerdo del Congreso se po
drá proceder á la elección parcial de Diputado en uno é  
más distritos, por haber quedado vacante su represen
tación en las Cortes.

Se exceptúa el caso de que un Diputado á Cortes fa
lleciera durante el tiempo en que las Cámaras tengan 
suspendidas sus tareas legislativas, en cuyo caso podrá 
el Gobierno acordar y convocar ia eleeción parcial del 
distriio vacante.

Cuando se trate de distritos que con arreglo á la ley 
deben elegir tres ó más Diputados, y ocurriera alguna 
vacante, sólo el Congreso podrá acordar que se proce- 
da á nueva elección.

Art. 56. El Real decreto convocando á los colegios 
electorales de uno* ó más distritos para la elección par
cial de Diputados á Cortes, se publicará en la Gacéta  
d é  M a d r id  dentro de ocho días, contados desde la fe
cha de la comunicación del acuerdo del Congreso* En 
el mismo Real decreto se señalará ei día en que ha de 
hacerse la elección, y no se podrá fijar es*e día antes 
de los veinte ni después de los treinta, contados desde 
la fecha de la convocatoria.

Art. 57. La elección parcial se hará en el día señala
do por los trámites y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales.

Art. 58. En cuanto á las elecciones parciales de Con
cejales, se observarán las prescripciones de su ley or
gánica.

Art. 59. Los que estén ya en posesión del cargo da 
Diputado á Cortes ó de Concejal, no podrán ser admi
tidos en el mismo Congreso y Ayuntamiento por v ir
tud de una elección parcial, si no lo hubiesen renun
ciado antes de la convocación del distrito para dicha 
elección parcial.

T Í T U L O  V I I

DE LA PRESENTACIÓN DE# ACTAS T  SSCLA-MiACTaMS* 

ELECTORALES

Art. 60. La presentación y 8xamen de las actas y 
reclamaciones' electorales sobre las mismas en las elec
ciones de Diputados á Cortes, se regirán por el Regla
mento y los acuerdos del Congreso, y en de Conce - 
jales, por la legislación orgánica cerrespondiexre.

Art. 61. Las protestas, quejas y reclamaciones eles 
torales de toda clase se extenderán ea papal común, y 
asimismo los expedientes á que den lugar, tramitándo
se gratuitamente en todas sus instancias y cualquiera 
que sea la Autoridad ó Tribunal llamado á entender en 
ellos Esta disposición será igualmente aplicable á la 
expedición de certificados de actay y documentos elec
torales de toda especie en I03 diversos trámites de la 
elección,

Se exceptúan únicamente los documentos notariales, 
que devengarán los derechos de Arancel y habrán de 
extenderse en el papel sellado de la últámavlasc-
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TÍTULO V IH

cS'S LA SANCIÓN PENAL

C A P Í T U L O  P R I ME R O 
De los delitos.

Arñ 62. Ei Presidente y adjuntos designados por la 
Junta municipal del Censo para constituir las Mesas 
electorales, durante el período legal de sus cargos, in
currirán en la pena señalada en el art, 883 del Código 
penal cuando dejasen de concurrir á desempeñarlos sm 
causa legítima, que deberán haber puesto oportuna
mente en conocimiento de la misma Junta, Eli Presiden
te de ésta deberá dar parte del hecho al Juzgado de ins 
t moción.

Se entenderá que no se ha dado oportunamente el 
aviso, cuando no se hubiese puesto en conocimiento 
del Presidente de la Juma con una hora, por lo me
nos, do anticipación al acto á que debieran haber con
currido.

Art. 63. La falsedad cometida en documentos refe
rentes á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de 
los modos señalados en el art, 314 del Código penal, 
constituye delito do falsedad en materia electoral, que 
será castigado con las penas establecidas en dicho ar
tículo ó en el siguiente, según el carácter de las perso
nas responsables.

Igual delño constituirá, y con las mismas penas será 
castigado, cualquiera omisión intencionada en los do- 
e a rentos á que se refiere el párrafo anterior, que pue
da afectar al resultado de la elección.

Art. 64. Son documentos oficiales para los efectos 
de esta ley el censo y sus copias autorizados, las ac
tas, lista®, eortiñeaclones, galones ó credenciales de 
nombramientos de Interventores y cuantos emanen de 
persona á quien lo ley encargue su expedición, ya ten
gan por obi - t o  lacilüar ó  acreditar el ejercicio del de
recho electoral ó su resultado, ó garantir la regulari
dad del procedimiento,

Art. 65. Serán castigados con las penas de arresto 
mayor y multas de 500 á 5.000 pesetas, cuando las dis
posiciones generales del Código penal no señalen otra 
mayor, los funcionarios públicos que, por dejar de 
^cumplir íntegra y estrictamente los deberes impuestos 
por esta ley 6 por las disposiciones que se dicten para 
su ejecución, contribuyan á alguno de los actos ú omi
siones siguientes;

1.° A que las listas de electores, ya sean preparato
rias ó definitivas, no so formen con exactitud ó no es
tén expuestas al público durante el tiempo y en lugar 
correspondientes, ni se exhiban á quien lo solicite, ni 
se hallen constantemente á la libre disposición y exa
men de tocios los vecinos del término municipal res
pectivo, so:;o o no electores, y no se pongan de mani
fiesto gratrct.cn?-etc á quien lo pretenda.

2 .° A cualquiera alteración de los días, horas ó lu
gares en que deba celebrarse cualquier acto electoral 
de carácter preparatorio 6 directo, ó á que los modos, 
formas y términos da la designación puedan inducir á 
error en los electores.

3.° A manejos fraudulentos en las operaciones re
lacionadas con la formación dsl censo, constitución de 
las J u n ta s  y colegios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinios y propuestas de candidatos.

4.° A que no se extiendan con la exactitud y expre
sión debidas, ó no se firmen oportunamente y por to
dos los que deban hacerlo, ó á que no tengan el curso 
debido, las actas ó documentos electorales.

5.° A cambiar ó alterar la papeleta de votación que 
ei elector entregue al ejercitar su derecho, ó á ocultar
la de la vista del público antes de depositarse en la 
urna.

6.° A 'que se impida ó dificulte á los electores, can
didatos ó Notarios que examinen por sí la urna antes 
de comenzar la votación, y al hacer el escrutinio, las 
papeletas que de ellas se extraigan.

7.° A sl omisión voluntaria ó á la anotación inexac
ta para oscurecer ó alterar la verdad da los nombres 
de h' 3 vounteB en cualquier acto.

8 ° A * recuento inexacto de votos en acuerdos refe- 
rcat v f k  formación ó rectificación dej censo ó á opa- 
róele: es doctorales, y á la lectura, también inexacta, 
üo las papeletas.

9 J A descubrir el secreto del voto ó de la elección, 
con d  fin de influir en su resultado.

10. A que se haga proclamación indebida de per
sona.

11. A que se falte á la verdad en manifestación ver * 
bal ore deba hacerse en acto electoral, ó que por cual
quiera acción ú omisión se tienda á evitar ó dificultar 
ei oportuno conocimiento de verdad electoral.

12 A suspender, sin causa grave y suficiente, cual- 
p.c*o electoral.

Art. 66. Los particulares que contribuyan directa- 
•mnrvte é la comisión de alguno de.los delitos enuxnera- 
d u e r¿ el artículo anterior, serán castigados con la pena

de arresto mayor en su grado mínimo, cuando al hecho 
que ejecutaren ó á la colisión en que incurrieren no co
rresponda pena más grave con arreglo al Código penal 
ó no se encuentren comprendidos entre los delites de 
falsedad señalados en ei art. 314 de dicho Código, se
gún las circunstancias especificas del coso.

Art. 67. Todo acto, omisión ó manifestación contra
rios á esta ley7- ó á disposiciones cío carácter general dic
tadas para su ejecución que, no comprendido en los ar
tículos anteriores, tonga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los eleclores pera que no usen de su de
recho, ó lo ejerciten contra su voluntad á fin de que 
voten ó dejen do votar candidaturas determinadas, 
constituye delito de coacción electoral, y si no estuvier 
re previsto y penado en el Código penal con sanción 
más grave, será castigado con la multa da 125 á 2.500 
pesetas.

Art. 68. Cometen, además, delito de coacción elec
toral, aunque no conste ni aparezca la intención de co
hibir ó ejercer presión sobre los electores, é incurren 
en ¿a sanción del artículo anterior:

1.° Las Autoridades civiles, militares ó eclesiásti
cas que prevengan ó recomienden á los electores que 
den ó nieguen su voto á persona determinada, y los 
que, haciendo uso de medios ó de agentes oficiales, ó 
autorizándose con timbres, sellos, sobres ó membretes 
que puedan tener esto carácter, recomienden ó reprue- 
ben candidaturas determinadas.

2.° Los funcionarios públicos que promuevan ó cur
sen expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos da cuentas, propios, montes, pósitos ó cual
quier., otro ramo de la Administración, desde la convo
catoria hasta que se haya terminado la elección.

32 Los funcionarios, desdo Ministro de la Corona 
inclusivo, que hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes de cualquier ramo de la Administración, 
ya correspondan al Estado, á la Provincia ó al Munici
pio, en el período desde la convocatoria hasta después 
de terminado el escrutinio general, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legítima y afecten de 
alguna manera á la sección, colegio, distrito, partido 
judicial ó provincia donde se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspensión se 
expresará precisamente en la orden, que se publicará 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  si emanase de la Adminis
tración Central, y en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva, si fuese dictada por la provincial ó munici
pal. Omitidas estas formalidades, se considerará reali
zada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos 
ú órdenes relativas á los Gobernadores civiles de las 
provincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acorda
das y no notificadas á los interesados antes del período 
electora], no podrán llevarse á cabo durante dicho p e
ríodo sino en los casos y en las formas excepcionales 
definidos en este número.

Art. 69. Incurrirán también en las penas señaladas 
en el art. 67, cuando no Ls fueren aplicables otras más 
graves con arreglo á lo dispuesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dádiva ó 
remuneración soliciten directa ó indirectamente, en fa 
vor ó en contra de cualquier candidato, el voto de algún 
elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á los 
electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una elec
ción, tome nombre ajeno para votar *ó lo haga estando 
incapacitado ó teniendo suspendido el ejercicio de tal 
derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta sin protesta, 
pudiendo hacerla, la emisión del voto en los casos del 
número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, curso 
y  resolución de las protestas ó reclamaciones de los 
electores ó no dé resguardo de ellas al que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios ó pregones de no
tificación que ordeno la ley, ó no expida, ó no mande 
expedir, tan pronto como ésta dispone, certificación 
solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no previsto 
en esta ley, impida ó dificulte que un elector ejercite 
sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó mantenga 
sin motivo racional dudas sobre 3a identidad de una 
persona ó la entidad do sus derechos.

Art. 70. Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó residencia ó permanecer fuera do 
ellos, aunque sea con motivo da servicio público, á un 
elector en el día de elección ó ec el que pueda y quiera 
efectuar un acto electoral, ó los que le detuviesen pri
vándole, en casos iguales, de su libertad, además de las 
penas señaladas respectivamente en el segundo párrafo

del art. 221 y en el 210 del Código penal, incurrirán en 
la de inhabilitación absoluta perpetua.

A rt 71. Los que impidan ó dificulten 3a libra en
trada y salida de los electores y da los apoderados de 
los candidatos en el lugar en que deban ejercer su de
recho, su aproximación á las Mesas electorales, la per
manencia de Notarios, candidatos ó sus apoderados y 
electores en los lugares en que se realicen los actos 
electorales, de manera que no puedan ni les sea fácil 
ejercitar su oficio ó su derecho y comprobar la regula
ridad de tales actos, incurrirán, siendo funcionarios 
públicos, en la pena de arresto mayor en sa grado m í
nimo y multa de 500 á 2.500 pesetas, y siendo particu
lares, en la pena de arresto mayor en su grado míni
mo, á no ser que al hecho estuvieran señaladas otras 
penas más graves en el Código penal, en cuyo caso se 
aplicarán éstas.

Art. 72. Los funcionarios públicos que no entre
guen ó demoren maliciosamente la entrega de docu
mentos reclamados por comisionado especial, serán 
castigados como reos de delito de desobediencia grave 
á la Autoridad, sin perjuicio do la responsabilidad dis
ciplinaria en que á la vez incurran.

Art. 73. Los delitos previstos en el Codito penal 
que tengan por objeto la materia electoral, se castiga
rán, cuando no sean aplicables las disposiciones espe
ciales de los artículos precedentes, con las penas que 
el mismo Código señale, y además con una multa de 
123 á 1.250 pesetas, en caso de que no correspondiera 
á aquéllos pena de esta class.

Art. 74. Serán penas comunes para todos los delitos 
relacionados directámente con las disposiciones de esta 
ley, ya se hallen en ella previstos o lo estén en otra, la 
de inhabilitación especial, temporal ó perpetua, para 
derecho de sufragio, cuando el culpable sea 6 tenga el 
carácter de funcionario público, y la de suspensión del 
mismo derecho, cuando sea particular.

En caso de reinciiencñ por delito de esta especie, la 
inhabilitación correspondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares se impondrá la 
inhabilitación absoluta temporal, además de las penas 
corre spondient es.

CAPÍTULO II 
De las infracciones,

Art. 75. Toda falta de cumplimiento de Lis obliga
ciones y formalidades que esta ley ó las disposiciones 
que se dicten para su ejecución, impongan á cuantas 
personas intervengan coa carácter oficial en las opera
ciones electorales, será corregida con una multa de 25 
á 1.000 pesetas, en caso de no constituir donto.

Los funcionarios que per cualquier musa, que no sea 
la de absoluta imposibilidad justificada, dejen de cum
plir cualquiera de los servicios que Ies Impone esta ley, 
incurrirán en la expresada multa, que decretará la Jun
ta del Censo ante la cual debió prestare3 el servicio.

En igual responsabilidad incurrirán ion Presidentes 
de las Juntas provinciales y municipales que, debiendo 
recibir un documento de los prevenidos en cualquiera 
de Ias*áIsposiciones de esta ley, no dicten y hagan eje
cutar las correspondientes prescripciones de la misma.

Los que en tal caso no den conocimiento á la Junta 
Central de haber cumplido este deber, serán corregi
do 3 de Igual modo.

Art. 76. Serán corregidos también con en? multa de 
15 íi 500 pesetas en caso de no construir delito:

1.° Los concurrentes á los actos electorales que per
turben el orden ó falten al respeto debido,

2.° Los que penetren en un colegio, sermón ó Jun
ta electoral con armas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose impedidos y  necesi
tados de apoyo para acercarse á la mesa.

3.° Los Notarios que, intentando ejercer su oficio, 
no den conocimiento previo de sa proposito al que 
presida el acto.

4.° Los funcionarios y los particulares por cuya 
causa no reciba quien corresponda, mi los plazos se
ñalados y de la manara establecida en la ley, alguna 
comunicación, aviso, acta ó documento que deba trans
mitirse.

5.° Los que no teniendo derecho :lo entrar on los 
colegios electorales, á tenor de lo dispuesto m  esta ley, 
no abandonen el local á la primera intimación del Pre
sidente de la Mesa.

CAPÍTULO III 
Disposiciones gener&'ioa.

Art. 77. Para los efectos de esta ley se reputarán 
funcionarios públicos los do nombramiento del Gobier
no y  los que, por razón de su cargo, desempañen algu
na función relacionada con las elecciones, así como los 
Presidentes y Vocales de las Juntas deí Censo electoral 
y  les Presidentes, adjuntes é interventores de las Me
sas electorales.

Art. 78. La jurisdicción ordinaria es la única com
petente para el conocimiento de los delitos electorales
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cualquiera que sea el fuero personal de los respon
sables.

P ara  los electos de las disposiciones de este título, se 
‘"entenderá que son delitos electorales los especialmente 
previstos en esta ley. y los que, estándolo en él Código 
penal, afecten á la m ateria propiam ente electoral.

Art. 79, Cuando dentro del colegio ó Ju n ta  electo
ra l se cometiese algún delito, el Presidente m andará 
detener y  pondrá á los presuntos reos á disposición do 
la Autoridad judicial.

La acción penal que nace de los delitos especialmente 
electorales es pública y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después do! term ino del m andato conferido por 
la elección.

P ara su ejercicio no se exigirán depósito ni fianza.
Los Jaeces y Tribunales procederán según las reglas 

del Enjuiciam iento crim inal.
A rt, 80. No se necesitará autorización para proce

sa r á ningún funcionario.
Las causas en que por sentencia firm e se exima de 

responsabilidad por obediencia debida, sa rem itirán  
sin  dilación al T ribunal que sea competente para p ro 
ceder contra el que dio la orden obedecida. El plazo de 
la prescripción á que se refiere el artículo anterior, 
estará en suspenso respecto de la A utoridad ó persona 
obedecida, desda que se principió á proceder hasta el 
día en que el T ribunal competente haya recibido la 
sentencia firm a en que se declare la exención de la res
ponsabilidad de la persona que lo obedeció.

Guando la A utoridad que dió la orden fuese un Mi
n istro  de ia Gerona, ó cuando de cualquier modo r e 
sultase indicada su responsabilidad, el T ribunal que 
conozca deí proceso rem itirá  éste sin dilación al Con
greso de los Diputados, firm e que sea la sentencia en 
que se declare la exención de responsabilidad, con, los 
antecedentes que del mismo resu ltaran  que sean indi
cantes de la responsabilidad del.M inistro.

Art. 81. Bou aplicables en todo caso las disposicio
nes generales y especiales del Código penal á los deli
tos previstos en esta ley, en cuanto dichas disposiciones 
se refieran ai concepto da los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, á las participaciones en ellos 
de los diversas personas que sean objeto dol procedi
miento, á las cireunsíaifbias modificativas de la respon
sabilidad y á la consiguiente graduación y aplicación da 
las penas.

Ari¡. 82. El T ribunal á quien corresponda la ejecu
ción de las sentencias firmos, dispondrá la publicación 
do éstas en el Boletín oficial de la provincia en que el 
hecho penado so hubiese cometido, y rem itirá  un ejem 
plar ue este periódico á la Ju n ta  Central del Censo.

Art. 83. No se dará curso por el M inisterio de G ra
cia y Justicia, ni se inform ará por los Tribunales ni por 
el Consejo de Estado, solicitud alguna de indulto en 
causa por delitos electorales, sin que conste previam en
te que los solicitantes han cumplido, por lo menos, la 
m itad del tiempo de su condena en las penas persona
les y satisfecho la totalidad do las pecuniarias y las 
costas. Las Autoridades y los individuos de C orpora
ción, do cualquier orden ó jerarquía, que infringiesen 
esta disposición, dando lugar á que se ponga á la re so 
lución del Hay ia solicitud de gracia, incurrirán  en la 
responsabilidad establecida en el art. 889 del Código 
penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento el 
Gobierno a la Ju n ta  C entral del Censo.

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
om itir su voto en cualquier elección efectuada en su 
d istrito , será castigado:

1.° Con la publicación de su nom bre como censura 
por habar dejado incumplido su deber civil, y para que 
aquélla sa tenga en cuenta como nota desfavorable en 
la carrera adm inistrativa del elector castigado, si tu 
viere esa carrera; y

2.° Con un recargo de un 2 por 100 de la contribu
ción que pagare al Estado, en tanto no vuelva á tom ar 
piarte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, 
provincia 6 municipio, perderá durante el tiempo qua 
corra  hasta una nueva elección un 1 por 100 de ellos, 
transfiriéndose esta porción á los establecim ientos de 
beneficencia que existan en el térm ino m unicipal y  
distribuyéndose con igualdad entre ellos. Los re p re 
sentantes ó gestores de dichos establecim ientos debe-' 
vii.il exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además da las penas a n te 
riores, el elector quedará inhabilitado, hasta que tome 
parte  en otra elección, para asp irar á cargos públicos 
electivos 6 do nom bram iento del Gobierno, de la Dipu
tación pro vincial ó dol municipio, y para ser nom brado 
para esios cargos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán  en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos ó a p o 
derados suyos en la elección ó elecciones cié que se t r a 
ta, por enferm edad, ausencia, con causa justificada! o

por otra eircumúausía ah igual entidad ó análoga á las 
anteriores.

Las instancias rob"*' r i ‘ a N, Te c/msn logívima l 
do excepción u  omi-sion a A voi/o se prosontnráL. ante f 
las Jun tas ■* . , 4 L m’oeedeme, |
atendiendo á ia a \ \ j  * , , y pruebas que ¡
aduzca el infere <> * > . i o m ír or¿ alzada ¡
ante la Ju n ta  p roT i * d ■> vh t * [as siguÍHn.- \
tes á la noüiioacic < ,  . . u u i 1 >este plaza, j
la Ju n ta  m unicipr. h  ú  o jrtiüeaoió:; "
de dicho acuerdo, c > 1 ¿ . « j  “probantes,
s ilo s  hubiere, iso v n j * A v„) i*Lr hor recur
so los fallos da ia - ^  , »< L . lúmiiurrúi tam 
bién las Jun tas n a  r ’ , h  , S  ^  elección,
y en el plazo de i.  ̂ á + > < j ¿ \ i \  lucíales, r e 
lación, qua estás .... ^  io de H acien
da, de ios electores que no hayan votado m  alegado 
causa de su omisión.

Art. 85. P ara tom ar posesión do to lo  destino púóli* 
cocerá requisito  indispens 'bb ,-en  los mayores do vein
ticinco años, exhibir Ix ceitiiicaeion do haber ejercita
do el derecho de su fra ,do en -a iildm a elección, verifi
cada en su respectivo d istrito  cleetoraí, ó certificación 
de no ser elector, ó de estar exento de la obligación da 
votar ó de haber justificado la omisión de voto anta la 
Ju  ata cocrespóndiante.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provin
ciales, expedirán las certificaciones de esta clase que 
les fueran pedidas con refe re aria á las listas da vo tan
tes y  á las pruebas presentadas ó antecedentes da pú
blica notoriedad en sus r e s p i r o s  casos.

A 'las declaraciones da justificación cié causa legísima 
hechas por las Jun tas sorá aplianbío lo dispuesto en el 
artículo 61 respecto á doctrínenme electorales, y se ex
pedirán bajo la responsabilidad personal del P residen
te de la Jun ta  municipal del Canso y deí Secretario que 
hubiere de autorizarles.

Art. 86. La corrección da las infracciones corres
ponde á la Jun ta  Central, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 15 de esta ley, y á las Juntas provinciales y mu- ¡ 
nioipales, en v irtud  de lo pro reñido en el art. 16. I

Las Juntas m or! Amias no pedían , sin embargo, 
acordar corrección c h u n a  j a d  u to  d io s  superiores; 
pero si entendiesen que la proviu nal ha cometido a l
guna infracción, lo pondrán irnía almaacento en conoci
m iento do la Central para la resolución que corres
ponda.

Cuando los Jueces dejaren do rem itir los documentos 
á que se refiera el párrafo últiaio  del art. 19 do esta 
ley, las Jun tas lo com unicarán ¡ú P residente de la Au
diencia provincial respectiva para que imponga la 
corrección, y darán caerua do ello á la Ju n ta  C entral.

Las m altas que púa huí imponer, tanto la Ju n ta  C en
tra l como las p rv /h jcL L s y rnaaieipales, con arreglo 
al apartado 7.° del 15 y al párrafo últim o dol 16, 
se acordarán en reso ' ■ ah . escrita m otivada.

Las que sa irnpoug .a por las Jun tas municipales se
rán  reelatnables ante Ai.- provinciales, y las qua im 
pongan éstas, ante ia Junta Central.

Las resoluciones do la Ja ib a  provincial en es-a m a
teria, se acordarán en el plazo im prorrogable do dos 
días, siguientes al del le r r r ?o Ja i-  apelación, li mirán
dose á ooiCLaraa ó ;3  a; wc vi acuerdo.

La Ju n ta  Central, en Le apelaciones de que conozca, 
podrá agravar, d h a h a iú r  ó Ama I as m ultas, en vista 
de las atribuciones que le e ; -iceílo el articulo an terio r
mente citado.

Art. 87. En L r b '  r-mmo de la Jun ta  provincial se 
facilitarán me b r r q C u ' b  ;  r  elector, m edian
te precio : *0 h a , r j »u3 vm  n rizados de las líalas 
elccíorab q  p r h  L ó -m 5 ‘ *; debiendo ade
más rem itir r  ú h  P h h  3 me has Ju n tas munici
pales cuatro 8j 3m o.hras do erdz cocción para las mesas 
respectivas.

Todas las solicitudes, ccíuc, certificaciones y d iligen
cias roturantes á la fon-nación y revisión del censo 
electoral, así como k s  actuaciones judiciales relativas 
á él, se extenderán en papel común y serán g ra tu itas, 
á excepción Jo aquolbs ene oca aatu ley iiabtam do a u 
torízam e por Notario. ANoa . u  zo expedirán g ra tín - 
lam ente y  en papel común io.hi Nace de documentos 
q m  roo asilo <T <■ ~ • ó ve ovan yoiu acred itar ou ca
pacidad 6 la c y A ’ . 1 6  incapacidad do oíros elec to  
res; pero no p;A. La ím e r Aua aplicación, bajo pena 
do ser consideradas los infractores como .defraudadores 
d a Ia r n  ta d o 1 T i ’ ̂  bu0.

El A i• clonarío auDaicn coa ahao. recibir algún 0.000-- 
meiito ó cnanii'lvaciJ :> da ob-os sí ?jo lo rccxbiase n a  
pronto eom > d bo 1 s r-bar, dispondrá f Dayo
su personal :r..a:qn:):n:vd-n'.:.iA boa izmeaíatammuii se 
recoja 'non enraisionado cspoci-.il, u costa deí que h u 
biera  de^Llo enviarlo.
■ Los Janees m n z h í /s h s  y PiZ shenfes da las Ju n tas  
mTinLAmlesAsl Ca,,-;, • o poLAo, sin em bargo, exye- 

, ú ír oemisloncs ecsi'r:.. loe Juates de p:-imera Instancia;

p ro darán ene ira  de las omisiones áb éstos al P re s i
dente de la Jum a provincial del Censo, del modo más 
rápido posible.

Art. 88. Se derogan las demás disposiciones legales 
y reglamentavias en cuanto se opongan á lo preceptua
do en esta ley, quedando suprim idos ios ooloyhs es - 
pacíales que para la elección de Diputados á Cortes 
autorizaba L  h y  de 26 do Junio de 18J0.

A f i T Í j U L O a  A DI V'I C H A L IS

1.° Las elecciones de Diputados provinciales segui
rán celebrándose, m ientras no se disponga otra cosa 
por una ley, en las mismas condiciones establecidas- 
par el Reai decreto do 5 de Noviembre de 1890, adap
tando la ley E lectoral ue Diputados á Cortos dol m is
mo ano á las elecciones de Diputados provinciales y  
Concejales; pero el Gobierno dictará en el plazo de seis 
meses las disposiciones necesarias para que Ies sean 
aplicadas las reform as relativas al procedimiento elec
toral establead do por esta ley.
A 2.° El Gobierno, en el plazo de un añ<q presentará 
a la s  C ones un proyecto de Ley de división electoral.

3.° Mientras no este 011 vigor el nuevo Censo elec
toral, so llevarán á cabo las elecciones que resulten n e 
cesarias con arreglo á la legislación anterior.

DISPOSICIONES TE ANSI TOBIAS

Prim era. Una vez publicada esta ley, procederán á 
constituirse las nuevas Juntas Central, provinciales y  
municipales en la forma que determ ina el art. 11, sin  
perjuicio de qua en lo sucesivo se guarden las fechas y  
plazos señalados en la misma. La constitución de todas 
ellas deberá quedar term inada dentro de los dos meses 
siguientes á ia publicación do la ley.

El Gobierno dictará E s disposiciones necesarias para 
la prim era constitución de las mismas en lo que no se 
halle previsto en esta ley.

Segunda. La Di moción general del Institu to  Geo
gráfico y E stad ísico  procederá inm ediatamente á la  
foi-mación do un Ocaso electoral con arreglo á las d is
posiciones de esta ley y á las instrucciones que para su  
cumplimiento dicte el Gobierno.

Tereorv. Recibidas las listas por las Jun tas nruní- 
cipaloq las fijaráu en ios sitios de costum bre pañi que 
puedan ser examinadas por ei público, donde perm a
necerán de sol á sol por espacio de quince días, y ade
más lo anunciarán al vecindario por pregón ó par o r o s  
medios que estén en uso en la localidad, expresando 

1 tam bién qoc dudante dicho período do tiempo so adm i
tirán  en la form a que se expre. a á continuación las re 
clamaciones quo contra dichas listas sa presenten, la  
mismo para inclusiones ó exclusiones qua para m odi- - 
íieackmes en apellidos ó nom bres. Las lisias sobre las 
cuales no hubiese reclamación alguna, serán devueltas 
inmediatam ente de term inado el plazo de quince días á  
que se refiere el párrafo anterior, á les Jefes p ro v in 
ciales de EstadísUca.

Cuarta. Las Jun tas nzumeipales inform arán so b ra  
las reclamaciones que hubiere, y éstas, con las listas 
correapordier-As y dAho tlfo rm e, k s  rom idrán en el 
plazo de diez días á las Jun tas provinciales, que debe
rán expedir recibo de ellas. Dos días después de rec ib i
das, so .colAí u ir á i  estas Jun tas en sesión pública en la  
sala de ia Audiencia, á excepción de las de las islas B a
leares y Canarias, que so constituirán las secciones re s 
pectivas e.11 la sala da la Audiencia de Mallorca, sala de 
ios Juzgados délas islas de Menorca é Ibiza, sala de la  
Audiencia de Las Palm as y sala de los Juzgados de 
Santa Cruz de la Palma y do Santa Cruz de Tenerife, y  
se dará lectura por el Secretario de las reclamaciones. 
La Ju n ta  exam inará los justificantes presentados re s -  
pec-o:’de cada una, y h ará  la^oonfrontacionas que es ti
me necesarias con las listas dol censo remitidas.

La Ju n ta  decidirá lo precedente respecto de cada 
una de las reclamaciones, decretando la inclusión, ex
clusión ó rectificación, ó desestimando la instancia ds 
que se trate.

Estas resoluciones serán apelables ante la Audiencia
territo rial dentro de los tres días naturales postorio 
res á la publicación del acuerdo. Las reclamaciones, 
que se entablen contra las de las Ju n tas  provinciales 
do Baleares y Canarias se harán en el plazo do s?ia 
días.

El Secretario d é la  Ju n ta  dará o! oportuno resguardo 
do la apelación in terpuesta . E n  los siguientes tres días 
so rem itirán  do una vez ai P residen te  do la Audiencia, 
los expedientes cuyas rosulucioaes se apelen, y p asa 
dos ú la Sala da lo civil, esta señalará inm ediatam ente, 
día para la v ista, qua hab rá  de celebrarse d en tro  da 
las seis siguientes, lo cual se hará público en la tab la  
do culecos'. El expediente quedará do m anifiesto ú k s  
partes ou la Secretarla da .la Sala. La vista se celebrará 
precisam ente el día señalado, pudieado asistir el Fiscal, 
el apokn to  ó Abogado de su  designación.

E n  el mismo día, ó en e í  siguiente, dictara reso-
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lución irrevocable, que se liará pública en la tablaMe 
edictos, bajo la responsabilidad del Secretario, y  se 
eommiicará en el día inmediato, en pliego certificado, 
con devolución dei expediente, al Presidente de la 
Junta provincial, quien en el término do tres días re
mitirá dicho expediento con las listas á los Jefes pro
vinciales de Estadística, Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, podrá condenar con costas al 
apelante. En otro caso será de oficio. Todas las cues
tiones de procedimiento que se susciten y no se hallen 
previstas en este artículo, se decidirán, dentro de ios 
plazos marcados, con audiencia verbal de los interesa
dos y del Fiscal.

Quinta. Los Jefes provinciales de Estadística, en 
cuanto reciban las listas y resoluciones que Ies rem i
tan las Juntas municipales y provinciales electorales, 
introducirán en dichas listas que obran en su poder 
las modificaciones que procedan, conform e á las reso
luciones adoptadas por dichas Juntas y por las A u
diencias, formalizando de este modo las listas definiti
vas, que consiituirán oi censo electoral definitivo de 
cada uno de los Ayuntamientos de la provincia.

Los mismos Jefes, después de consignar en las listas 
do cada Ayuntamiento de la provincia la diligencia do 
ser definitivas por estar conform es con lo que resulta 
del censo de población do que proceden y con las reso
luciones susodichas, remitirán un ejemplar ó copia á 
la Junta provincial,

Sexta.. Las Juntas provinciales publicarán inm e
diatamente en ua número extraordinario doi Boletín 
oficial las listas definitivas de la provincia, conser
vando on su Archivo la copia remitida por el Jefe de 
Estadística; remitirán á las Juntas municipales en 
pliego sellado y certificado un ejemplar do su Censo 
electoral respectivo, que, custodiado por los Secreta
rios, constituirá el registro oficial de los electores del 
municipio. Además publicarán en uno ó más tomos el 
Censo electoral definitivo de la provincia, remitiendo 
un ejemplar del mismo á la Junta Central electoral, 
Cuerpos Cologisladores, Director general del Instituto 
Geográfico y  Estadístico, Presidente de la Audiencia y 
Jueces de primera instancia de la provincia.

Séptima. Se concede un crédito de 300.000 pesetas 
á un capítulo adicional del presupuesto vigente, sec
ción 7.a, «Ministerio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes», para todos los gastos que ocasione a la D irec
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico la 
form ación dal nuevo Censo electoral.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil no
vecientos siete.

YO EL REY
El Ministro do la Gobernación,

d ©  S s  C i e r v a ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declara segregada del termino mu
nicipal de V icálvaro é incorporada al de Madrid la ex
tensión de terreno comprendida entre los siguientes lí
mites;

A partir del estribo Sureste del puente metálico ten
dido sobre el arroyo Abroñigal, se tomará la línea se
ñalada por el camino alto de Madrid á Yicáivaro hasta 
su intersección con una línea recta trazada á cien me
tros y  paralelamente al lado Sur de la Necrópolis.

Se seguirá esta línea basta su intersección con otra 
normal á esta, y trazada á cien metros de la esquina 
más saliente al Este del cementerio actual da Nuestra 
Señora de la Almádena. Se continuará esta línea, que 
corta á la carretera de Madrid á Vicálvaro, hasta la in 
tersección con otra trazada á cien metros y paralela
mente al lado Norte de los proyectados cementerios c i
viles.

Se seguirá esta línea en una longitud de mil cuatro
cientos cuarenta metros, doblando en ángulo recto ha
cia la carretera; se seguirá ésta por su lado izquierdo 
hasta su intersección con la de Aragón, y  siguiendo al
iado derecho de ésta hasta el término de Madrid, que 
corresponde á la intersección de la citada carretera de 
Aragón con el arroyo Abroñigal.

Art. 2.° Se declara segregada del término m unici
pal de Fuencarral é incorporada al de Madrid la ex
tensión de terreno de quinientos sesenta y  dos mil qui
nientos veintidós metros cuadrados, equivalentes á 
ciento sesenta y cuatro fanegas y  un tercio del marco 
de Madrid, que linda: su primer lado, al Oeste, en 
una sola recta de doscientos noventa metros de lon 

gitud, con las tapias que cierran el monto do El Par
do; el segundo lado, al Norte, con tierras llamadas 
Suertes de la Villa, casa de la dehesa y sitio llamado 
Vcddemrza, según una línea casi recta que mide mil 
quinientos metros y en la que existían siete cotos; 
el tercer lado, de doscientos veinte m etros, vuelve 
hacia el Este, formando con el anterior un ángu
lo obtuso de ciento cuarenta grados; oi cuarto lado, 
con rumbo también al Este, forma un ángulo de ciento 
quince grados con el tercero y  mide doscientos ochenta 
y  cinco metros de longitud, hasta su encuentro con la 
línea divisoria de les mencionados términos municipa
les, que cierra el perímetro de la repetida parte de la 
dehesa, perteneciente al término municipal de Fuenca
rral, siendo su quinto lado y  estando orietando com ple
tamente al Sur, con una longitud de mil quinientos 
metros, lindante con el resto de la dehesa comprendida 
en el término de Madrid.

Art. 3.° Se faculta al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que el cumplimiento de 

I esta ley exija.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y  demás Autoridades, así civiles com o militares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á ocho de AgGSfo ■ de mil no
vecientos siete.

YO EL REY
El Ministro do la Gobernación, 

l s ¡  a H & © S es € l e r v s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo í,°  Se autoriza al Ayuntamiento de Laredo 
para la disposición de 25.000 pesetas, de las 62.527 pe
setas y 49 céntimos que obran en su Caja como-sobran
te del arbitrio concedido por la ley de 1894, con destino 
á cubrir el. déficit hoy existente y demás atenciones 
ordinarias del actual presupuesto municipal.

Art. 2.° Se le autoriza asimismo para que emplee el 
resto de la mencionada cantidad, ó saa 37.527 pesetas y 
49 céntimos, en la ejecución ó subvención de alguna 
obra-de interés general, com o traída de aguas, red de 
alcantarillado, caminos vecinales ú otras semejantes, 
previa autorización del Ministerio de la Gobernación.

Por tanto:
Mandamos á tocios los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles com o 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente lev en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil nové- 
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro d é la  Gobernación,

*! SU £& M  d e  1 »  C t o i ' f í » ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL D E C R E T O

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, por im posibi
lidad física debidamente justificada,' S D. Joaquín F e
rrar y Flórez, Jefe de Administración de cuarta clase, 
excedente, del Cuerpo de Aduanas; concediéndole al 
propio tiempo honores de Jefe Superior de Adm inis
tración, con exención de toda clase de derechos, de con
formidad con lo dispuesto en la base 4.a, letra D , de la 
ley de 29 de Junio de 1867, com o recompensa de sus es 
pedales servicios y merecimientos.

Dado m  San Sebastián á seis de Agesto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

.ChalSIeran© JL d©

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La constante atención que el Gobierno vie
ne dedicando á cuanto so refiere á la vigilancia y segu
ridad da Barcelona, y el cuidado que entiende debe re- 
conocer á las condiciones exigihles al personal que se 
dedique á tan importantes servicios, ha hecho apreciar 
al Ministro que suscribe la necesidad de ampliar algu
nos artículos dol Real decreto de 22 de Marzo de 1906 
que se refieren al ingreso en aquellos Cuerpos.

En el de Vigilancia conviene facilitar el de quienes 
hayan prestado servicios como Mozos de Escuadra, con

lo cual tendrán acceso á las funciones de hrv:stigaci6n 
personas conocedoras de la vida íntima de ; provincia 
y  con los prestigios y simpatías de que goza merecida
mente aquel tradicional organism o; y  en oí Cuerpo'de 
Seguridad es indispensable nutrir sus fitos, no sólo 
con individuos veteranos procedentes de respetables 
institutos, sino también con los licenciados del Ejército 
y con los Jefes y  Oficiales do todas las armas e insti
tutos, para lograr que el personal reúna las condicio
nes necesarias para soportar el rudo trabajo á que 
obliga la conservación del ordon público. Esto, que 
siempre sería oportuno, resultará indispensable si prg. 
valeeen los propósitos que el Gobierno tiene do aumen
tar el Cuerpo de Seguridad en el año próxim o con una 
compañía y un escuadrón. Huelga decir que, m n  sien
do esta la regla general, siempre será cualidad muy 
recomendable en casos de análoga aptitud física la cir
cunstancia do haber servido en la Guardia civil, en el 
Cuerpo de Mozos de Escuadra ó en los Somatenes ar
mados.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra da someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

SEÑOR:
A L , R. P. de Y, M., • 

J i a u  & © I m, C i e r v a ®

R EAL DECRETO
A propuesta del Ministro da la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .°  La última parte del art. 10 del Real de

creto de 22 de Marzo de 1906 quedará redactada en la 
siguiente forma: «Los Inspectores de cuarta ciase y los 
Agentes deberán asimismo reunir alguna do las si
guientes circunstancias: hallarse comprendidos en el 
párrafo anterior; haber servido com o Oficiales de 
quinta clase ó com o Aspirantes de los Gobiernos civi
les; ser cabos 6 individuos de la Guardia civil ó InspeC' 
teres 6 Agentes de vigilancia activos ó cesantes, ó 
haber pertenecido al Cuerpo de Mozos de Escuadra, 
Los Escribientes y Ordenanzas serán de libro nombra
miento.»

Art. 2.° La última parto del art. 12 del mismo Real 
decreto quedará redactada en la siguiente forma: «Las 
vacantes de Oficiales se proveerán en individuos ele 
igual categoría que pertenezcan ó hayan pertenecido á 
cualquiera de las armas é institutos del ejército, 
siendo preferidos los procedentes de la Guardia civil; 
y  las de clases y guardias, en licenciados del Ejército, 
para los cuales será, en general, cualidad recomenda
ble especialmente el haber pertenecido á la Guardia 
civil, al Cuerpo de Mozos do Escuadra ó á los Somate
nes armados de Cataluña, así com o la de haber pres
tado servicio militar en Barcelona.»

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro ele la Gobernación,

J:msa, el© l a  C i e r v a *

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro da la Gobernación; de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y  de conformidad 
con lo informado por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Dirección general 

de Correos y Telégrafos para que al remediar ia avería 
existente en el cabla de Ceuta á La Atunara lleve á Es- 
tapona el extremo do dicho cable, que actualmente 
amarra en La Atunara, cargando el importe de esta 
variación al crédito extraordinario de 400.000 pesetas 
concedido por la ley de 13 de Julio último para la re
paración de cables submarinos del Estado.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d© l a  C i e r v a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo on decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concodo la nacionalidad española á 

D. Moisés Pilo, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad- á la Constitución y de obediencia á las leyes* 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y  sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en San Selastián á ocho de. Agosto de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

ias»ai é m M ©  € i e r v » »
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY  B E LL AS  ART E S .

REAL DECRETO
’ A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
"Bollas Artes, y de acuerdo con el Consejo del ramo, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico 
para las Escuelas de Artes industriales y de Indus
trias.Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos siete. , ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino ISodríguez S an  Ptedro.

R E G L A M E N T O  O RG ÁN ICO
PARA

fas Escuelas de Artes industriales y de Industrias* 

CAPÍTULO PRIMERO
¡DE LAS ENSEÑANZA»

A rtículo  1.° Las enseñanzas en las Escuelas de A rtes in d u s tria le s  y  de Industrias serán de carácter general y  profe
sionales. - 'Las generales tienen por objeto d ivu lgar en tre  las clases obreras los conocimientos científicos y artísticos que consti tuy en  el funcionam iento de todas las industrias y artes m a nuales. Servirán, además, de p reparatorias para las enseñan zas profesionales.En el prim er concepto, no se sujetarán  á otro método y form a s  académicas que á las que se derivan |de las p rescripcio n es  de orden y disciplina que el Reglam ento in te rio r de las Rscuelas establezcaEn el concepto de preparatorias, fac ilitarán  á los alum nos de las Secciones Técnico-industrial y A rtístico-industria l la p a rte  que les sea necesaria para  el ingreso en las respectivas Secciones, con la  extensión y form as que determ ine este Reg lam ento  orgánico.Las enseñanzas profesionales se proponen proporcionar un  orden sistem ático de conocim ientos teóricos y enseñanzas p rácticas suficientes para el ejercicio de algunas profesiones.Arfc. 2.° Los lím ites, extensión y concepto en que deben darse las enseñanzas será el siguiente:

Aritmética y Geometría prácticas.—L b. A ritm ética com prenderá operaciones de sum ar, restar,) m u ltip lica r y d iv id ir n ú meros enteros y fracciones decimales y ordinarias.Conocimiento del sistem a m étrico decimal y de las relaciones que entre sí guardan, tan to  los d istintos órdenes de unidades como los m últiplos y divisores de éstas. Ideas acerca de la s  proporciones. La Geometría; definiciones y propiedades más elem entales de las líneas0 en sus m utuas relaciones y de las  superficies planas form adas m ediante el concurso de d ichas líneas.
Nociones de igualdad, sim etría y semejanza de líneas y for¿ mas planas.Elementos de Geometría del espacio y conocimiento de los poliedros y cuerpos redondos, describiendo las propiedades m ás esenciales de ellos.Medida y división de líneas, ángulos y c 'rcunfercncias. A reas y volúmenes de superficies, poliedros y cuerpos redondos más vulgarizados, ajustándose á las unidades de medida del sistem a m étrico decimal.Resolución, en el cuaderno de cada alum no, de los problem as de Geom etría que son base y parte  in teg ra l del Dibujo.Ejercicios de Dibujo á mano lib re en el encerado, valiéndose de cuadrículas, redes, polígonos y e s tru c tu ra s  sim étricas para encajar el asunto, que habrá de copiarse en m ayor tam año.L a enseñanza de Dibujo geométrico consistí) & en ejercicios prácticos, así con instrum entos como á pulso, que el Profesor co rreg irá  individualm ente, explicando sobre el tablero aquellas nociones geom étricas que el alum no no comprenda suficientem ente, en arm onía con los ejercicios que gráficam ente practique.Con objeto de clasificar dentro de la  m ism a asignatura á los alum nos según el grado de adelanto respectivo, la clase se subdividirá en cuatro grupos, sin lim itación  de tiem po n i sujeción á cursos para n in g u n o  de ellos.El prim er grupo com prenderá los ejercicios «obre la  Geom e tría  plana y sus aplicaciones.E l segundo grupo estará dedicado al conocimiento del sistem a de proyecciones ortogonales, aplicándolo á la  representac ión  de modelos de bulto, ya de cuerpos geométricos, ya de trozos de arqu itec tu ra  ó de aparatos mecánicos.En el tercer grupo se darán á los alumnos nociones del t r a 

zado de sombras y sus aplicaciones al lavado de dibujos, con t in ta  de China ó con un  solo color. ̂En el cuarto grupo se enseñarán las nociones de Perspectiv a , tan to  axom étrica como lineal, necesarias para resolver problemas poco complicados.La enseñanza de Dibujo artístico se  dará en térm inos p arecidos á la dé Dibujo geométrico, esmerándose el Profesor en que cada uno de sus alumnos se pénetre del carácte r y significado de la obra que ejecute, con arreglo al grado de instruc* ción que vaya alcanzando.
En el prim er grupo se ad iestrarán  los alumnos en copiar figuras geométricas y elementos sencillos de ornam entación y de la naturaleza, principalm ente de la  flor¿?, dando toda la  importancia al contorno.En el segundo grupo, los alumnos se ejercitarán  en copiar áel yeso la ornam entación de los principales estilos en las diversas épocas del arte  y los elementos de la flora y de la  fauna naturales, como hojas, ñores, frutos, insectos, etc., que puedan tener un  fin decorativo.En el tercer grupo se copiarán del yeso fragm entos de o r

nam entación más complicada y de la que íorme parte  la  figura.Los alum nos del cuarto  grupo se ocuparán en la  composición, formulando proyectos, desde sencillos ornatos hasta  el to ta l de un  objeto artístico , que variará según la profesión á que cada uno S8 dedique con preferencia.
El quinto  y últim o grupo se considerará como complem entario , y en él los alum nos recib irán  lecciones elem enta

les de colorido, reproduciendo del n a tu ra l elementos deco
rativos.; .En la  clase de Modelado y  Vaciado se e jercitarán  los a lu m nos «n trabajos distintos, s.egún su grado de adelanto, en a r m onía Úon la¿ profesiones respectivas y  bajo el mismo rég imen que en la i clases de Dibujo.Los del p rim er grupo m odelarán en barro , copiándolos del yeso, fragmentos de ornamentación de los mejores estilos*

En el segundo grupo m odelarán elementos copiados ¡directam ente del natura l y adecuados á la ornam entación, sacados de Ja llora y de la fauna.
En el tercero modelarán composiciones originales suyas con los elementos adquiridos en las des secciones an te riores.
En el cuarto  se ejercitarán en vaciar modelos en yeso y en otras m aterias y en reproducirlos en tallado forja, según los I recursos de que para ello disponga la Escuela.
L^s clases de Composición decorativa serán de carácter ex- ! elusivam ente gráfico, y en ellas se ejercitarán los alumnos en copiar del n a tu ra l objetos adecuados á la decoración, tales como elementos de la ñora y de la fauna, paños cerámica, etcétera, aisladps ó agrupados en composición, ampliando este estudio con la investigación de nuevas formas naturales por medio del microscopio, dentro siempre del fin decorativo propuesto; copiarán, asimismo, del yeso la figura, ya esté combinada con algún  ornato, ya sea aislada, pero escogiendo siem pre modelas de estatuaria decorativa, es decir, que form en parte de un  conjuuto arquitectónico, tales como las cariátides, gárgolas ó capiteles historiados; igualm ente copiarán  el m oielo  vivo, interpretándolo como motivo de decoración, lo que se tendrá em éuenta para la elección y colocación de modelos y para el procedimiento de ejecución, sea modelado, dibujó ó p in tu ra  al temple, al fresco ó la encáustica, e tcétera. Se ejercitarán  después en la composición, aprovechando el conocim iento de los elementos do otros estilos y formando ñuevos modelos dentro de las d istintas artes á que se dediquen. Estas composiciones, según convenga á cada caso, se harán  sim plemente dibujadas ó lavadas ó coloridas. Y, por últim o, se ejercitarán  los alumnos en la composición en su acepción más am plia, utilizando los elementos obtenidos d irectam ente del natura l, incluso la figura, y sin sujeción & estilos históricos que coarten las iniciativas a rtís ticas. -
Estos ejercicios se referirán  a la P in tu ra  ó Escultura, se gún  la especialidad á que corresponda la asignatura.En la asignatura de Concepto del Arte é Historia de las Aries decorativas, después de exponer sum ariam ente las ideas fun dam entales de estética, se enseñarán las vicisitudes por que ha pasado el A rte en las edades A ntigua, Media y Moderna, teniendo siem pre en cuenta la índole de estas enseñanza», esencialmente prácticas, por lo que el* Profesor acom pañará sus explicaciones con la exhibición de modelos, sean vaciados, dibujos ó proyecciones.
 ̂En el segundo curso, el Profesor particu larizará  la historia  de algunas ram as del A rte, tales como la de los hierros, los cueros, la v idriería  y alguna o tra de las m ayor esplendor en España.
Aritmética y  Algebra.—Como la Trigonom etría y ¿Igun&s cuestiones de Geometría requieren el auxilio del Algebra, es preciso avanzar todo lo posible en el program a de A ritm ética y A lgebra algunas teorías de esta ú ltim a ciencia. A ta l fin. el orden de exposición debe ser el siguiente:Operaciones con cantidades a lg eb ra icas .— División por (x — a).—M ultiplicación y división de núm eros en tero s—Raíz cuadrada y cúbica.— Sistema m étrico .—Operaciones con n ú meros concretos.—Divisibilidad.—M. C. D. y M. C. M. de núm eros enteros.—Números prim os.—M. 0. D . y M. O. M . algebraicos.—Fracciones algebraicas. — Proporciones.—Potencias y raíces de monomios.—Exponentes negativos y fraccionarios.—Ecuaciones de prim er grado.—Sistemas de ecuaciones.—Regla de tres y sus aplicaciones,—Ecuaciones de segundo grado.—Desigualdades. — Progresiones y log aritmos.—Interés compuesto y anualidades.—Regla de cálculo. Com binaciones—Potencias y raíces de polinomios.
Geometría plana y Trigonometría.—La parte referente á Geom etría  plana consistirá en la am pliación de las nociones adquiridas en el curso preparatorio , dándose este curso con rigor científico y con las demostraciones necesarias. La T rigonom etría quedará reducida al estudio de la Trigonom etría rectilínea.

 ̂Geometría del espacio y  Topografía.— La Geometría del espacio se dará con ei mismo carácte r señalado para la Geometr ía  plana. La Topografía comprenderá el estudio de los aparatos y procedimientos empleados en el trazado del itin e ra rio necesario en el tendido de una línea de transporte  eléctrico , levantam iento de un plano de población y determ ina-- ción del desnivel para aprovechar una caída de agua. Los alum nos harán  ejercicios de levantam iento de planos, croquis acotados de fábrica, etc., y recíprocam ente replantearán 
sobre el terreno proyectos de fábricas, cim entación de m áquinas, etc.

Ampliación de Matemáticas. — (Prim er curso): Constituye una’prolongación de los cursos de Algebra y Geometría; en él deben comprenderse las teorías de análisis necesarias para el estudio de la Mecánica aplicada y Física industria l. Estas nociones deben referirse en su parte geom étrica á la Geometr ía  plana exclusivam ente. Las cuestiones que debe com prender el program a de este curso son las siguientes:Complejas y vectores.—Series.—Fracciones continuas.— Funciones.—Coordenadas cartesianas.—Representación geom étrica de funciones de una variable.—Cambio de coordenadas.—Línea recta. — Teoría de las funciones derivadas.— Desarrollo en serie.—Tangentes y norm ales.—Máximos y mí* nim os.—Singularidades de las curvas planas.—Curvatura.— Curvas de segundo orden.—Curvas usuales, logarítm icas, sinusoidales, cicloides, epicicloides y espirales.—Enunciado y consecuencias del teorem a de d 'A lem bert.—Transform aciones elem entales con las ecuaciones.—Raíces m últiples.— Lím ites de raíces.—Raíces conmensurables.—Separación y aproxim ación de raíces.Ampliación de Matemáticas.— (Segundo curso): Es la continuación del an terior, en el que se ha dado entrada á algunas cuestiones de Geometría ael espacio. D8be com prender lo siguiente:
In terpretación geom étrica de las funciones de dos variables.—Recta y plano.—Superficies y curvas.—Tangente y plano norm al á una cu rva .—Plano tangente y norm al á una superficie.—Superficies de segundo orden.—Hélice.—Generación de superficies.—Desarrollables.—Alahsadas.—Superficies de los tornillos de filete cuadrado y tr ia n g u la r.—F u n ciones p rim itivas de las racionales, irracionales y transcen

dentes elementales.-—Aplicaciones á la rectificación de curvas y  á la determ inación de áreas, volúmenes, centros de geavedad y momentos de inercia .—Determinación de una función de dos variables cuando se conocen sus derivadas parciales de p rim er orden.—Determ inación de una función ligada con sus derivadas y la variable independiente por medio de una ecuación.
GeomeiHa: descriptiva. — Comprenderá la representación y designación' de puntos, rectas, planos y figuras por medio de proy ecciones ortogonales y oblicuas; la representación y penetración de poliedros; la generación é intersecciones de las superficies curv&s de aplicación á las artes, y las curvas de 

doble cu rv a tu ra  m\ás usuales.Estereotomía.—Esta clase tendrá por objeto el estudio do la  perspectiva lineal y axonom étrica; el trazado de sombras; la 
estareotom ía de la  piedra, i&fidcra y hierro en su parte  eie- &

m ental y la descripción de las herram ientas y procedim ientos de labra.
Nociones de Ciencias físicas , químicas y naturales. — Comprenderá la exposición de los fenómenos físicos más im portantes y de las leyes más elementales y de aplicación más frecuente; las propiedades de los cuerpos simples y compuestos de interés más general, y rudim entos de H istoria n a tu ral , enumerando los- principales. órganos y funciones del hom bre.
Física general é industrial.—Comprenderá el estudio de las propiedades de los cuerpos.—Pesantez y determ inación del peso.—Nociones de h idráulica y neum ática.—Acústica, calor, 

luz, electricidad y magnetismo.—En la explicación se cu idará de que no haya repeticiones, teniendo en cuenta los program as de las asignaturas de Mecánica, etc., deteniéndose en aquellas leyes, fenómenos, máquinas y aparatos que s ir ven de fundamento á aplicaciones industriales. Estas se t r a ta rán  ligeram ente, teniendo en cuenta que en asignaturas sucesivas habrán  de estudiarse con más extensión.
Termología industrial.—Comprenderá las mediciones físicas que han de serv ir de base á las prácticas de esta asignatura. Term om 8tría y calorim etría. — Cambios de estado de los cuerpos. -P roducc ión  y transm isión del calor industria lm ente, term inando con unas nociones sobre calefacción y ventilación de edificios. Se recordarán las teorías y se expondrán sus aplicaciones industria les, seguidas de las p rácticas que perm itan  los aparatos que haya en los gabinetes.Magnetismo, Electricidad y Optica.—Comprenderá el estudio del magnetism o y de la electricidad estática y dinám ica

mente considerada.— Electrom agnetism o.—Ideas generales sóbrela  producción de la electricidad y medidas electrom agnéticas. En la Optioa se recordarán las leyes generales y sus aplicaciones á fotometría, alumbrado, aparatos de óptica y ' fotografía.
Teniendo en cuenta que hay otros cursos en que se estudia las nociones fundamentales (Física general) y p roducción d8 la corriente eléctrica y sus aplicaciones (Electrotecnia), en éste debe darse preferencia á la teoría y práctica de medidas ópticas y eléctricas.Electrotecnia.—Comprende la generación y aplicaciones de la  electricidad, estudiadas con toda la extensión perm itida

fior los conocimientos previos y base científica que ya poseen os alumnos; se excluirá del program a lo referente á generadores químicos y aplicaciones químicas de la electricidad, que form an parte in tegran te  del du Electroquímica.Mecánica general é industrial.—Se reducirá á la exposición elem ental de la cinem ática (ecuaciones de los movimientos, composición, etc ); estática (sistemas de fuerzas, centros de gravedad y m áquinas simples), y dinám ica (masa, trabajo, fuerza viva).—Sum arias indicaciones referentes á resistencias pasivas, mecanismos y máquinas en general. El nivel c ien tífico será el que perm itan los conocimientos elementales de Matemáticas que posean los alumnos.
Mecánica aplicada.—Ampliación de algunas teorías explicadas en el curso anterior, principalm ente lo referente á resistencias pasivas.—Form arán el campo del curso la Resistencia de m ateriales y Ja Grafostática.
Mecanismos, Máquinas, herramientas y Construcción de máquinas.— G rúas. — Transformadores y reguladores del m ovim iento.—Acumuladores y frenos.—Medida de velocidad y de trabajo.—Máquinas herram ientas empleadas en el trabajo de los metales y de las maderas.—Construcción de máquinas y organización de talleres mecánicos.Nociones de motores.—Estudio elem ental y práctico de calderas, gasógenos, motores de vapor y de explosión, sin más nociones teóricas que las indispensables para llegar al conocim iento de la constitución y conducción de esta clase de motores. - Motores hidráulicos; la  explicación se hará  t e niendo en cuenta que los alumnos no conocen más Matemáticas que las elementales.'Motores (prim er curso).—Comprenderá el estudio de J&s calderas y m áquinas de vapor, dedicando en estas últim as especial atención á la distribución y al manejo de indicadores.Motores (segundo curso).—Estudio de los gasógenos y m otores de explosión.—Receptores hidráulicos, estudio que irá  precedido de las indispensables nociones de h idráulica y re ceptores neum áticos.
Química general é industrial.—En esta clase se pondrán de manifiesto de la m anera más práctica posible los fenómenos de composición y descomposición de los cuerpos, explicando en form a esquemática las reacciones y dando las nociones teóricas indispensables para tener de ellas conocimiento r a cional, ciñéndose al estudio de aquellas sustancias que ofrezcan interés en las aplicaciones industria les al alcance de los artesanos*
La Química industrial inorgánica y orgánica desarrollarán los conocimientos d é la  Química general y tenderán á ia e s p e -  cialización en las prácticas de laboratorio á ellas anexas.Análisis químico industrial — Comprenderá los reconocimientos de ios productos industriales más comunes y de los productos alimenticios.Metalurgia.—So estudiarán los diversos productos m etalúrgicos y procedimientos químicos y eléctricos de ex tracción más im portantes, dando la preferencia á los que m ayor desarrollo tienen en España.Electroquímica* — Se expondrán las leyes electrolíticas y  procedimientos electroquímicos de m ayor aplicación industria l, como la galvanostegia y galvanoplastia, etc.Tecnología de las artes y  los oficios relacionados con la construcción.—E l conocimiento de los materiales empleados en la  construcción.—Su prepar&ción.—Colocación en obra y h e rram ientas á tales fines empleadas, constituyen la m ateria de este curso. La albam lería, cantería, carpintería de a rm ar y de ta ller, estructuras metálicas, plomería y v id ríe la , etcétera, se desarrollarán con una extensión correspondiente á la  im portancia de cada una.Construcción arquitectónica.— Ampliación de las nociones adquiridas en el curso de Tecnología do las artes y oficios, complementado con el estudio de procedimientos prácticos para el análisis y comprobación de las condiciónesele resistencia de los materiales de construcción y las nociones de resistencia y estabilidad que permitan la mayor base científica de los alum nos.—Proyectos de obras pequeñas.
Economía y Legislación industrial.—La Economía se reducirá  á una sum aria exposición de los fenómenos económicos refe

rentes á Ja producción, circulación y d istribución de la r i queza. En capítulo especial, consagrado á la industria , se in clu irá la h isto ria  de la  m ism a en la  edad moderno.
La Legislación com prenderá el estudio de la legislación del trabajo y demás disposiciones dictadas pare, re g u 'a r  el ejerció de la industria . El estudio jurídico de la ley de A cciden

te* del trabajo  se com pletará con la detallada descripción técnica de los medios preventivos ideados para proteger al obrero contra la  acción de las m áquinas y agentes in sa lu - bles. L a Contabilidad com prenderá los principios generales de la  m ism a y su aplicación á empresas ind u striaos .Geografía industrial.—Se darán  las nociones indispensables de Geografía física y po lítica, pero sin perder de vista que el fin propio de la asignatura es el estudio de la tierra 6n todos los aspectos que ofrecen una im portancia económica, y
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ir.-'y vdateieiite el de los países. reglones ó centros que se 
{ -- o , te.,. ¿.•oí- sa potencia productiva en el orden industrial. 
t.;,, te-, a -  d̂ r-á á la cxvo-fiteón encueta de dates estadísticos,
íu:- ; • • o  par A ín te r  te •jr<fiir-.nci& de los factores físicos, et*

: . s prim eo* u  te determinacion dsl .carácter in 
te : la c.'. da re pió o. La explicación se acompañará de su- 

: n rn teu e^  vefm ntes á divei^os asuntos de J a t é e 
te--, a te te  teni eruto en cuanta la escasa cultura ináus-
t ;-p ■-.... - ;i ' : -:e cr;>o d:-*coií los alumnos. L a (Geografía La
te ? F y cx posición de sus fuentes da riqueza in-
0 . . . v • -m de mi rece r particular consideración.

. (;>;-inier curso): Pronunciación, partes de la ora
t e - e . ú ' - i i  directa.

• . (c-pgiuHiü curso): Nociones de sintaxis y ejercicios
•:v • r. yV-.u! m elón directa. Esta clase se dará en francés

- « ••;. unirn meses de cada curso.
.. ! r w m  curso): Conversación francesa y correspon

dí • s te í; r con los alumnos de las Ltee tistes sim ilares
n . Rstr. clase se dará siempre en francés.^

•huer curso): Pronunciación, partes cte la oración 
y •- -ten directa. . .
*' j . , : , , te-guado curso): Nociones de sintaxis y ejercicios de 
t: • ;m  directa.

t e  a t e n  ozométrico, industrial y arquitectónico: En la ens©- 
r . - u, p)ritos y Aparejadores se considerarán como e jer- 
c p-.móccs de las respectivas asignaturas, y se darán por 
te  te •; auxiliares y Repetidores, bajo la dirección de ios
p ; : ten . (le la asignatura á que se refiere el Dibujo. , -

1 ‘ Las clases orales tendrán una hora de duración,
y r nu media ó dos las gradeas y plásticas.

i • eticas de taller durarán el número de horas que fije
Jte : ¡e Profesores de cada Escuela.

■> te° Las enseñanzas profesionales de la Escuela Cen-
tv-c : aprenderán:

P ■. mecánico electricistas.
P ;• quím ico-industriales,
m '- -  adores.

■ - i un grupo de enseñanzas profesionales, se expedi
rte aLunnos el título correspondiente, previo examen
d.' :• y pago de derechos.

te Las enseñanzas orales, [gráficas y prácticas se dis
tó*.: id d-1 modo siguiente.

P e r ito s  M e cá n ico = 3 lec tr ie is ta s .

: > p r e p a r a t o r i o  — [Tres horas y media diarias).
•t te;;, ética y Geometría prácticas, diaria.

L  ; ; de Ciencias físicas, químicas y naturales, a l
te a n

te; n n te te  gráficos de Geometría, diaria*
P i u i i s u  g r u p o . — (T r e s  horas y m eiia diarias) .

. .'-.Lea y Algebra,, diaria.
( ate -la pla.ua y Trigonom etría, a lte rn a  
tentente;; industrial, alterna,^
Y  :'i.r v c, (primer curso), dos días semanales*
] n om éírico  (primer curso), alterna. ^
te . • v ías tecnológicas en los íuúotts sobre el hierro y

<te m a n ta s  do cerrajería y prácticas de lim a, tres horas
te.. • •

L u c u n d o  g r u p o .—(.Tres horas y media diarias).
T/Yiría del espacio y Topografía, alterna, 

c. m Á-ccióD. de Matemáticas (primer curso), alterna.
~ L :  lea general é industrial, alterna.
Y-  ó -m i  general é industrial, alterna.
I : : ;;ás (segundo curso), dos días semanales.
LL L  geométrico (segundo curso), alterna.
A is do taller (conferencias en los talleres sobre a ju s

ta y ). Prácticas de ejusts y forja, nueve horas sem a-
1. -■’

de Topografía.
T e s o j s r  g r u p o .—(Cuatro horas diarias.)

i:- r-ión de Matemáticas (segundo curso), alterna.
( . . .  -:dj drKcriptiva, alterna.
r:’ . Ygís industrial, alterna.
~ . i-T  aplicada, nlterna.
í . t'o < general é industrial, alterna.
j - t - j |tercer curso), dos días semanales.
~ ; r • - geou’ étrieo (tercer curso), alterna, 
j . : cíe ta ller (conferencias sobre fundición), forja,

A • v íunciición, nuevo horas semanales.
-tt da Termoíogía, Mecánica y Química (de cada 

v : : .  : Acoras semanalés.
(  t t a b t o  g r u p o . — ( T r e s  horas y  media diarias.)

"  (-jr-íiner curso), alterna^
d; ■ ur s, Máquinas herram ientas y Construcción de 

l , ‘ 5\ L.La.
}  * '  Magnetismo y Optica, alterna,

no Tínica, alterna.
1 r  curso), alterna.

, i- A :ritu (primor curso), alterna., 
i v.*̂  tallar (m odelajey construcción de mecstnis*-

m  ^  máquinas, conducción y ensayo de motores),
d man ales.

.n.s üe Electricidad y Electroquím ica (de cada una), 
i,;-- :• ■ ¡Yrianales.

O v i n t o  g r u p o . — (T r e s  horas y media diarias,)
.. (segu íi'- c z ^ o ) ,  alterna.

.i • ' ‘¿.'crua di> i u
! ' ; y  I j  g " ,  uón industrial, alterna^
. . ,  ..• .Agua  ̂ i alterna.

.. i * ¡ é v  Y . r h l  (s-gunuo  curso), alterna.
"  - u.s ch telbzr (construcción de dínamos y aparatos

A s - o-< .gaiiduccíón do motaren y dínamos, ensayos, etc.),
A s • 'o h.srT.s Hemaualcs. 

j' , :s-u! de E!6.ütratrcuia.
Peritos q u ím io o -in d u str ia le s .

V r : " tprio y primer grupo, los mismos qua los de P e r i
to': j - A e o  electricistas.

S e g u n d o  g r u p o .—(Tres horas diarias.)
‘ 1 ’Y nc pació y Topografía, alterna.

. w* . m aL é ir:-irj.;̂ i:rial, alterna.
: é IndmdrAL alterna.
. ge i A é indiistrml, alterna.

< í  ( »cg indo, curso), dos días semanales*
’ ‘̂ ométrico (segundo curso), alterna.

j l "  teUer íconfereucias en los tulleres sobre a ju s- 
/• Práe^cás de ?.juste y forja, tres horas semanales* 

r/vT-tb-.u.-.s fie Topografía.
L . ■;< i de Química, seis horas semanales.

T e r c e r  g r u p o .—{Tres horas diarias.)
' - •..■ogu-T induEb-ial, alterna.
Qvt.-mica inorgánica industrial, alterna*

Metalurgia, alterna.
Francés (tercer curso), dos días semanales.
Dibujo geométrico (tercer curso), alterna.
Prácticas de Laboratorio, nueve horas semanales,
Prácticas de Termología, tres horas semanales.

C u a r t o  g r u p o . — (T res horas d iarias.)
Magnetismo, Electricidad y Optica, alterna. 
Electroquímica, alterna.
Química orgánica industrial, alterna.
Análisis químico industrial, alterna.
Economía y Legislación industrial, alterna. ^
Prácticas de Electricidad y Electroquímica, seis horas se

manales.
A parejadores.

Preparatorio y primer año, como los Pepitos mecánico- 
ele ctricis tas,

S e g u n d o  g r u p o . —  ( Tres horas d iarias,)
Geometría del espacio y Topografía, alterne*
Mecánica general é industrial, alterna.
Fisieal general é industria], alterna.
Tecnología de los oficios de construcción, alterna*
Francés (segundo curso), dos días semanales.
Dibujo geométrico (segundo curso), alterna.
Prácticas de Topografía.

T e r o e r  g r u p o , — (  Tres horas d iar ias . )

Geometría descriptiva, alterna.
Termología industria!, alterna.
Química general é industrial, alterna*.
Mecánica aplicada, alterna.
Francés (tercer curso) , dos días semanales*
Dibujo geométrico (tercer curso), alterna.
Prácticas de Termología y Química.

C u arto  g r u p o .— (Tres horas diarias.)
Estereotomía, alterna.
Construcción arquitectónica, alrenn.
Economía y Legiskeión industrial, alterna.
Dibujo arquitectónico, diaria.
Prácticas de Estersotomía y Construcción.
Art. 6.° Además "de los grupos establecidos psra las  ̂ense

ñanzas profesionales de la Escuela Central en Jos artículos 
anteriores de este Reglamento, la Junta de Profesores de 
cada Escuela deberá reunir ordenadamente las asignaturas 
útiles para el ejercicio razonado ds los diferentes oficios*

Estos grupos de asignaturas habrán de incluirse en si Re
glamento interior de ea; da Escuela.

Los alumnos que aprueben las asignaturas propias de qu 
oficio y hagan las prácticas que la Junta de ProLuores esti
me necesarias, previo un examen de revalida, podrán obtener 
un certificado de aptitud de «Práctico industrial* en la espe
cialidad de qua se trate.

Como ejemplo de estas agrupaciones se detallan á conti
nuación las siguientes:
Grupos de asignaturas necesarias para  obtener el « Certificado de 

aptitud de Práctico fogonero maquinista» ó el de <: Practuó me
cánico automovilistas.

Aritmética y Geometría prácticas.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales. 
Ejercicios gráficos da Geometría.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Dibujo geométrico (primer curso).
Mecánica general é industrial.
Física general é industrial.
Dibujo geométrico (segundo curso).
Termo!ogía industrial.
Química genera^ é industrial.
Elementos de motores.
La diferenciación se establecerá en las prácticas que cada 

uno haya do realizar.
P ara el ^Certificado de aptitud de Práctico m ontador-electricidad.

Las mismas asigna'u^as, menos Elementos de Motores, 
que será sustituida po:j 1% asignatura de Electricidad, Mag
netismo y Optica.

Grupo de asignaturas para  «  Práctico siderurgista».
Las asignaturas de Fogonero-maquinista y las de Química 

industrial inorgánica, y 
M etalu rg ia .

Grupo de asignaturas para  los «Prácticos textiles» .

Las que componen el grupo de Maquinistas, menos la Ter- 
mclogía Industrial, que será sustituid* por «Tesnokg-s, tex* 
til» y «Teoría de los tejidos», en las Escuelas que existan es
tas asignaturas.

Grupo p ara  los «Prácticos tintoreros» .

En éstos, se suprime también la Termologíá industrial del 
grupo de los Mecánicos y sa agregan la «Química inorgánica 
y orgánica» y la «Tintorería y.aprestes», en las Eseuel&s 
donde exista.

Análogamente á lo establecido para la enseñanza de alum
nos se expe-dirán también por las Escuelas certificados de 
aptitud en determinados especialidades, agrupando conve
nientemente las asignaturas que comprende la enseñanza de 
la mujer.

Como ejemplo de estas agrupaciones se detalla el si
guiente:

Asignaturas necesarias para  obtener el « Certificado de aptitud 
comer c ia h .

Aritmética y Geometría prácticas.
Nociones de Contabilidad.
Idioma francés.
Taquigrafía y Mecanografía.
Art. 7.° Las agrupaciones establecidas, así como la divi

sión en grupos para las enseñanzas profesionales, quo deter
mina ei presente Reglamento, representan la distribución 
regular de las asignaturas que comprende cada grupo da en
señanza. EL horario se ajustará á estas agrupaciones; sin em
bargo, los alumnos podran simultanear asignaturas pertene
cientes á diversos grupos, ó elegir las que quieran de cada 
uno, siempre que se somatan á las siguientes reglas de pra- 
iaeión:

El curso preparatorio ha de preceder á la Aritmética y 
Algebra y á la Geometría plana y Trigonometría. IM as, á 
las de Geometría del espacio y Topografía y Ampliación de 
las Matemáticas, y 3a de Geometría del espacio á 1c do Geo
metría descriptiva y al segundo curso de Ampliación de 
Matemáticas.

La Aritmética y Algebra y la Geometría y Trigonometría 
han de preceder á la Física general é m uusuial, y ésta á las 
de Termología industrial y Magnetismo* Electricidad y Op
tica .

Igualmente, Aritmética y Algebra y Geometría y Trígono

tría habrán de preceder á la Mecánica, genera! é industrial; 
ésta, á la Mecáidc& aplicada, y év:na- ó, las de Mee&nisPios, Má
quinas herramientas y Oonstruccien do méqniivxs; Motores y  
Electrotecnia. A estes do* úi.túnss habrán do preceder todas 
las asignaturas de MufcvniYUvuY, y á La or> Ele-ctrotec-.,ia tam
bién la de FLm r LA h 14*  ̂ ¡u v 0 ;,L

A la asignatura de Eísm^mou de Motores precederá la d® 
Termología industrial.

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría h a  
de preceder á la Química genera! é industriad éste á la Quí
mica inorgánica ;y Metalurgia y ésta á la? de El cetro q ai mi ea, 
Química orgánica iudmítmel g Auáiidu químico industrial.

A Estereotoniía y Oonotrneeioii aracduiciAuiun hv.n *ie pre
ceder In Geometría descriptiva y la Mec^mca

Las asignaturas dividas en diferentt-s cursos se estudiará]?., 
en el orden de los mismos.

La asignatura de Inglés y la especia! de Taquigrafía serúa 
voluntarias.

Art. 8.° Aunque los alumnos áe las o usen bu vas generales 
no están obligados á adquirirte por ew.vsc.á compAto», los pro
gramas de tes materias estarán divididos cu partes bien dis
cernidas para los efectos de ios eertiñoados de aprobación y 
de sus relaciones y enlaees con la enseñanza total de la Es
cuela Central.

Art. 9.° La aprobación oMexddr, en una de tes asignatu
ras de la enseñanza general será, de abono en todos los casos, 
siempre que sean completas su s;.nGogte y su equivalencia, á 
juicio de la Junta de Profesores, cualquiera que haya sido el 
tiempo empleado en adquirirla.

Ai dar validez* á estos estudios se tendrá en cuenta si las 
enseñanzas se h&n curs&do eon arreglo á lo preceptuado en 
el art. 7 .°

C A P I T U L O  II
D E L  D IBEO TO I5

Art. 10. Corresponde al Director de Escuela:
1.° Cumplir'y hacer cumplir todas tes disposiciones re

glamentarias y órdenes superiores.
2.° Convocar y presidir las Jirafa* e?e Profcuvee*.
3.° Designar los d.íus. horas y loeLhs en que han de darse 

las enseñanzas y hacerse los exámenes.
4.° Nombra? los Tute únales que hau drr actuar en ellos* 

oyendo pre/vismente á te Jauta de Profesores.
5.° Amonestar privadamernte y  so-pruder di empleo y  

sueldo, desde uno á qtunee días, á lora rnah^das de Heer-ota- 
ría y subalternos de lo Es cuete que I rayan coxnctifiu falta que 
no merezca te íy nuvteóu.

6.° Suspende:1 cb: o¿npko y sueldo en es sos urgentes, y  
dando cuente al Factor m  ei mismo uía, á los Profesores, 
Ayudantes y empteadov que telteron gravámenle á sus de-1 
heres.

I .°  Instr-'ir •:* c«t.ort:iuo o x ] p d gu.brni.otíro á los
P ro fe sa re s , A y u  l L u  y  r - ' V '  *o * . n u e u ,  j». fi ¿tas g r a 
v es. pare, sorocae 'te te*p 1' ■ Qa'•terinac

8.°* Au.fori:* or  ̂  ̂ :u  \T st. te.,-., o as cn:t i fijaciones y las 
cuentas de la Esc tula.

9.° Inform ar hu iostencb-s oír*jen  u te. Sup&iiorid&d 
los ProíteCíYs, emploodcs, d--v. :'-p -y-.ut y alumnos.

10. Vigilar la (̂>L.:'bxct.a de h;s alumnos y eidíter del orden 
general de todas las dede:a-.ki:é.'ta-;.

II . Distóbdi? s-.orúu couvo..,ge ro: vicio de los P¿-ofesc- 
res. Anudantes y s r e la Ev.uete.

12. ‘ Nombrar lea y t'-miyororos que han de
prestar servicio en las ótete, Aces doy :n ten cías de la E s
cuela,

Art. 11. EL I/ ~ t * ah v irá anualmente al Gobierno una 
Memoria en que se m '  ̂ r¿ contad’.vi o a y resul calos ¿o la
enseñanza y a mejoras que convenga introdu
cir en lo , y!.*.

Art. 12. Eí prmte^or nume•• ario mte antiguo sustituirá al 
Director en r c :as, e:ufivr.ined: á>.:s y vacantes, sin perjui
cio de que provea el Ministerio si te tetertedad so prolon
ga se. ‘ r

Art. 13. En cada uun de ]^s SYCcteves locales r-̂ r á Jefe el 
Profeso? vnte v o l t e o c i  cu..- ) y:-, ovum teri con el Director* 
en todo caaato se j te;.ui ;fl oteen y -a jura ote A. anYvñejuza 
como al mateonteteouu duí fue"- r\7c;-> y di.^cíplitu?.

En ausencias y enteru:;odu*IoK susr.luirá ai Jote do local el 
Profesor que le siga m  categoría.

OAPITíJLO III

un LOS PdOUEOORUS
Art. 14* C--.teP.uf v  u  ! de vm> : p e tó s e  dte p?o-

gra^« íYrro ¿ j a i iter : u i ■ >j”í ■ oí»L' ¿ 3 >-R€" Y h la
naturateza y «-rsG r "> ( > r b o qu". u*, jtbrev-ar.

Art. fifi. "Tofos k-; ' '( v- a*  ̂ u, p:^.ster ua
coop3'>Y ón y ¡í'*ír *i-1 " ' ate-, cogniciones y •r<iícarg?.3
les confiera eí Direcrcu’ o ol CL.-bibruo y roe tengan ren .oón 
con la enseñanza ó el buen orden y régimen del estableci
miento.

Art. 16. Los Profesores cumplirán ce-n todas las obliga
ciones que los imponga esto Eeghnnento y el interior, de Iz. 
Escuela, y obedecerán mi- sus íui-ufion.cs oficiales ó .sruj supe- • 
rieres, pudiende recurrir á la Bubuaneraría de Ivsf ruceíón 
públie^rcuando sa ieá ordene lo que u su jetefio no sea juste,, 
pero siempre d*ds|,uó;.- do haber obedecí río.

Art. 17." Los Profesores cuyos servicios no sean necesa
rios durante el todo ó porte de la» vo.enoíones, podrán ausen
tarse del punto de su residenote cou un simple -permiso • del 
Director, quien en o a? o nceeaivi-.*-. cateará ck» que disfruten 
todos de esta ventada por tu rite riguroso.

Art. 18. Eu o? te tete ^  poJrá couterir hnstm einco ascen
sos extea uvlín.ri o oo fifi > ’uuotas de suebio para premia? a. 
los Pref^sD?^4 q r"  n ws i , nyun distinguido' por su celo y  
acierto en la ei -*1̂

Esta premio do v>o-ital r e c » níi íu ¿ui cía persona con mts-* 
nos de » mor- 9?« .? cte rcrervpío. , , r .

conceder etee uxí'^acrdiüaulo seré, preciso qu®
preceda propne-oa de i íteasuio de i iistrucciéu púolicsi, pre
vio informe a<u Dlr^cuur ae te ’Soou:,'u ::¿upeeiiva.

OA.rÍTÜLO IV

D S L/t JUNTA DS PROUKSORXS
Art. 19» ConoLtuycn Jni:. teño P ras do cada EL- 

cusía los Protesorcs y Auxteteco? qn . ’ f  • . -
empeñando Cátedra vauutee, bajo la  -passidextCte. -xi DI- 
rector.

Ate. 20. Correjrportee á la Junta:
1.° Formar el Ke-;n?neuto hítete-tu quo deba elevarse á 

la aprobación ds .la r I rhx; r? a J  i n.roo.
2,°- Antes do <kr r í.yQteTí. curso académico, • aprobar 

los programas que b , : s o para la eiiserlnuza. A. este
fin, te competente-* l *' . . upe rofier-d á. le -ext.-nsión-.y
límites que cada te 4  ̂ : ar.r 4 ]v; :d-.íqc:;.tii'. a, p3;"0 no
á.L¿ doctrina i ; - atóente aborda* a los ejerci(?iqfi.

i -gráeticoa ac ^tnvitícqvsc Qh, te misino car^oP
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3.° Evacúa? las consultas que les dirija el Gobierno y el • 

Director de la Escuela sobre cualquier punto de su comp8* | 
tencia 7 las que las Diputaciones, Ayuntamientos y  Carpo- | 
raciones legalmente establecidas les dirijan sobre instalación 
y  régimen de estas Escuelas.

4 J 1 Examinar cada trim estre las cuentas presentadas per 
el Director, antes de elevarlas á la Superioridad.

5.° Proponer todo cuanto se considere conveniente á la 
prosperidad moral y m aterial de la Escuela.

Art. 21. Será Secretario de las Juntas de Profesores el que 
lo sea da la Escuela.

A rt. 22. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría abso
lu ta, siendo decisivo en las votaciones públicas el voto del 
Presidente en caso de empate.

A rt. 21). La asistencia á las juntas es obligatoria á los 
Profesores, y sólo podrán excusarse de concurrir en casos de 
enfermedad ó ausencia autorizada.

A rt. 24. No podrá tomarse acuerdo en las Juntas de Pro
fesores si no se hallan, presentes, por lo menos, la mitad más 
uno de les que tienen obligación de concurrir, sin que n in
guno de los asistentas pueda.excusar su voto. Sin embargo, 
ni ocurriese el caso de no poderse celebrar sesión por falta de 
núm ero, serán válidos los acuerdos, sea cual fuere' el de los 
asistentes en segunda convocatoria, haciéndolo así constar 
en la citación.

CAPITULO Y
DE LOS PLOFESOEES A UXILIASES

A rt. 25. Las obligaciones de los Auxiliares son:
1.° Cumplir los deberes que les impongan, tanto este Re

glamento como el interior de la Escueia, y obedecer las órde
nes de sus superiores.

2 .° Encargarse de 3a corrección de los trabajos de los 
alumnos en las cías s gráficas y plásticas, siempre b&jo la 
inspección del Profesor y con arreglo ¿ ¿ais instrucciones.

3.° Auxiliar á los Profesores en ios trabajos preparatorios 
de las lecciones prácticas.

4.° D irigir los trabajos prácticos que se les encomienden.
5.° Prestar su cooperación y trabajo para cuantas comi

siones y encargos se les confieran y que tengan relación con 
la  ensenanT.a.

A rt. 26. Los Profesores auxiliares sustituirán á los Pro
fesores numerarios en ausencias, enfermedades y vacantes.

En este último caso percibirán una -gratificación de 1.000 
pesetas anuales, con cargo al sueldo asignado á la plaza va
cante.

A falta de Profesores auxiliares podrán encargarse de la 
sustitución, en iguales condiciones, los Repetidores, y á falta 
de éstos Jos meritorios.

Los deberes de los Repetidores son los mismos que se esta
blecen en esto Reglamento para los Auxiliares.

A rt. 27. Durante las vacaciones, los Auxiliares y A yu
dantas podrán ausentarse del punto de su residencia erflos 
mismos términos que los Profesores.

CAPÍTULO VI

DE LA PBOVISIÓN DE VACANTES

A rt. 28. Los turnos para proveer las plazas de Profesor 
seguirán el orden siguiente:

1.° Oposición.
2 .° Concurso entre Profesores numerarios (traslación).
3.° Concurso entre Auxiliares (a?ceaso).
En el turno de oposición se admitirá á iodos los aspirantes 

que tengan, además da los requisitos generales de la ley, los 
siguientes:

♦Si la Cátedra pertenece á la Sección técnica se exigirá á 
los opositores el título de Licenciado en Ciencias, Ingeniero 
en cualquier especialidad, Arquitecto ó Perito en alguna de 
las especialidades que comprenden las Escuelas Superiores 
de Industrias.

Si la Cátedra es de la Sección artística deberán los aspi
rantes acreditar que han obtenido, por lo menos, medalla de 
segunda clase en Exposición nacional ó universal.

Én el tum o segundo podrán tomar parte, si 3a Escuda es 
elemental, todos los Profesores numerarlos de todas las Es - 
cuelas, cualquiera que sea su antigüedad. Si la Escuela es 
superior, sólo serán admitidos los Profesores de Escuelas de 
Igual grado, sea cualquiera su antigüedad, y los de elemen
ta l que cuenten cuatro anos de servicios en esta categoría.

Al turno tercero tendrán opción, si la Escuela es elemen
ta l, todos los Auxiliares que cuenten por 3o menos cinco 
años de servicios en el cargo y categoría. Si la Escuela es 
superior sólo serón admitidos los Auxiliares de Escuela su
perior que en esta categoría cuenten cinco anos de antigüe
dad y de ellos tres por lo menos en. Escuelas superiores.

A rt. 29. En la provisión de plazas da Auxiliar habrá tam 
bién tres turnos:

Primero. Oposición libre, d la que podrán co 3 cu rrir todas 
las personas que se crean con aptitud y ménfcxs suficientes 
para desempeñar el cargo y tengan los requisitos generales 
de la ley.

Segundo. Oposición entre A uxiliaos numerarios de otras 
Escuelas y Ayudantes repetidores.

Tercero. Concurso entre Auxiliares numerarios de otras 
Escuelas y Ayudantes repetidores. En éste, sarán admitidos 
únicamente los Auxiliares numerarios que lleven más de dos 
años de servicios efectivos en esta categorías y los Ayudan
tes repetidores qué cuenten más de cuatro, siempre que unos 
y  otros hayan prestado sus servicios en asignaturas de la 
misma especialidad da la vacante que ha de proveerse.

A rt 30. Los ejercicios de oposición para pLzas de Profe
sores y Auxiliares se practicaran en Madrid, ante un Tribu
nal compuesto de siete Vocales, nombrados por el Ministerio, 
á  propuesta del Consejo de Instrucción pública.

Ei Presidente de cads, Tribunal será elegido por el Minis
tro  de Instrucción pública y Bellas Artes entrados Vocales 
electos; si entre éstos hubiese algún Consejero, en él habrá 
de recaer el nombramiento. El Secretario se elegirá por los 
mismos Vocales.

El Consejo da Instrucción pública propondrá también, al 
mismo tiempo que los Vocales, seis suplentes para cada T ri
bunal.

Los Vocales habrán de ser tres Profesores numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad asignatura 
igual ó análoga á la vacante, cuando los hubiere; uno de 
ellos., á ser posible, con residencia en Madrid, y otro adscri
to  á la Escuela á que pertenezca la vacante; un Académico 
de número de la R?al Academia que tenga inás relación 
con la m a tem  objeto de la oposición, y el resto del T ribu
nal se compondrá de personas de reconocida competencia en 
la  especialidad, acreditada por sus trabajos,’por sus ense
ñanzas ó por sus prácticas, pertenezcan ó no al Profesorado 
oficial. * .

Los suplentes serán tres Profesoras de asignatura igual ó 
análoga y tres personas competentes.

A rt. 31. Los ejercicios de oposición á las enseñanzas 
gráficas y plásticas se harán con arreglo á irn programa que 
para cada caso redactará la Junta de Profesores de la  Escue

la de Madrid ó de alguna otra Superior á quien el Ministro
encargue este trabajo, en término de treinta días, á contar 
desde aquel en que reciba la orden da realizarlo.

Estos programas d¿ ejercicios se someterán al informe del 
Consejo de Instrucción pública, y una vez aprobados se pu
blicarán en la G a ceta  d e  Ma d e id  con  las convocatoria'?.*

Para Jas oposiciones á las demás clases regirá lo dispuesto 
en los artículos 18, 19, 20, 23 y 25 del Reglamento d ^ l l  de 
Agosto de 1901; pero antes de la convocatoria pasarán estos 
expedientes al Consejo de Instrucción pública," á fin de que 
cuando lo estime necesario indique las modificaciones de for
ma que hayan de hacerse en alguno ó algunos de los ejerci
cios para acomodarlos á la índole esencialmente práctica y á 
veces compleja de ciertas asignaturas.

Los cuestionarios  ̂para las oposiciones á Cátedras serán 
formados por los Tribunales, después de su constitución, y 
dados á conocer á los opositores ocho días antes, por lo me
nos, de comenzar el primer ejercicio.

A rt. 32. Cuando la oposición sea á plazas de Auxiliar se 
harán los ejercicios como si se tratara de proveer una de la 
Sección correspondiente que suponga m^yor elevación de co* 
nocimientos, fijándolo en la convocatoria.

Los cuestionarios para estas oposiciones se redactaran por 
la Junta de Profesores de la Escuela de Maarid ó de alguna 
otra Superior á quien ei Ministro confiera el encargo, y he 
darán á conocer á los opositores ocho días antes, por lo me
nos, del señalado para comenzar los ejercicios.

A rt. 33. En todo lo que no se expresa en este decreto re
girá para Ia$ oposiciones el de 11 de Agosto de 1901 y las de
más disposiciones que se han dictado o se dictaren sobre la 
materia.

A rt. 34. Las plazas de Ayudanta repetidor se proveerán 
siempre por oposición.

A rt. 35: Hasta que se extinga la clase de Ayudantes me
ritorios nombrados con arreglo al Real decreto de 4 de Enero 
da 1900, se les reservará para oposición entra los mismos la 
mitad de las vacantes de Ayudante repetidor.

 ̂A rt. 36. Las oposiciones p?*ra plazas de Ayudante rep e
tidor se verificarán en la localidad á que corresponda 3a Es- 
cuela’y la plaza vacante.

Los Tribunales de oposición para plazas de Anudante repe- 
petider serán propuestos por el Rector de la Universidad co
rrespondiente y aprobados por el Ministerio. De estos Tribu
nales formarán parte: como Presidente, el Director de la Es
cuela respectiva, por sí mismo ó por delegación, y cuatro 
Profesores numerarios ó Auxiliares de la misma Escuela á 
que pertenezca la plaza vacante.

Los cuestionarios para las oposiciones úe Ayudante repeti
dor se redactarán por la Junta de Profesores de Ja Escuela á 
que pertenezca la vacante ó de cualquier otra de Igual ó su
perior categoría á quien el Ministerio encargue, este trabajo, 
y ¡se darán ó conocer á los opositores ocho días antes, cuando 
menos, del señalado para comenzar los ejercicios.

C A P I T U L O  VI I

DEL SECBETABIO

A rt. 37. Corresponde al Secretario:
1.° Dap cuenta al Director de los asuntos qu« se refieren 

al gobierno y administración de la Escuela y obedecer sus 
órdenes.

2.° Asistir como Secretario á las juntas de Profesores, 
con voz y veto en Jas discusiones.

3.° Llevar los libros de Secretaría referentes al estableci
miento en cuanto se refiera á los alumnos, á los Profesores y 
¿ la en se lianza.

4.° Extender los diplomas. Ies certificaciones y 3?s comu 
nicaciones que salgan de la Escuela, con el Visto Bueno del 
Director.

5.°  ̂Hacer los asientos de matrículas y exámenes .y la es
tadística referente á los alumnos y Profesores.

6.° Formar el expediente personal de cada uno de los em
pleados facultativos y administrativos de 3a Escuela, y asi
mismo de los alumnos premiados, ordenando metódicamente 
su archivo.

7.° 'L levar un copiador d8 todas las disposiciones legisla
tivas y de las órdenes de 3a Superioridad correspondientes á 
la Escuela.

8.° Distribuir el trabajo entre los empleados de la Secre- 

ta n a ‘ C A P I T U L O  V I I I
DEL HABILITADO

A rt. 38. En el último mes da cada año se elegirán Habili
tado y Suplanta para el próximo ejercicio. Esto.-; cargos r e 
caerán en un Profesor numerario é Auxiliar.

A rt. 39, Las obligaciones del Habilitado son:
1.° Formar las nóminas y cobrar de las oficinas de Ha

cienda las consignaciones ordinarias y extraordinarias co
rrespondiente* al personal y material.

2.° Hacer directamente todos los pagos, previa orden del 
Directo^ de la Escuela.

3.° Form ar las cuentas con arreglo á las prescripciones 
de contabilidad general, remitiéndolas al Director de ia Es
cuela para que ésto las someta á la Junta de Profesoras.

4.° H a sí c«vg?-t de todos los objetos que se adquieran’, 
para entregarlos, bajo recibo, á los Jef«s de las dependencias 
respectivas y al Conserje.

5.° Conservar un inventario genera!, formado con los in
ventar i as parciale* de todas las dependencias, en donde cons
te el material existente y los cambios que sufra.

A rt. 40. El H u m a d o  suplente sustituirá al propietario 
en ausencias ó er;U:?medabes, y durante la interinidad ten
drá los derechos y obligaciones anejos al cargo.

CAPITULO IX
DE LOS MAESTB03 DE TALLEB

A rt. 41. Cada taller de los establecidos en la Escuela ten
drá un Maestro., qu?; será el J-nfi inmediato de los Urbajos.

Art- 42. Estos Maestros sarán noan fin-.dos r»ar el Director 
de la Escuela, oyendo á la Juntado Profesores, El nombra
miento tendrá validez cuando reciba la aprobación d fi Sub
secretario de Instrucción pública. PoIrá c o n tr a c ta  Igual
mente Maestros nacioxmles y extranjeros; pero esto último 
sólo se verificará cuando se trate de introducir o perfeccio
nar en España un* industria ó arte.

A rt 48. Pa?*&a! cargo da Maestro de taller en estas Es
cuelas sarán preferidos- en todo ceso los pensionados en el 
extranjero que obtengan caíiticaeióa favorable de la Junta 
de ampliación de t-f 1 .0 ó * ¿ t l g v r k i m s  clon tíficas por 
les trabajo* 1 ímFxA'-s Jrr<rd , o! tic-a-o de su pensión.

A rt. 4.4. L v. * bfirra ' m •„>* las Maestros de taller son:
1 0 Civu '’v  Ai-ju* er* v , ' * a los al a ranos las disposi

ciones rcH  • ■»' f *rb.s en !:') iLrhe qm  h a  m ncierne.
2.° Betrb r 1 «,,* inventario el material y herramientas del 

taller.
3.° Rfcxbir p^v inventa río los m&écriidas y primeras m a 

terias, dar cuaott de su uso ai Jefe lefiato y entregarle 
los objetos construidos.

4.° Llevar nota de la falta de asistencia do los Raraños,
| dar cuenta semanal de la conducta y aprovechamiento dé los 
| pensionados y adiestrar á todos en íes trabajes practico- co- 
| nocimiento de materiales y en el empleo y conservación de 
¡ las herramientas.

5.° Presentar en cada curso á examen de las prácticas de 
taller á aquellos alumnos que lo merezcan.

6.° Obedecer la > órdenes dsl Profesor correspondan fin que 
será suJefe inmediata, y bajo cuya inspección deberá 4. fingir 
la enseñanza práctica de los alumno?.

A rt. 45. El Maestro de taller que retina cada año mayor 
número de alumnos pensionados, con mejores í k k v . i ogro 
mejor calificación de los objetos construidos bajo *u direc
ción en las Exposiciones artístico-industriales, que Invente 
una herramienta útil ó dé á conocer una dessonooH* -u- Es 
paña, será propuesto al Gobierne por la Junta do P ro fieres 
para una. recompensa honorífica ó metálica que na a xar-derá 
de 1.000 pesetas.

CAPÍTULO X
DE LOS ALUMNOS

Art. 45. En todas las Escuelas serán admitido? ó iiustri • 
cula cuantos lo soliciten si son mayores de d.ce ana.? 7 acre
ditan saber leer , escribir y las cuatro reglas de la A.virméti
ca. Tendrán preferencia los que hubieren ganado ev:n. distin
ción en los exámenes del curso anterior, y entre éfii o los 
que acrediten ser artesanos, hijos de artesanos ó de ova dien
tes de comercio.

A rt. 47. Cuando resulte mayor número de slumuos m a
triculados que los puestos disponibles en el local re.; ac tivo , 
serán llamados á ocupar los que fueren vacando los exceden
tes, por orden riguroso de numeración.

El Profesor de c*da una de Jas asignaturas que se enhenan, 
en estos locales podrá excluir á aquellos alumno-¿ que resul
ten insuficientemente instruidos en los conocí tai rnf;¿s ele - 
mentales que por el artículo anterior se les exige.

A rt. 48. La m atrícula en las enseñanzas general::?; es com
pletamente gratuita.

La m atrícula oficial en todas las asignatura? na* com
prende el plan general de la enseñanza de Perito:, mecánico- 
electricistas, Peritos químicos y Aparejadores será Ri.ru bien 
gratuita para los artesados é hijos de artesanos.

Los no artesanos satisfarán lo? mismos derechos q c u  los 
Institutos generales y técnicos. Satisfarán ademss. romo de
rechos para material de práefciesjs, 3a cantidad de 20 res-tas 
por cada grupo. Esta cantidad habrá de invehirse p sáxea
mente en el material necesario para realizar estas pracUe-ns-

Iguales derechos abonarán los alumnos no artesanos en 
las asignaturas de la anseñanza especial y 3a suocfim de Be
llas Artes.

Deberán también los alumnos llevar para las prácticas de 
taller las herramientas de su propiedad que se deis Paran en 
el Reglamento interior de cada Escuela.

A rt. 49. Los alumnos no oficiales, ó sean los no m atricu
lados en la Espuela, podrán dar validez á sus estnfiio?, solici
tándolo del Director de la Escuela en 3a segunda quincena- 
de los meses de Mayo y Agosto para las respectivas convo
catorias.

Los estudios aprobados libremente tienen igual vfiiaoz que 
los de los alumnos oficiales, excepto en 3o que .ve refiere a 
premios y pensiones.

A rt. 50. El Gobierno concederá cada año pensfin^  á los 
alumnos de las Escuelas de Artes industriales y de Indus
trias.

Los Reglamentos interiores de cada Escocia df íeamioaran 
la forma y condiciones, así como los derechos y deberes do 
los alumnos pensionados.

Art. 51. Lss Diputaciones provinciales, los Man fifi píos, 
las Corporaciones y los particulares que concedan pasiones 
á sus expensas darán conocimiento á la Subsecretaría ds In s
trucción pública. Estos alumnos tendrán los mismos dere
chos y deberes que los pensionados del Gobierno.

CAPÍTULO XII
D E  LOS E X Á M E N E S

A rt. 52. Los exámenes se verificarán en las épccus esta
blecidas ó que en lo sucesivo se establezcan, con carácter ge
neral, si expresamente no se dispusiera cosa diferente.

A rt. 53. Los exámenes de asignaturas orales consistirán 
en preguntas dirigidas por el Tribunal al examfi.au A>< du
rante el tiempo que se estime conveniente y con a s -id o  al 
programa oficial de la asignatura.

El Reglamento interior de cada Escuela determinará la 
forma de realizarse este examen.

A rt. 54. Los exámenes de las clases gráficas y plásticas y 
de prácticas de taller consistirán t en presentar los alumnos 
al Tribunal todas las obras ejecutadas durante el curso, so
bre las que los Jueces dirigirán las preguntas que estimen 
convenientes, así como acerca de las m aterias, herramientas 
y procedimientos del trabajo empleadas.

A rt. 55. Los Tribunales se constituirán con tras Profeso
res numerarios ó dos numerarios y un Auxiliar. Será Vocal 
nato el Profesor de la asignatura.

En caso de necesidad, á juicio del Director, podrá consti
tuirse con el Profesor de la asignatura y dos Aux lames.

La presidencia corresponderá al Profesor de número más 
antiguo.

Cuando el Director de la Escuela asista á un Tribunal será 
el Presidente del mismo.

C A P I T U L O  X I I
DE LAS BEYÁLIDAS

A rt. 56. La reválida para obtener el título de Perito en 
cualquiera de 3ns especialidades comprenderá tres eje re úfios.

El primero consistirá en contestar un tema d? eadv una de 
las asignaturas incluidas en cuestionario correspondiente.

El segundo, en la presentación de un proyecto propuesto 
por el Tribunal, resumen de los conocimientos adquiridos 
durante sus estudios. v

El tercero, en el montaje y desmontaje de máquina v con
ducción de generadores de vapor y de gas, motores, Amamos, 
análisis de producto?, resolución gráfica de un  problema de 
Estereotomía ó Construcción, etc., según las especialidades 
del título que tra ta  de obtener el aspirante.

Terminado cada ejercicio, el Tribunal designará los que 
pueden p*s*r al siguiente.

Al final de los ejercicios se procederá á la calificación defi
n itiva.

A rt. 57. Los Profesores de la Sección técnica fum iarán los 
cuestionarios á que se refiere el artículo anterior, v uim vez 
aprobados por la Superioridad se publicarán en R Gaceta.

A rt. 58. Los Tribunales de reválida se constituirán bajo 
3a presidencia del Director, con cuatro Profesores numerarios, 
dos por ló menos de la especialidad á que corresponda el pe
ritaje.

A rt. 59. Los Tribunales de reválida se reunirán en los 
meses de Mayo y Octubre. ,

A rt. 69. A la  solicitud de expedición de título se debera



596 10 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Nám. 222
acompañar la certificación de nacimiento y papel de pagos 
al Estado por los correspondientes derechos de expedición y 
Timbre.

Art. 61. La reválida para obtener el certificado de aptitud 
en especialidad determinada, consistirá en dos ejercicios, uno 
oral y otro práctico, que se determinarán en cada caso,

El Tribunal para estas reválidas se formará del Director 
de la Escuela, dos Profesores numerarios y dos Auxiliares.

CAPITULO XIII
DE LOS PEEMI09 Y  CASTIGOS

Art. 62. Los premios serán ordinarios y extraordinarios. 
Se adjudicarán por oposición. Los ejercicios para optar á ellos 
se determinarán en el Reglamento interior de cada Escuela. 
El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios será el de examen 
de la respectiva asignatura.

Art. 63. Además se podrán conceder premios de asisten
cia, puntualidad y buen comportamiento, á propuesta de los 
respectivos Profesores.

Art. 64. Los premios podrán consistir en un diploma y 
una cantidad en metálico ó en instrumentos, libros ó herra
mientas del oficio ó arte á que corresponda la enseñanza, y 
estarán en número proporcionado con los recursos que cuen
te la Escuela para este objeto y con los alumnos aprobados.

Art. 65. La distribución de premios, ya sean d8 asisten
cia ó de mérito, se hará en sesión pública y solemne al co
mienzo de cada curso.

Art. 66. Todos los años se celebrarán Exposiciones de los 
trabajos ejecutados por los alumnos de las clases gráficas, 
plásticas y talleres. Estas Exposiciones se verificarán, á ser 
posible, en locales de la misma Escuela; los Profesores que 
designe el Director determinarán los trabajos que merezcan 
figurar en la misma.

Art. 67. Si el Gobierno lo estima conveniente, concederá 
pensiones á los alumnos para estudiar en el extranjero una 
industria ú oficio. Estas pensiones durarán uno ó dos años. 
Se concederán con arreglo á las disposiciones vigentes. Los 
objetos elaborados por los alumnos durante su residencia en 
el extranjero se remitirán á la Escuela de su procedencia, de 
cuyo Museo formarán parte.

También concederá el Gobierno, cuando lo crea conve
niente, subvenciones á los alumnos que terminen sus estudios 
en la Sección Técnico-industrial ó Artístico-industrial para 
visitar los principales talleres y fábricas nacionales y extran
jeras y se concederán, previa oposición, en la forma que el 
Reglamento interior de cada Escuela determine.

Art. 68. Los castigos que pueden imponerse á los alum
nos serán:

Reprensión privada y pública por el Profesor.
Reprensión ante la Junta de Profesores por el Director.
Servicios extraordinarios en los talleres, gabinetes y labo

ratorios.
Expulsión temporal de la Escuela.
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios serán impuestos por el Di

rector de la Escuela.
La expulsión temporal ó absoluta sólo se podrá imponer 

por el Consejo de disciplina.
Esta última necesita la confirmación de la Subsecretaría 

de Instrucción pública.
Art. 69. Además de los castigos expresados en el artículo 

anterior, podrá la Junta de Profesores imponer á los alumnos 
pensionados la suspensión de la pensión,

CAPITULO XIV
DE LOS DEPENDIENTES

Art. 70. El Conserje es jefe inmediato de todos los depen
dientes.

Art 71. Corresponde al Conserje:
Recibir bajo inventario todo el mobiliario de la Escuela y 

cuidarlo.
Vigilar cuanto se refiera á la policía del establecimiento, 

acreditarlos gastos ¿nenores, rindiendo cuentas mensuales 
al Habilitado de la cantidad alzada que para este fin le entre
gará &1 comienzo del mes.

Art. 72. El Reglamento interior de cada Escuela deter
minará todas las obligaciones de los dependientes.

San Sebastián 6 de Agosto de 1907.=Aprobado por S. M., 
F a u s t i n o  R o d b íg u e z  San Pedbo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
recurso de queja promovido por D. Joaquín Oviedo, 
en nombre de varios propietarios de la provincia de 
Gerona, por no haber resuelto aquella Delegación de 
Hacienda las reclamaciones interpuestas en la misma 
sobre admisión y liquidación de bajas correspondien
tes á la contribución urbana por saltos de agua insta
lados en edificios industriales, los cuales vienen tribu
tando por aquel concepto desde 1.° de Julio de 1304, 
además de satisfacer el recargo de industrial estableci
do en la Real orden de 25 de Abril de dicho año: 

Resultando que la Delegación de Hacienda de Gero
na, en comunicación dirigida á la Subsecretaría de este 
Ministerio, expone el fondo de justicia que existe en la 
pretensión de los recurrentes, toda vez que por los sal
tos de agua vienen tributando en dos conceptos, y esti
ma que para conceder la deducción es necesario que se 
solicite y precise en forma debida por los contribuyen
tes, cosa que no habían hecho:

Resultando que en la referida comunicación se expo
nen asimismo las dificultades que ofrece la previa com
probación de las bajas por la carencia de personal téc
nico para llevarlo á efecto con la necesaria celeridad, 
reconociéndose á los contribuyentes aludidos su dere
cho, sin perjuicio del de la Hacienda y del resultado 
que en su día ofrezca la comprobación de dichas bajas: 

Resultando que la mencionada Delegación, á fin de 
que pueda desaparecer la duplicación de cuotas de que 
se hace mérito y devolver á los interesados lo pagado 
de más, propone que se dicte, con carácter general, 
una disposición autorizando las bajas de que se trata:

I Considerando que la Real orden de 25 de Abril 
í de 1904 derogó la de 1.® de Junio de 1903, sustituyendo 
I la tributación por territorial de los saltos de agua por 
I un recargo de la contribución industrial correspon- 
¡ diente á la industria á que la fuerza de los saltos se 
I aplique, y que, por tanto, no debe subsistir la tributa- 
| ción por territorial de los referidos saltos, que estable- 
I ció la citada Real orden de 1.° de Junio de 1903, siendo 

por ello justa la pretensión de los reclamantes:
Considerando que la liquidación de las oitadas bajas 

no debe suspenderse por el hecho de no haberse podi
do realizar la comprobación técnica de las mismas, 
porque implicaría un evidente perjuicio para los con
tribuyentes:

Considerando que la administración é inspección, 
tanto de la contribución territorial como industrial, 
corresponde á ese Centro directivo, siendo sólo de la 
competencia de la Subsecretaría de este Ministerio, 
como encargado del servicio de catastro, la descripción 
literal de las fincas, determinando todas sus circuns
tancias, incluso su valor amillarado y los que se les 
atribuyan en venta y renta, para deducir de ellos el pro
ducto íntegro y líquido imponible, ó sea los trabajos 
que corresponden al servicio catastral; y

Considerando que si bien la liquidación provisional 
de las bajas solicitadas es un servicio cuya inmediata 
realización se impone, á fin de evitar que continúe la 
duplicación del tributo que actualmente satisfacen los 
reclamantes, es indudable también que dicha liquida
ción ha de hacerse sin perjuicio de rectificarla en vista 
del resultado que pueda ofrecer la definitiva, en virtud 
de la comprobación que en su día se practique por fun
cionarios técnicos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Subsecretaría de este Ministerio y con lo 
propuesto por ese Centro directivo, se ha servido re
solver, con carácter general:

1.° Que desde luego se admitan y liquiden provisio
nalmente, sin perjuicio del resultado que pueda ofre
cer en su día la comprobación, las bajas de contribu
ción territorial por la riqueza de los saltos de agua que 
satisfagan el recargo establecido por la Real orden de 
25 de Abril de 1904, siempre que la riqueza de dichos 
saltos viniese tributando anteriormente por territorial 
en la forma que estableció la Real orden de 1.° de Ju
nio de 1903.

2.° Que en los casos en que se demuestre que se 
hallase englobado con el valor amillarado ó inscrito 
en Registros fiscales de algún edificio industrial con 
salto de agua el que á éste corresponda, y no pu
diera puntualizarse este último, se deduzca en su equi
valencia del líquido imponible total la parte que repre
sente el importe del recargo que satisfaga conforme á 
lo determinado en la Real orden de 25 de Abril de 1904, 
considerado como tributo por territorial, teniendo en 
cuenta el tipo de gravamen de 17 pesetas 50 céntimos 
por 100 si se trata de Registros fiscales, ó el que en 
otro caso resulte.

3.° Que todas las operaciones consiguientes á la 
administración é inspección de la contribución territo
rial, ya se trate de Registros fiscales, ya de amillara- 
mientos, son de la exclusiva competencia de esa Direc 
ción general, correspondiendo solamente á la Subse
cretaría, como encargada del servicio de catastro, las 
operaciones que constituyen los trabajos del avance 
catastral, ó sea la descripción de las fincas con todas 
sus circunstancias, incluso su valor amillarado* y los 
que se les atribuyan en (venta y renta, para deducir de 
ellos el producto íntegro y el líquido imponible, con
forme á lo dispuesto en la ley de 23 de Marzo de 1906; y

4.° Que por la Subsecretaría de este Ministerio se 
faciliten á esa Dirección general los Arquitectos que 
fuesen necesarios para la comprobación de estas bajas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ORDENES.
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe

rio por el obrero Vicente Pérez Casado, referente al 
accidente del trabajo sufrido por el mismo en la fábri
ca de asfaltos del Cerro de la Plata, de esta Corte: 

Resultando que en la instancia mencionada se recla
ma del patrono el abono de los medios jornales que, 
eonforme á la ley, le corresponden al exponento: 

Resultando que, según una comunicación del Gober
nador civil de Madrid, con la que remitía todos los an
tecedentes relativos al asunto, el expediente que co
rresponde al citado obrero ha sido enviado al Juzgado

Vista la instancia presentada en este Ministerio por 
D. Mariano Galán, como Presidente del Centro de So
ciedades obreras de Madrid:

Resultando que en esta instancia, partiéndose del su
puesto de que las Sociedades obreras están incluidas; 
en los beneficios del art. 203 de la ley del Timbre, se 
queja el exponente de que en algunos Gobiernos civi
les se obliga á aquéllas á reintegrar todos los nombra
mientos de Juntas directivas, copias de Reglamentos, 
etcétera, etc., en vista de lo cual concluye solicitando 
que por este Ministerio se advierta á los Gobernadores 
civiles para que en sus respectivas provincias no se 
exija el referido reintegro:

Resultando que el Ministerio de la Gobernación diri
gió sobre el asunto consulta al de Hacienda, y que éste 
la evacuó en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Las Sociedades y agrupaciones obreras 
á que se refiere V. E. en Real orden de 8 del actual pre
sentaron en este Ministerio de Hacienda instancia soli
citando, como lo hacen ahora á V. E., que se las consi
derara comprendidas en el art. 203 de la ley del Tim
bre; y, en su vista, la Dirección general de este im
puesto dictó con fecha 25 de Abril último la resolución 
que dice así:

«Vista la instáncia de los Presidentes de las Socieda
des Unión general de Trabajadores, ^Comité nacional 
del Partido socialista obrero y Centro de Sociedades 
obreras de Madrid, en solicitud de que, como amplia
ción de lo dispuesto por la Real orden de 25 de Marzo 
último, se declare que las Sociedades constituidas por 
obreros se hallen exceptuadas del uso de timbre en 
todos los documentos justificativos de su creación, 
constitución, acuerdos de sus juntas, renovación de 
cargos, libros de actas y de contabilidad y demás obli
gaciones consignadas en la referida ley, como se ha
llaba establecido en el art. 203 de la ley de 26 de Mar
zo de 1900:

Considerando que por la mencionada Real orden 
de 25 de Marzo último ya se interpretó de la manera 
más equitativa posible en favor de las Sociedades obre
ras el art. 198 de la ley del Timbre, eximiéndolas del 
correspondiente á los recibos de las cuotas de entrada ó  
mensual, sin que jsara ello hubiera sido necesario re
clamación alguna, sino solamente que á la Adminis
tración surgieron dudas en la aplicación de la ley:

»Considerando que para cumplir la vigente ley no 
pueden invocarse preceptos de la anterior, porque está 
derogada; y

»Considerando que el Poder ejecutivo carece de fa
cultades para reformar las leyes, las cuales sólo por 
otras pueden ser modificadas;

» Sírvase V. S. manifestar á los reclamantes que no 
hay medio hábil para que por la Administración se 
acceda á lo que solicitan en su referida instancia.

»Por tanto, y considerando ajustada á derecho la 
resolución inserta, la que en su día fué notificada en 
forma á las Sociedades interesadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido acordar se ma
nifieste así á V. E., como contestación á la Real orden 
al principio citada.»

Lo que de Real orden digo fi V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 1907.— G u il l e r m o  
J. be OsMA.~Sr. Ministro de la Gobernación.»

Considerando que, conforme á lo que se dispone en la 
Real orden preinserta, no cabe estimar que las Socie
dades obreras tienen el carácter de las comprendidas 
en el art. 203 de la ley del Timbre;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
declare no haber lugar á lo solicitado por D. Mariano

de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, á petición del interesado Vicente Pérez, el día 
27 de Febrero último:

Considerando que, en tal estado la cuestión, procede 
respetar la acción de los Tribunales mientras aquélla 
se encuentre sometida á ellos:

Considerando que hasta el momento presente el 
asunto ha tenido la debida tramitación, pues los he
chos, más bien que relacionados con el cumplimiento 
de la ley, se refieren á diferencias de apreciación entre 
las partes litigantes, y, por lo tanto, deben considerar
se incluidos en el art. 34 del Reglamento de 28 de Julio 
de 1900, según el cual, estas cuestiones han de ser ob
jeto de la correspondiente demanda ante el Juez de pri
mera instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 30 de Enero de 1900;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer qua 
no ha lugar á lo solicitado por el obrero Vicente Pérez 
en la instancia á que se ha hecho referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 8 de Agosto de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Galán como Presidenta del Centro de Sociedades obre- 
ras de Madrid.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. muclios años. Madrid 
8 de Agosto de 1907.

OÍ&RYA
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante ía ausencia de esta Corte del 
Subsecretario de este Ministerio, D. Alvaro Lopes de 
Carrizosa y de Giles, Conde del Moral de Caiatrava, se 
encargue V. I. del despacho de los asuntos correspon
dientes á ía Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efeotoE?. Dios guarda á Y* I. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1907.

CIERVA.
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la consulta elevada por el Rector de la Univer

sidad Central, relativa á la clase de Dibujo que tengan 
necesidad de justificar para admitir á los alumnos ma
trícula en e í tercer año de la Facultad de Ciencias; ..

Se M. el Rey (Q.JX G.) se ha servido disponer, como 
complemento á la Real orden da 81 de Mayo último, 
que la certificación acreditativa de haber aprobado el 
primero y segundo curso de Dibujo en los Institutos 
generales y técnicos sea suficiente á los alumnos que 
siguen la carrera de Ciencias para poder matricularse 
cu el -'¿creer año de ía misma.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
domas efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Jallo da 1907.

R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario, da este Ministerio*

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D . G.) ha dispuesto que
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
íar Robles decretos cía 8 de Mayo da 1903 y 81 de Julio 
de 1504, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Gerona.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su. conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 80 de Julio de 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

Ilmo. Sr. S. M, el R ey (Q, D. G„) ha dispuesta que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos da 8 de Mayo de 1903 y 81 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Borla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos añrnn 
Madrid 30 do Julio da 1307.

R. SAN PEDRO 
Sm Subsecretario da esta Ministerio.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie a traslación,, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Hlstqria do España é Historia 
U niversai del Instituto de Falencia.;

Do Real orden lo,digo á Vr.I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 80 de Julio de 1907.  *

;; É.' SAN PEDRO 
Br, Subsecretario.; de. este’ Ministerio. ’

Ilmo. S r. : S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se  anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
loh Reales decretos de 8 de.Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Latín del Instituto de Mahón.

De Real orden lo digo á. Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y.-1. -muchos años. 
Madrid 30 .de Julio de 1907. . .

, , R., SAN PEDRO
'Sr. Subsecretario do-.este.Ministerio.. :

I lmo, Sr..: S. Mv el .Rey. (Qv D .: G .)ha Reñido á bien 
dispone?, que se anuncíen á oposición en turno de Auxi
liares, de conformidad con lo pf¿co^^ua^q.s 
Ies decretos de S de Mayo áe':j$Q3^ 
las Cátedras de Geografía coonómic(>hiáust¡^ai é H is
toria del Comercio: rio' la Escuela Superior de Comer

c io  de Palma de Mallorca y lio  la Sécelóa d e . Estudios

elementales de igual clase do Gijón, que fueron decía • 
radas desiertas en concurso do traslación.

De Real orden lo digo a Y. I. paca su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: S. M. el R ey (Q. D. O.) lia tenido á bien 
disponer que se anuncien á oposición en turno  libre, 
de canfor nidad con Jo preceptuado va loa IMales ¿G- 
crelea da 3 da Mayo de Í3U8 y  28 uo Julio di> 1305, las 
Cátedras de Derecho mercan":*!, internacional y Legis
lación de Aduanas de las 'Escuelas Superiores de Co
mercio do Palma de Mallorca y  Santa Cruz de Tenerife, 
que fueron declaradas desiertas en concurso de tras
lación.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ñ V. I, muchos Ma
drid 30 de Julio de 1807.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subeccrotarlo da esta Ministerio.

I lmo. S r .: S. M. el R ey (Q. D. O.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncien á oposición en turno de Auxi
liares, de conformidad con lo preceptuado en los Rea
les decretos de 8 ‘M Mayo do 1803 y  28 de Julio de 1905, 
las Cátedras da Reconocimiento do productos co inercia- 
íes y Prácticas de laboratorio  ele las Escuelas Superio
res de Comercio de Palma de Mallorca y Santa Cruz de 
Tenerife, que fueron declaradas desiertas en concurso 
de traslación.
■ De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 co Julio de 1307.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G-.) ha resuelto excluir 
al Catedrático numerario de Derecho civil español co~. 
mún y feral de la Universidad de Santiago, D. Francis
co de Cano y Fernández, del concurso de traslación 
anunciado para proveer la Cátedra de Historia general 
del Derecho español, vacante en la Universidad de Va
lladead, puesto que no reúne los requisitos exigidos en 
ei art. 2«° del Real decreto de 8 de Mayo de Í908; dispo
niendo que se declare agotado el citado concurso por 
falta de aspirantes que reúnan las condiciones nece
sarias.

De Real orden lo digo á V. I. pera su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° do Agosto de Í9Q7.

E. SAN PEDRO 
Sin Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á. propues

ta de la Dirección general de los* Registros civil y  de 
la propiedad y col Notariado, en las fechas que á 
continuación, se expresan, sobro nombramientos de 
Notarios, Archiveros de protocolos y excedencias.

Mes de J ulio de 1907.

En 3.—Nombrando á D. Manuel Enciso de las lleras, 
en el turno 2.ü de los establecidos en el a rt 3.° del 
Real decreto de 22 de Enero de 1900, Notario de Jersz 
do los Caballeros.

En 12..---Idem & D. Alfredo Maca y Guillen, confor
me al art. 95 del Reglamento general del Notariado, 
Archivero de protocolos da San Fernando.

En ídem.—-Declarando en situación de excedencia 
por dos años al Notario do Leeumberri D. Casimiro 
Ramírez Olivar.

En ídem.—Idem id. id. á D. José María la g u n a  
Azorío, Notario electo de Armo.

En 18,—Admitiendo á D. Manuel AJca-raz Mainez, 
Notario de Goín, el desistimiento de la Notaría de Cin
dadela.

En ídem.—Jubilando, por imposibilidad física, á 
D. José Bas y Martínez, Notario de Villar dei Arzo
bispo.

En ídem.—Prorrogando por dos años la situación de 
excedencia á D. Eustasio Fernando! Argüero, Notario 
de Soba.

En M .—Suspendiendo en el ojereimo del cargo, por 
falta de fianza, á D. Régulo Cumarié yFttjoIa*v:N<*ta-: 
tío  de PalafrugalL 1

En 30.—Nombrando, conforma al aftu95 deL Regla* 
meirto general del Notariado* Ú Bv Severo Francisco 
Á lv w m  Itigaray Archivero de protocolos de Sepúlf 

'.veda*: : ; ■ • •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a
AVISO A LOS N A V E G A N T E S

En .uumto oC á bordo coto «.viso debe roo cerreq í  roe
los pianos, cartas y derro teros correspondientes.

(Continuación.)
Pro:rirr/iades do S ab io s  crOicme. —- Bojes. — Avia aux 

NiV.’iyvíe'i'X núm. 182 / 1.06o. Pon ia, 190?.
Núüi. 3oD. 1207.—LLgún n o t ic ia ,  del Gobierno F ran cé s ,

&<¿ iuiii 9 vjvíiuo, y -'-.-u se b un enconirndo, ios ‘ rjoc de 1 a c¿ 
metro.* agua á que se. refiere el avLo t ú m .  26bq g rupo  Q5 
dei eor;.d j:ite ano.

En  ei supoalr. s-tuado por los cuñ;achuico: Ccoaua-
de :x% Ohnuiue con la  to r re  de 3a Chaume. y el molino 

d e j a n  ’ .r u ’ouúo c.v-r Ja t.badír de San Ju an  de..> Oberliu'bq 
las s o r ru.o b .i de 1-4 m etros  cuando menos.

S itúa  ■ m . c í a  =m*da: 46° 29f 3 ,r i\ .  y 4o 2 7  1S" E.
C arta  na>r>. 150 de la sección II .
D e rr  J  j . «o t  da 35. pag. 70.
(A vi.” ; a 2'A\ ¿ i upo Gi5 de 1807.)

P ro x im .c .o a j  *.:3 c e  I i o r i o n t  —B a je - d e  3a P a í x . — M o d i ñ -  
e a c i o u  ’Ui oi b a i i r : a m i e n to .— Avis cruo: N uvlúatcirs  
ro 184 ; L ü /o . ra r l* , }9(¡7.
Fii in ,  381 ,  1907.—Según notic ias  del Gobierne faavU s,  ;a 

boya roca, en to rm a de pera, Bsjo de la P« i x, fondeada del s u 
te  de F o r t  Louis en ¡a en trad a  de Lorient-, se La reemplaza* 
do por u.ua be ;o -L u ' 0  de color rojo,

Sítuaelc  i  nproU oiM a: 47° 42; 00 'r N. y 2° 50' 15'' E.
C ar ta  uó .m , 8-E ¡::o ]a sección II .

Islaa O‘h.'vuc:oy. — 17.oca Canea!air«o. — Reemplazo de la- 
baliza, •— GoG >r¡:x Nrobgateiirs taím. 185 / 1.081. J a i r, 1907.

3\úm. 382. ;807.— uo noticias del Goo:err.(. ic.s-ci:', ía 
balM-i neg ra  ilotau.:c La Canea]aise, s i tuada  en ir par te  S5V. 
de: fu\,hip:óisgo de (U ausey, se h a  r-emplasadc- po v' a r a  b a 
liza. ne g ra

S ituación  : 48° 51' 58,r N. y 4° 2 r  U " E.
Carta, uvuií. 807 do U. sección II.

C a n a l  d e  l a  L a n c h a .  — P r o x i m i d a d e s  d e l  c a b o  G r i s  
1 - 7 — D j y a  r e s t o s .— Avio aax Kuciyüiiu- &
ro 184 ¡ 1074 Fari*, 1907.
N ú m , 3 8 3 ,  1907. —S ;gúo. notic ias del G obierno f* :>vseé.qse 

Lo fondeado u.t? bove verde esfdro-eónica. ó i. 100 m etros  
p róx im a m ente  del L ri ,  dol cabo Gris Ncz y á 50 de restos 
ce h n rr-y-i x ee r 'dere  d  tvieo l ú d l  3 U  v g ruv o  Bo
de 3 907,

S it íiación a p ro x im e ^ . :  50° 52' 21" N. y 7° 46' 33" R.
C ar ta  núm .Y iU  A de la  sección II.

Gr"po S4.~~ Och \ ?’•= A' alan t i c o  dll N ou tu .— —
G b ’onoM. — Id ú á i i ie a c i o n e s  e n  e l  b ¿ u iz u m ie n to .  — Avio- 
atoe liüxiya lí^-k  w,un. 185/í  081. Paría, 1807.
N úm . 3 8 4 ,  1907.— Según no tic ias  del Gobierno f ra r  ces, la 

boya-huso  ro ja  <t Eocuer de Yalevr&c». fornhada en la orñllsv 
h quiere!a ch la G jronda, en tre  y Valeyrac, se h* reem • 
plaza-i o por u n a  ho (>a esfero- cónica roje, que lleva cd. n ú 
mero 30.

SiumcUn w r ^ i^ n h v .  45° 23r 57" N. y 5° 20’ 9C!' Vb 
La boya piuabcd.old^ negra «Sud de írOjint- K*téphe2> > fon - 

deaua en la punt i N. del banco de Saint Kstéjilie, se La 
reemplazado por una boya esfero-cónica negra, que Lleva el 
número 35.

S itú a  el ó a ap rox im ada :  45° 16r 11" N. y  5o 27' 55" E .
Carta n úm . 133 A de la sección IL

Uialdio®»— Massachusseths — Cabo Ann.—- 
Puerto Boekpc.rt. — Boya luminosa establecida.—
Xotice to Marinero núm. 20/1.178. Wáthingion, 1907.
F ú m .  335, 1907. —Según notic ias  del Gobierno a m e r ic a n c T. 

e: 6 da Juru.o del et r- íenie ano se estableció en 23 8 me tros- 
de agua  y á 363 m etros  al N. 75° 30' YV. del ex trem o  N. de* 
la p a r te  terramad?* del rompeolas de la  en trad a  del puerto- 
E v c k z o r t  '.uva hoya m m ino sa  p in tad a  de negro  que 
une, n iz  u u m m v  tznto Llanca cada 10 seg. A sí: luz , 5 s r g .v, 
ocu ltación, 5 seg.

L a  boya vL á  s i tuada  po r  las siguientes enfila cienes:
IL IL a  Dry Balvages, S. 73° 30 1 LL; faro St-ra itm outh , B- 

80c E..: baliza Dodges R ock, S. 44° AV.
E s ta  boy a se dejará  por babor en tran do  en el puerto  p o r  e l  

paso N.
E n la  m ism a fecha se supr im ie ro n  la  boya n ú m .  1 de l  

rompeolas N. y i?;., n ú m .  3 del rompeolas N\Y. de Sana y Bay^ 
C a r ta  n ú m .  588 de i a sección IX .
Cuaderno de Faros  nú m . 5, pág. 126.

Mae del Noete. — —Puerto  de B l y t h .—L u 
ces  establecidas.— N atices lo Mariners núm. 894. Lom 
ares, 1907.
Núm. 386, 1907.—Según no tic ias  dol Gobierno inglés, eA 

18 de Julio  se estableció en la ex trem id a d  hacia el m a r  dei 
nuevo muelle E. de B ’y lh  un a  luz. re lám pago  de g ru p o  d r  
4. destellos b!o.i??os eedoi. 19 segundos; osí: destelLo 0'3 según 
dos: ocultación, F8 seg.; destello, 0 f3seg .;  ocultac ión , F 3 s e 
gundos; destello, 0 3 seg.; ocultac ión, 1 8 seg.; destello, 0 ‘3̂  
segundos, ocultación, 4-9 seg ; to ta l  10 seg.

L a  luz está elevada 19'2 m etros  sobre el nivel de la  p R » ’ 
mar-, es visible en tiem po F a r o  á  u na  d is tancia  de 13 m u  Ral 
siendo su potencia lum inosa  de 6.000 lám p aras  OárceL

»Se exhibo desde u n a  to r re  blanca, con l in te rn a  verde, e r i 
gid» an la cabeza del muelle.

Se establecieron tam bién  en la  m ism a to r re  dos luces a u x i 
l iares  d ías rojas, visibles re spec tivam en te  en tre  sus d i re cc io 
nes 8. í i °  E. y S. 32° E. y en tre  el N. 69° E. y el N. 38° AV. 
p o r  el N.

í í s t i n  elevadas 13 4 metros sobre el n iv e l  de la  nleunn&r^ 
siendo la  potencia  lu m in o sa  de cada  u n a  de 400 lámpavas- 
Caree.;.

D uran te  tiempos cebrados ó de niebla ,  u n a  campana, d a rá  
u n a  cam pan ada  cada 10 segundos.

S ituación  ap rox im ada: 55° 7' 00r/ N .y  4o 43 ' 20" E.
L a  luz  fija ' b lanca que estaba  á  unos  0 ‘25 cables al N. de  

este miLd .D im m ío  b u r r ró a  de las c a r t a s  ing lesas .
C uaderno  de Karus serie CL pég. 95.
( á y L g  li.úía. 2 \ E grupo  52 da 1907.)
C ar ta  n ú m .  239 ciéña sección II .

Mat? ¥ eúíteiu.iá>tuo — Cabo Coxbelin,—-Sbí»  *
bieeu&iotú-o ele un semáforo.—Avis aux Navigaieurs nú-

■ nw'C-1$5, IOS8. rVrúu 180?.
Kara. 387, 1907.' -Ssgftu noticias del Gobierno írsp.c¿s, h*- 

eda el L o:'do kgcsM. *R?1;eortienfú año ?e-abrirá á Hs coxnuni- 
•'•'.melones eL-.smfMoil.:. de CAbo. OorbBlln, el nu‘C tendrá por s«r 

ña,1 disfintiva -:U1 Có Ego lu ternstío tta l Jas letras AKYO  ̂
Curta ia<ú'ín. 131 dú í¿ sección III.

■ O u M tr n o  de ’p ^ ,  248á - a -
¿ Ei Director de Hidrografía, Emiuiq Luakco*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronóm icos deben insertarse en los calendarlos ds MURCIA, correspondientes ai año IS06.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 
Latitud............................... 37° 59' 40” N.

. ( 20ro 18s,5 ai E. del Observatorio de San Fernando.
Longitud. ■ ................. ..-i 4m 30s>8 al 0> de Qreenwich.

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se ¿an las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, m-mutos* 
H o r a s  d e  iicjftsp©  m e d i o  e iv iS  á  s e  veadM eam  l o s  c-a*to® y  © ea isos  d e l  S o l  e n  M a s r c ia  e l  a ñ o  IS O ® .

E nero. Febrero, M arso. A bril. M ayo. Junio, Ju lio. A gosto . Septiem bre. Octubre,, N oviem bre. | Ble:

s j
13 1 ° r

iemfer$c

i Orí os. Ocasos a
s Orcos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos S

Oí Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos l Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos
!

Ortos. Ocasos

| S
<¡¡

C¡
 

j

Ortos. Ocasos tos. Ocasos

H . M . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. I-I. M. H. M. H. M, H. M. H. m. H. sü I I . M. h . a .

1 7 22 16 56 i 7 10 17 28 1 6 37 17 58 1 5 51 18 28 1 5 9 18 56 1 4 43 19 22 1 4 45 19 32 1 5 7 19 15 l 5 34 18 35 i 6 0 17 49 I 6 31 17 vi 1 7 2 16 46
2 7 22 16 57 2 7 9 17 29 2 6 36 17 59 2 5 49 18 29 2 5 8 18 57 2 4 43 19 23 2 4 45 19 32 2 5 8 19 14 2 5 35 18 34 2 6 1 j 17 47 2 6 32 17 5 2 7 3 16 46
3 7 22 16 58 3 7 8 17 30 3 6 35 18 0 3 5 48 18 30 3 5 6 18 58 3 4 4-3 19 23 3 4 46 19 32 3 5 9 19 13 3 5 36 18 32 3 6 2:17 46 3 6 33 17 4 3 7 4 16 46
4 7 22 16 59 4 7 7 17 32 4 6 33 18 2 4 5 46 18 31 4 5 5 18 59 4 4 42 19 24 4 4 46 19 32 4 5 9 19 12 4 5 37 18 31 4 6 317 44 4 6 31 17 3 4 7 5 16 45
5 7 2.2 17 0 5 1 1 17 33 5 6 32 18 3 5 5 44 18 32 5 5 4 18 59 5 4 42 19 25 5 4 47. 19 31 5 5 10 19 11 5 5 38 18 29 5 6 ±17 43 5 6-•35 17 oí 5 7 6 16 45

7 22 17 1 6 7 0' 17 34 6 6 80 18 3 6 5 43 18 33 6 5 3 19 0 6 '4 42 19 25 '6 1 47 19 31 6 5 11 19 10 6 5 38 18 28 6 6 5; 17 41 6 6 36 17 i ; 5 7 7 16 45
7 7 22 17 2 7 7 4 17 35 7 6 29 18 5 7 5 41 18 34 7 5 2 19 1 7 4 42 19 20 7 4 48 19 31 7 5 12 19 9 7 5 39 18 26 7 6 6; 17 40 7 6 37 17 0 7 7 8 16 45
8 7 22 17 2 8 7 4 17 36 8 6 27 18 5 8 5 40 18 35 8 5 1 19 2 8 4 41 19 26 8 4 49 19 31 8 5 13 19 7 8 5 40 18 25 8 6 7 :T7 38 8 6 38 16 59 8 7 9 16 45
.9 7 22 17 3 9 7 2 17 37 9 6 26 18 6 9 5 39 18 35 9 5 0 19 3 9 4 41 19 27 9 4 49 19 30 9 5 14 19 6 9 5 41 18 23 9 6 «1 7 37 9 6 39 16 58 9 7 9 16 46

10 7 .22 17 4 10 7 I 17 38 10 6 24 18 7 10 5 37 18 36 10 4- 59 19 4 10 4 41 19 27 10 4 50 19 30 10 5 15 19 5 10 5 42 18 22 10 6 8,17 35! 10 6 40 16 57 10 7 10 16 46
Jlij 7 21 17 5 11 7 0 17 89 11 6 23 18 8 11 5 36 18 37 11 4 58 19 5 11 4 41 19 28 n 4 51 19 30 11 5 16 19 4 11 5 43 18 20 11 6 9 17 34 11 6 41 16 57 81 7 11 16 46

i 7 21 17 0 12 6 59 17 4] 12 6 21 18 9 .12 5 34 18 38 12 4 57 19 6 12 4 41 19 28 12 4 51 19 29 12 5 17 19 3 12 5 43 18 18 12 6 JO ¡17 32 12 6 42 16 55 12 7 12 16 46
ÍAí 7 21 17 7 13 C 58 17 42 13 6 20 18 10 13 5 33, 18 39 13 4 56 19 7 13 4 41 19 29 13 4 52 19 29 13 5 17 19 2 13 5 44 18 17 13 6 i i ; n 31 13 6 44 16 55 13 7 13 16 4o
14 j ? 2 j 17 8 34 6 57 17 43 14 6 18 1.8 11 14 5 31 18 40 14 4 55 19 8 14 4 41 19 29 14 4 53 19 28 14 5 18 19 0 14 5 45 18 15 14 6 1 2 ; 17 29! 14 6 45 16 51 14 7 13 16 46
Lh 7 21 17 9 3 5 6 86 17 44 15 6 17 18 12 15 5 30 18 41 15 4 54 19 8 15 4 41 19 30 15 4 53 19 28 15 5 19 18 59 15 5 46 18 14 15 6 13 17 28 3.5 6 46 16 53 15 7 14 16 47

7 20 V7 11 ,16 6 55 17 45 16 6 15 18 13 10 5 28 18 42 16 4 53 19 9 16 4 41 !9 30 16 4 54 19 27 16 5 20 18 58 16 5 47 18 12 16 6 14 ■17 27 16 6 47 16 53 16 7 15 16 47
17|¡ 7 20 17 12 ¡17 6 53 17 46 17 6 14 [8 14 17 5 27 18 43 17 4 53 19 10 17 4 41 !9 30 17 4 55 19 27 17 5 21 18 56 17 5 48 18 11 17 6 15 17 25 17 6 48 16 52 17 7 15 16 4.7
hh 7 IV i i lo i 8 G 52 17 47 18 6 12 18 15 18 5 26 18 44 18 4 52 19 11 18 4 41 19 30 18 4 56 19 26 18 5 22 18 55 18 5 49 18 9 18 6 16 17 24 18 6 49 16 51;i; - i 7 16 16 48
r - 1 7 19¡ 17 11 ! 9 6 51 17 48 19 6 11 18 16 19 5 24 18 45 1.9 4 51 19 12 19 4 41 19 31 19 4 56 19 25 19 5 23 18 54 19 5 50 18 7 19 6 17 17 22 19 6 50 16 5M.19! 7 17 16 48

7 18! •7 J5Í20 6 50 17 49 20 6 9 18 17 20 5 23 ¡8 46 20 4 50 19 13 20 4 41 19 31 20 4 57 19 25 20 5 24 18 52 20 5 50 18 6 20 6 18 ,17 21 20 6 51 16 50120 7 17 16 49
¿~ ■. 
A., i . 7 18|i 7 i(u21 6 48 17 50 21 6 8 18 18 21 5 21 18 47 21 4 50 19 14 21 4 42 19 31 21 4 58 19 24 21 5 24 18 51 21 5 51 18 4 21 6 19:17 20 21 6 52 16 un68 7 18 16 49
uh 7 * 7: ¡7  17 \ 6 47 17 51 22 G G 18 19 22 5 20 18 47 22 4 49 19 14 22 4 42 19 31 22 4 59 19 23 22 5 25 18 50 22 5 52 1.8 p 22 6 20 17 18 22 6 53 16 m 122 7 18 16 50
¿3 i 7 17137 18 28 6 46 17 52 23 6 4 18 20 23 5 19 18 48 23 4 48 19 15 23 4 42 19 32 23 4 59 19 23 23 5 26 18 48 23 5 53 18 l 23 6 21 17 17 23 6 54 16 49 23 7 19 16 50
24 7 16! ¡7 19 24 6 44 17 53 24 G 3 18 21 24 5 17 18 49 24 4 48 19 16 24 4 42 19 32 24 5 0 19 22 24 5 27 18 47 24 5 54 18 0 24 6 22 17 16 24 6 55 16 48 21 7 19 16 51
25 7 160.7 20 25 o 43 17 54 25 G 1 18 22 25 5 16 18 50 25 4 47 19 17 25 4 43 19 32 25 5 1 19 21 25 5 28 18 45 25 5 55 17 58 25 6 23 17 15 25 6 56 16 18 25 7 20 16 51
26 7 15] i 7 2 i 20 0 42 17 55 26 G 0 18 22 26 5 15 18 51 26 4 43 19 18 26 4 43 19 32 26 5 2 19 20 26 5 29 18 44 26 5 56 17 56 26 6 24 17 13 26 6 57 16 47 25 7 20 16 52
27 7 U; 17 23 :¿7 6 40 17 56 27 5 58 18 23 27 5 14 18 52 27 4 46 19 18 27 4 43 19 32 27 5 3 19 19 ¿7 5 30 18 43 27 5 57 17 55 27 6 25 17 12 27 6 58 16 r 27 7 20 16 52
Ubi 7 13 i v7 2L:28 o 39 17 57 28 5 57 18 24 28 5 12 18 53 28 4 45 19 19 28 4 44 19 32 28 5 3 19 19 ,28 5 31 18 41 28 5 57 17 53 28 6 26 17 11 28 6 59 16 •17 f 28 7 21 16 53

7 18; ; 7 25-29 6 38 17 57 29 5 55 18 25 (29 5 11 18 54 29 4 45 19 20 29 4 44 19 32 29 5 4 19 18 29 5 31 18 40 29 5 58 17 52 29 6 27 17 10 29 7 0 16 Hj29 7 21 16 54
Sí: í 7 IVvv 20! 80 5 54 18 26jj;30 5 10 18 55 30 4 44 19 21 30 4 45 19 32 30 5 5 19 17 30 5 32 18 38 30 5 59 17 50 30 6 28 17 9 30 7 1 16 7 21 16 55
A i 7 ih J : 31 5 52 18

i
31 4 44 19 21 31 5 6 19 16 31 5 33 18 37 31 6 29 17 r?

i q i
! " i 7

i
21 16 55

f S o r a s  d e  t iíep n p o  m e d i o  e iv a l © M cla l á  q í i e  s e  v e r l l le & n  l a s  f a s e s  d e  l a  IL n n a  e n  l a  IP en ín sia ls i e l  a l §  fl© 0® «

lE n e r o .
Di a 3, Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2o Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario.
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
D i3 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario,
Marz«#

Día 2, Luna nueva á 1S horas 57 minutos, en Piscis,
Din 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en, G.é- 

minis.
Di?, 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Yirgo.
Día 25, Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
A b r i l .

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Bla 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Bia 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

M a y o .
Día R. Cuarto-creciente a 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna liona á 4 horas 32 minutos, en Escorpio,
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30* Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis*

J n E É J L O e
Día 7, Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Yirgo, 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 25 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

«f ta llo .
Día 6, Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20, Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 23. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A g o s t o *
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Yirgo,

.  @ © ptl© m bff© .
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra, 

O c t u b r e *
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 38 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

3U©vfi02a*br©.
Dm I . Cuarto creciente á 14 horas 16 mi ñutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos., en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo, 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario: 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas44minutos, enPiscis*

SMaiembre*
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, m  Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Yirgo.
Dia 23. Luna nueva á l i  horas 50 minutos, en Sagitario, 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aries

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera- 
Día 20 de Abril, Sol en Tauro. "
Día 21 de Majo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío o 
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula»
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. — Oi(Mo*
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minutos. 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño i e-1 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

ECLIPSES DE mmWj W M  SjUMA

E n e r o  3 *

Eclipse ia k l de Sol, invisible m Murcia.

Eil eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43ni 0, tiempo ma
uló astronómico u¿ 3¿j¿ Fernando, y el primer lugar ‘ que lo 
ve se halla en la longitud de 176° 18r al E. ds San Fernando y 
latitud L  7' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7b 39° 4, tiem
po medio astronómico de San Remando, y ei primer lugar que 
¿ó ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Fernando 
j  latitud 10° 45' N.

Eî  eclipse central á mediodía s ucede á 9Q 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando < en la longitud de 139° 2' 
&X O. de San Fernando y latitud 11° &0' S.

El eclipse central termina, en la TiArra* a Im A tiem
po medio astronómico de San Fernando J último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 3bv al O. de San Fer
nando y latitud 9° 54' N.

E; eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58m i > tiempo medio 
astronómico de San Fernando, v el último luga v que lo ve se 
kaíla en la longitud de 91° 4' al O. de San y  lati
tud 6o 15' N:
, eclipse será visible en pequeñas partes de InM qDs Ame

b a s  y  de la .Australia y en cad  todo el Pacdhev-

OS.

Eclípse anular de So!, visible C<WO pardal en Murcia.
El eclipse principia, en la Tierra, * l M m 6, tiempo me- j 

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo j

ve se halla en la longitud de 106° 17' al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h I0m 1, tiern- 
! po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 

que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O, de San Fer
nando y latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede, á 4b 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y  latitud 31° 28' N.

E3 eclipse central termina, en fa Tierra, á 5h 59m 9, tiempo 
mecuo astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 5o 7' al E. de San Fernando 
y  latitud 10°4'N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7  ̂ 5, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se

^ f Fernando y  l&ti-

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, ilfr i- 
ca y  América Meridional, en casi toda la Septentrional, &n 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este e&iipse para Mure?# 
pondas siguientes:

principio, á 17 horas 6 minutos.) mT- . w s j .
Mfcdio . . . .  á 17 horas 58 minutos. í
Fin   á 18 horas 45 minutos.) c m l  0ÍlCI*L

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘323¿ 
tomando como unidad el diámetro dal Sol.

La primera impresión de la Luna en el dises solar se vo- 
pifien en un punto que dista *T7° de su vértice superior, ha
da la izquierda (visión directa).

Diciembre II.
Eclipse penumbra! ds Luna, visible en Murcia.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para ios habitan^ 
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

D i e l e m b r e  y  © 3 .
Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.

' El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20b 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' ai O. de San 
Fernando y latitud 12° 38' S.

El eclipsa central principia, en la Tierra, el día 22 á 21h 
46 m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51' S.

 ̂El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 2 im 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, cm la longitud 
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.
_ El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52m 7, 

tiempo medio astronómico d9 San Fernando, y el último lu
gar qus lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. de S&B 
^Fernando y latitud 32° 1' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l h 57m3, tiern- 
p o medio astronómico de San Fernando, y el último lugiy* 
qu e lo ve se halla en h  longitud de 70° 28' al E. de San 
.nan do y latitud 21° 58' B',

Este eclipse serávisitls en casi íoda la América Septe^tric^ 
aal, IlIla pequeña parte de Africa, en todo ol Y '-k? An" 
vártíco an pequeña parto áelQ aém ) Atlántico é Indico.
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JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Beatificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Junio último.
En vista de las reclamaciones techas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la G a c e t a  núm. 205, del mes anterior, se entenderá rectificad* 

¿a relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente: . ^  recxiucaas
Adjudicaciones que quedan s in  efecto.

5 3t&
B

p.
ca
o

2.
o
t J

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

M I N I S T E R I O  

d e  q u e  

d e p e n d e n  6  r e g i ó n  m i l i t a r  

e n  q u e  r a d i c a n .

C L A S E  D E  D E S T I N O

S U E L D O

P e s e t a s .

C L A S E S PROCEDENCIA

S I T U A C I O N

a l
s o l i c i t a r  e l  d e s t i n o  

q u e  
s e  l e  a d j u d i c a .

NOMBRES

C O N D I C I O N E S

A Ñ O S  D E

E d a d .

1

S e r y í e i o E m p l e a

346 Dirección general de Correos.—  

Gerona.—De Figueras á A l- 
bañal.................* . . ........ . Ministerio de la Gober

nación.................... Peatón i ................ 565 Cabo.......... Sin destino___

I iem . . . . . . . . . .
Ultimo lugar .. 
Idem

r í n c i  r i a w n r r t f A A48 Idem. — Alicante. — De Yillaj o- 
yosa á Finestrat.................... Idem. . . . ............... ídem............... ... 250 Soldado . . . . A T\ TAT1 1 A  I  A  T l O  Tr>l  A 31- 7

36
35-10

4.— 0

4

S-"

95 Idem.—Barcelona.— La Neu— Idem......................... Cartero................. 350 ídem.......... >
amonio LiOpoz uaviia « , .  * .................

RftTDnn í ? a I u  V i  h p c

i
3

581 Idem.—Lérida.—Belvís............ Idem.......................... Idem..................... 100 Idem.......... v  *x n 4* Vi n
'&■

587 Idem.—Idem.—Palau de Angle- 
sola...................................... Idem . • » , , * ............... Idem................. 100 Desierto. 

Sargento . . .

Cabo..........

4 > -  y a

58 Idem . — Almería.— T urre.......... Idem.......................... Idem............ . 400 Licenciado.. R  o í  r d  e n  d  o H l l  l O f l t l r t l A  L r O  "M 0  T70 M |ÍA 42- 6 

31- 5

*7 9 í -  4
716 Idem.— Murcia. — De Lorqui á 

Molina....... ...................... Idem ................... Peatón....... ......... 300 Idem.

r  u í g c i i u i u  u d i  c í a  n a v a r r o  • *. • * 

FíIIIQ Ol*4'í,7

i- ¿
3- 1 ,523 Idem —Jaén.—Quesada............ Idem ................... ; . . . Cartero................. 100 Desierta.

*

521 Idem.—Idem—Menj í bar...........
Idem.—Idem.—De Aicaudete á 

la Bobadilla............... .

Idem .......................... Idem..................... 200 Sargento ...  

Cabo..........

Licenciado.. Sin destino . . . .  

ídem

f i l i l í 33

39

31-10

38- 9 

36- 8

39-10 

47- 7 

34- 3

32- 3

6

9- 2

13 4

10- 9 

7-6-20

2- 1 

5

1- 5
533

Idem.......................... Peatón................... 3C0 RflTíinii T ? o V i n l  1 A  t^s i o p a i ^ o o

5 Idem.—Orense.— De Ribadavia 
á Beariz. —  Primera conduc
ción ................................................ ... Idem...................... Idem .. . . . . . . . . . . . 1.250 Sargento . . . 

Idem . ........

Activo • • Idem . .  . » T ¡ i o n  S « v ; 7 8 -  6

7- 3 

4- 6

1 Idem.—Córdoba.— De Montoro á 
Venta del Charco............... . Idem ................ ........... Idem..................... 1 . 1 5 0 Idem . Idem • A n t r í n í n  C í n l n p f l d n

564 Idem.—León.—De La Bañeza á 
Cebrones del R ío .................... Idem .......................... Idem..................... 400 Idem . . . . Licenciado.. Idem • • ♦ Antonio G o n y á l e z  F r A T i r n  .  .

570 Idem. — Idem. — Da Villaibie- 
ra á Herrero......................... Idem ................................................. Idem..................... 500 Cabo 1 .°___ Idem •. O r l f i d o n i n  Tranots Piifirto .

576 Idem.—Idem.— De Villadangos
á Chozas de Abajo.................

Idem.— Guadalajara.—De la es
tación de Arzona á Cestona..

Idem ................................................. Idem................. 200 .Soldado . . . .  

Idem .

Idem • « ZflPftfiftQ M a r t í n

443
Idem....................... » Idem................... 400 9 Idem • Cipriano González Espinosa----

Nemesio Valdés Quijano.........

2- 9 

12-11
6 Juzgado municipal del distrito 

del Centro.— Madrid............. Primera región ......... Alguacil............... 1.200 Sargento 1.° 
Ed ein..........

A c tivo ....... Idem ................ 9-11
7-6*10 Audiencia provincial de Soria.. 

Ayuntamiento de Minas de Rio
tinto.—Huelva......................

Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Estrada*—Pon
tevedra. .................

Quinta región ....................... ídem..................... 1.000 Idem.......... Idem.......... .. • Alejandro González Muñoz . . . . 34- 4 14- 6
8

866
Segunda región.........

Octava región ..........

Guardia municipal 

ARruacU...............

1.500

480

Desierto.

S o l d a d o Idem............... A v e l ’ n o  Porta D o m í n g u e z  .. .. 38- 5 2- 8
658 Dirección general de Correos.— 

Lugo.— Da Guitín á Puerto 
Marín.. ............. ................ Ministerio de la Gober

£3 . . . . . . . . .

nación.................... Peatón . ................ 375

490

Idem .......... » Ultimo luger... José Paeguiñas López. 45- 2 4- 1
116 Idem.—Barcelona.—De San Fe- 

líu de Llobregat á Santa Cruz 
de Olorch.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem..................... Desierto. i

!

A d ju d ic a c io n e s  que s e  h a c e n  e n  d e f in i t i v a .

346 Dirección general de Correos.— 
Gerona,—De Figueras á A l- 
banal. • . . . . • ................. .. • •

\
Ministerio de laGober

nación. .................. Peatón ................. 565 Anulado ñor traslado, seffún Real orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de Julio anterior.
48 Idem.—Alicante. — De Villajo-

yosa á Finestrat............... .
Idem.—Barcelona.—La Neu....
Idem.—Lérida.—Belvís...........
Idem.—Idem.—Palau de Angle-

onl n ........

Idem........................ Idem............ ........ 250 Idem.
95

581
587

Idem.................... 350 Soldado...... » Sin destino . . . . Antonio López Dávila ^ . 
Ramón Rota Viñes...................

31- 7 4 >
Idem .. . < Idem. . .. . . . 100 Idem.......... 9 Ultimo lugar .. 36 3 &

Idem.......... .......... Id®m.......... . 100 Idem.......... Idem ................ Lorenzo Sancho Miguel............ 35-10 2- 9 i Z>
58

716
Idem.—Almería.—Tu rre----
Idem.—-Murcia. — D8 Lorqui á

M nlín* . . .  . . . .

Idem .. .  .. Idem • • . . . . . 400 Cabo.......... Sin destino. . . . Diego Haro Soler...................... 36- 5 2- 8 -i>

Idem . . . . Peatón . .............. 300- Soldado....... ídem............... Andrés Lucas Fuentes.............. 44- 2 4
523
521
533

Tdpm Jaén —Quesada........ .. Idem . . . . . . .  . Cartero............. 100 Sargento ... 
Idem ..........

Licenciado.. Idem................ Luis Ruiz Pínel........................ 33 6 ; 1-  5
THIprn -í— THpm — Mftniíbfir.......... Idem .. . . . .  . . Idem . . . . . . . 200 Idem.......... Idem ............... Miguel Ariza Sánchez.......... 34- 9 4- 1 Meses 4
Idem.—Idem.—De Aicaudete á 

la Bobadilla......... Idem.......................... Peatón . . . . . . . . . . . 300 Desierto.
5 Idem.—Orense.— De Ribadavia 

a Beariz.— Primera conduc 
ción • • .. . . .  •....... Idem...................... Idem .. . . . .  . . . . . . 1.250 Sargento . . .  

ídem ..........

Licenciado.. Idem ................ Antonio González Franco.. . . . . 36- 8 7-6-20 : 4- 6
1 Idem.—Córdoba.—De Montoro á

Venta del Charco . . . . . . . ----
Idem.—León.—De La Bañeza á 

Cebrones del Río . . . . . . . . . . . .
Idem. — Idem. — Da Villaibie- 

raá Herrero . . . .  .. . ■ ... . .

Idem . . . . » Idem . 1.150

400

A ctivo ....... Idem............... Alejandro González Muñoz....... 34- 4 14- 6 : 7- c>
564

Idem . • • • Idem . *. Cabo 1 .° .... Idem............... Celedonio Trepóte Puerto......... 39-10 i 2- 1
570

Idem Idem ............ . 500 Soldado.. 7> Idem............... Zacarías Barcenilla Martín.. .. 47- 7 ! ^ *
576 Idem.^Idem.-tDe Villadangos 

a Chozas de Abajo. . . . . . . . . . .
Idem.—Guadalajara.—De la es 

tación de Arzona á Cestona

Idem.......... . .............

Idem

Idem .................. 200 Idem.......... » Idem............... Cipriano González Espinosa.. . . 34- 3 2- 9
443

Idem..................... 400

1.200

Desierto.
6 Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro. — Ma
drid ............................. Primera resdón . . .  . A líyimí'il Sargento ... Activo . . . . . Idem ............ . 31-10 13- 4 S- 6

10
8

Audiencia provincial de Soria.. 
Ayuntamiento de Minas de Rio-

tinto—Huél va . ....................
Juzgado de primera instancia é 

instrucción de Estrada.—Pon
tevedra.......... .................. ..:

Quinta región............

Segunda región. . . . . .

Octava región...........

T/| orn 1.000 Idem . . . . . . . Idem.......... Idem............... ;Nemesio Valdés Qaijano.......... 32-3 12-11 9-11

Guardia municipal 

Alguacil.. . . . . . . . .

1.500

480

Idem.......... Idem........... Idem............... Antonio Colorado Dassoy......... 38- 9 10- 9 ' 7- 3
866

Cabo.......... Casante por re i .
116 Dirección general de Correos.— 

Barcelona.—De San Félíu de 
Llobregat á Santa Cruz de 
Olorch .................................. Ministerio de la Gober

490

375

forma ..........

Ultimo lugar ..

Rafael Barrios Ramos..............

TiHnPT

36- 9 

45- 2

2.-10 

í 4- 1

i •

$ :

658 Idem. — Lugo. — De Guitín á 
Puerto Marín. . . . . . . . . . . . . . .

nación . . . . . . . . . . . .

Idem. • . ..........

Peatón ..................

Idem.....................

Soldado.......

Desierto.

>

1 I

Sargento... . . . . . . . . .  Isidoro Campos Llanos... . . . . . . . .
Cab0 L ° . . . . . . . . . . . .  Francisco llamón Pérez.. . . . . . . . . . .

Sargento . . . . . . . . . . .  Tomas ClaseáMárti • — ♦. • • •

Soldado... ............ Victoriano Tato H idalgó... . . . . . . . .

ü l é T . 4 8

.. Se le desestima su reclamación por venir la instancia fuera de conducto, toda vez que es sargento en activo.
[ Idem id. porque quedó fuera de concurso por no acompañar copia de su licencia, extendida en papel de la clase l2. , como

IderhAd! por^icíosa, toda vez que .el propuesto tiene, más tiempo de empleo, que es lo que en igualdad do grupq da la pr«-

Idera^íd!*porque el propuesto para el núm. 789 lo había solicitado, y además tiene preferente derecho tiempo d i 
vicio. *
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, ,  , .  -R,,r,n<4 T-íto S-i d esa  to ¿vi sa  reclam eióa  por v b ic m , toda vez qso  89 lo h» adjudicado el único destino que había solicitado.

C alo L 0’ I : ; ;  G a m i t a d o  Tierno SUrtineV.! ! ! ! ! ! ! !  Idem LL por figurar cu ultim o lu g ar al no justificar su situación im pacto  & los últim os destines qua se le adjudicaron.
Id e m   .............. Juan  Pérez R odríguez  Idem id.

.............................  A n ? e r O u ia t^ i i l l l í 0rn¡V .*.**.*.**!I I I '. Idem ídl porque el núm . 523 quedó desierto en la adjudicación por un  erro r, haciéndose en la rectificación la  adjudicación
  & 1 *u ¿ favor de un sargento con preferente derecho.

I f i e í ó ....................... ¡ S  id.' t>orq«e la que promovió en 21 de Junio.solicitaba el núm . 623, que es el que se le h a  adjudicado.
C a b o . .’! I " ; : ; : ; : ;  T e jo  G A A íeV  Jim énez   Idem id. porque habiéndose padecido erro r, se hace ia  adjudicación a un sargento que Jo tom a solicitado y  que le  corres-

ponde.

l i c i t o  l lfm á fp e lú u  n G ia ü d e l! 11. 111111III Idem id! porque el propuesto para el destino que c ita  es sargento I,°, si» destino, con preferente derecho sobro el reclam en -
  ~k' te, quedes sargento 2.°, empleado. , .

Soldado................ ......... José Vázquez G arcía..............................   Idem  id., y necesitándose las copias cíe su licencia para que puecm en tra r  en concurso, puede reclam ar la orig inal, que obra
 ......... u ° en su expediente, por medio de instancia. f ^

ídem . . . . . ................... Rom án Rodríguez Zorzosa. . Idem  id. por viciosa, toda vez que el propuesto para el destino que c ita  es cabo 1.°, sin destino, y no en ú ltim o lugar, como

Sargento   ...................  José ilon jorn  Cfeboza..................  Idem  id. porque él propuesto tiene un año y dos meses de sargento y el reclam ante sólo cuenta siete meses en el referido

o J -  “Mariano A«-a '--n-oz . . . .  Idem  ibífpor haber s ’do clasificado como soldado, por no constar en su licencia cuán lo ascendió á cabo ni á sargen to .
Cabo" :  ! ! ! !  Francisco Ruedo Kstieio  Idem id. porque el propuesto para el destino que cita  tiene preferente d e m h o . ,
Sargento!! ! ! . ! . ! . . . .  Juan A rgullos KabaV*......................... . Idem id. por figurar en ultim o lugar, in s ta  tanto no j ustittque su situación en el ultim o o es tino que se le adjudico.
Cabo l . ° . . Alfonso Gómez A rr ie ro .  ..........................................  Idem  id.
[deic .......................  Francisco Cliiuiestra Btui    Idem id. , , t . i * i í  i ^

■Sargento ! ! . . ! ........... Lam berto Piüol Gama rasa . . . . . . . . . . .  Idem id. por no constar en su licencia que el tiem po servido en M ip in a s  como de ia  reclu ta  voluntaria  lo fuera en clase de
sargento .

ídem  Manuel Cuadros Mondeja*  Idem id. porque el propuesto para el destino que cita tiene preferente derecho por los anos de servicio y empleo, y en cuan-
‘     ‘ to á lo que indica de Casar de Cacares, está a resolución de la  Presidencia del Consejo de M inistros.

S argen to  .,  ............... Domingo Vals L óoez................       Idem id . porque el propuesto tiene más tiempo de empleo, y además está sin destino, y ei reclam ante está empleado.
Cabo I o * ................. V ictoriano Chueca Torca! . . . . . . . . . . .  Idem id. Dorque el propuesto es cesante por reform a, con preferente derecho.
Cabo ........................... Manuel Bianco \Tu i n . . . ____ . . . . . . . . . .  Id-un id. porque el propuesto para el destino que cita es nabo 1.°, y, por íq tanto, con preferente derecho.
Soldado*.!!!!..! .* !.!.*  AWaro Toledano T oledano .. .................. Idem id. porque el propuesto tiene más tiempo de servicio. ,
-Oabo.............................  Liborio Pérez González , ..........   Idem id. porque habiéndose padecido error al dejarse desierto el destino que cita, se subsana este adjudicándoselo a un  s a r 

gento con preferente derecho.
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Manuel Zafra Castillo. Idem id. porque el propuesto para el destino que cita es cabo 1.° y el reclam ante es cabo sólo.
Sargento  .*.*!! .* .*.!! José Tirado Resano...*   Idem id, porque los propuestos para los destinos que cita se encuentran  ú n  destino y el reclam ante está empleado.
. sEfi ssEaBJSBsi F 1 «IM «liliI11 ITirrfiTc^Tj^aM JCTU w m am fivsr.icM ssw íesíaiajuiw w iK iasw ^M a syísa^niH Sia aÉSí^^

Madri.l 6 de Agosto de 1907.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  genera l de l Tesoro  púb lico

y  o rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  P a g o s  d e l E s ta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro público el im porte de un 

depósito, núrn. 206.537 de en trada v 66.638 de registro, in* 
•grísido en .a Caja pr en eral en 11 de Febrero de 1901 á nom 
bre y como dé l a  propiedad de I>. Jesús Segunde?, para ga
ra n tir  á Doíia Guadalupe de Palacio por el cargo de A dm i
n is trad o ra  us Loterías, núru. 7, de esta Corte, y  á dlsposi • 
elón de asta Dirección general, é im portante 16.950 pesetas 
nom inales, tn  Deuda perpetua, este Centro directivo, en 
cum plí m u uto de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento 
de la Caja, ha acordado se anu 'e el resguardo de referen
cia, quedando sin n i ngún valor ni efecto.

M adrid 9 de Agosto de 1907.—El D irector general, J. R, 
de O . a.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s   
p a s i v a s .

A su n to s  d e  U ltra m a r .
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que 

.se expresan., recaídos en la reclamación de haberes ¡personales que, 
2)or no ser conocido el domicilio de ¿os reclamantes, se notifican á és
tos por medio de la G ace ta  de M adrid , en cumplimient-G de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las recla
maciones económico - adminisiraUvaii; F  v ir tiéndeles, que d  plazo 
de treinta días que se les señala parala presentación de docu - 

¿nenies empezará á contarse desde el siguiente al de esta in 
serción.
A  D . Urfige de Mora y  González. En el expediente reí os- 

dado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
£0 ? D. Pedro de la Gomara, como Catedrático A ux ilia r de la 
U ni versidad de la Habana, esta Dirección general h a  acorda
dlo coaeederle un pluzo de tre in ta  áíns para que presente el 
¿certificado original de & leudo, debidamente reintegrado con 
una pó 1 iza tlo dos pose tas.

M adrid 19 de A bril de 1907.=P. O., Caries V ergara.

A  D. Relipede M oray González. En ei expediente reínsta- 
■do por usted sobre aboao de habares devengados en 1897 y 98 
por D, Osear Romero y Dolz. como Escribiente de la ü n iv e r  
¿idad de la Habana, esta Dirección general ha acordado con
cederle un plazo de trM üta días para que presente el certifi
cado orig inal de adeudo, debidam ente reintegrado con una 
póliza de dos pesetas.

M adrid 21 de A bril de 1907.~ P .  O., Carlos V ergara.

A  D. IB dipe de Mora y González. En el expediente re ine ta- 
do por usted ¿obre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. J o s é  O. Esté vez y Fernández, como 09eia l p rim ero 
<ea la  U niversidad de la Habana, esta D irección gene?/)! ha 
acordado concederla un plazo de tre in ta  días para que p ré 
nsente el certificado original de adrado, debidam ente r e in te 
g rad o  con una póliza da dos peseta*.

M adrid 1.° de Mayo de 1907.= P . O., Carlos Verg&ra,,

A  D. Manuel Pintado. En el expediente instado por usted 
sobra abono de haberes devengados en 1897 y 93-por I), Ma
nuel Díaz Masip, como Teniente Gura en Bejucal, esta D irec
ción genera! ha acordado concederle un plazo do tre in ta  días 
par a. que presente la  p rim era cop’a del poder conferido á su 
favor y G certificado original ele ?deudo, debidamente re in 
tegrado con ana póliza de dos pesetas, 

h h d rid  13 de Junio da 1907,—P. O., Garlos V ergara,

A  D. Felipe de Moyo y González. En el expediente instado 
por usted sobre abono de haberes deveogados en 1897 y 98 
por p . Piiulino de la Peña y Ruiz, como Portero m ayor de la 
Audiencia de la  Habana, esta Dirección general ha  acordado 
concederle un plazo de tre in ta  días para que presente el cer- 
tifieadcq original de adeudo, debidam ente rein tegrado  con 
una póliza de dos pesetas,

M adrid 14 da Junio de 1907.—P. O , Carlos V ergara.

A  D. Felipe de Mora y González. En el expediente instado 
por usted sobre abano de habares devengados en 1897 y 98 
por D. Jorge Basaba Garastuza, como Cura de San Nicolás de 
B a r' de la  H abana, esta Dirección general ha acordado con
cederle un plazo de tre in ta  días para que presente el c e rti
ficado de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza de 
ños pesetas.

Madrid 15 d© Junio  de 1907.=P. O., Carlos V ergara.

A. D. FeHpe de Mora y Gonzcrfez. En el expedienta instado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 1898 
po r D. José L u ís  B atista, eomo A lguacil del Juzgado de Be • 
¿éi?, esta  Dirección general ha acordado concederle un plazo

de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la ^notifica
ción, para que presente el certificado original de adeudo, d e
bidam ente reintegrado con una póliza de dos pesetas.

Madrid 15 de Junio  de 1907.—P. O., Carlos V ergara.

A  D. Felipe de Mora y  González. .En el expediente msi&do 
per usted sobre abono de haberes devengados sn 1S97 por 
D. Juan Y. P ichardo y González, como Jaez de prim era in s 
tancia del d istrito  de* Palacio en Matanzas, e*ta Dirección 
general ha. acordado concederle un plazo de tre in ta  días para 
que presente el certificado orig inal de adeudo, debidam ente 

i reintegrado con una póliza de des pesetas.
Madrid .17 de Junio  de 1907.— P, O., Carlos V ergara.

A  D . Modesto Sáinz Arreo. En el expediente instado por u s 
ted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por Don 
Pedro López Morales, como V igilante de segunda en S an tia
go de Cuba, esta D irección general acuerda concederle un 
plazo de tre in ta  días para que presente 3a prim era eopi? del 
poder conferido á su fa^or y el certificado orig inal de ad&u- 
do, debidam ente rein tegrado con pina póliza He dos pesetas.

Madrid 25 de Ju n ia  de 1907.= P .  O., Garlos V ergara.

A D. Modesto Sáinz Arreo. En el expediente instru ido por 
usted  sobre abono ¿e haberes devengados ex 1897 y 98 por 
D. Manuel Crespo 37 Fernández, como V igilante ds segunda 
en Santiago de Cuba, esta D irección general ha acordado 
concederle un plazo de tre in ta  días para que presente la p r i 
m era «copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza 
de dos pesetas.

A  D. Modesto Sáinz Arreo. En el expediente instado por us 
ted ¿obre «abono de habares devengados en 1897 y 98 por Don 
Antonio Castellanos, como V igilante ele segunda de policía en 
Santiago de Cuba, esta Dirección general acuerda conceder
le un  plazo de tre in ta  días para que presente la p rim era co
m erá copia del poder conferido á su favor y el certificado 
orig inal de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza 
de ü.os Desatas.

Madrid 25 de Junio de 1907.—P. O , Carlos V ergara.
M adrid 7 de Agosto de 1907 .^0enón del A lisal.

A  D . D avid Campelo Vaca. Visto el expedienta instru ido  ] 
en este Centro á instancia de D. David C&mpelo y Vaca, como j 
apoderado de D. Pedro Pablo A lzugaray y L arrondo, en so- j 
lic itu d  de abono de haberes pasivos devengados por dicho ! 
señor en concepto de jubilado: j

R esultando que entra la justificación aportada existe la  j 
copia (por haber sido devuelto ei original ?¿1 reclam ante) de ] 
un certificado expedido, al parecer, por ia S ecretaría de la i 
Ju n ta  ¿a Pensiones civiles, y que pasado á inform e de la  Sec
ción d» Clases pasivas de esta Dirección, m anifestó ésta.que, ] 
examinado el lib ro  de actas de sesiones celebradas par la  su - ] 
prim ida Ju n ta  de Clases pasivas, aparece que al nía 29 de ; 
Agosto de 1888 se celebró sesión, pero no se dio  cuenta de ] 
expedienta alguno rol&cioiiado con el Sr. A lzugaray, siendo j 
da advertir qua en aquella fecha la indicada oficina se deno
m inaba Jun ta  de Clases pasivas, y no Jun ta  de Pensiones c i
viles, porque esta ú ltim a  fué suprim ida en el año 1884; que 
el Secretario  en d icha facha, era D. Pedro Santos y no Don 
Fernando Madrazo, y que en Agosto de 1888 ejercía el cargo 
de P residente accidental D. José Jim eno y Aglus y no Don 
Inocente Ortiz y Casado, que hacía más de cuatro años hab ía  
cesado sn el cargo de Presidente; añadiendo tam bién que 
examinados los libros del R egistro  y del A rchivo de d icha 
Sección no aparece incoado expediente alguno á instancia 
de D. Pedro Pablo A lzugaray y Larrondo, como Juez de p r i 
m era instanc ia  jubilado de U ltram ar, agregándose que los 
datos indicados constituyen una serie de indicios nacionales, 
que dem uestran  la  falsedad de la certificación que por copia 
obra en el expediente:

Considerando que de lo expuesto se deducen m éritos b as
tan tes  para estim ar falso el docum ento en cuestión, por lo 
cual, además de desestim ar 3a reclam ación form ulada, debe 
ponerse el hecho en conocim iento del Juzgado de instrucción  
correspondiente, ó sea el del Centro de esta Corte;

E sta D irección, por acuerdo de esta fecha-, ha resuelto des
estim ar la pretensión deducida y rem itir  copia de la  citada ;
certificación da haber pasivo a l Juzgado de instrucción  del *
d is trito  del Centro de esta Corte. |

Lo que participo  á u.sted para su conocimiento y efeetcs I 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiem po que con tra  el ! 
an terio r acuerdo podrá in terponer, si procediere, recurso de 
alzada.ante el T ribunal gubernativo  del M inisterio de H a- 

* cienda en el térm ino de quince días, á contar desde el siguien
te al en que se le haga la  notificación del misma. Dios g u a r
de á usted  m uchos años. Madrid 20 de Julio  de I907.r--Por f 
orden j Carlos V ergara. *

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Vaca, 
y á tenor de lo dispuesto en el a r t. 45 del Reglamento de pro- 
cedí.miento para las reclamaciones económ ico-adm inistrati 
vas de 13 de O ctubre de 1903, se publica el precedente acu er
do en  la G aceta  d e  Ma dreo ; advirtiéndole que contra el m is
mo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante 
«I T r ib u n a l  gubernativo del M inisterio de Hacienda en el 
térm ino de quince días, á con tar desde el siguiente al d© 
esta inserción.

Madrid 7 de Agosto de 1907.=Cenón del A lisal.

Esta D irección general ha dispuesto qus por la Tese re ría  
■de la misma, establecida en xa calle de A tocha, nún?. 15’, 
s© verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al 
sísck), los pagos que á continuación se expresan, y que se * n- 
ireguen  los valores sigu ien tes:

D ía 12.
Fago d8 créditos de U ltram ar, reconocidos por los M iniste

rios de la G uerra, M arina y Dirección general de la  Deuda j  
Oi&ses pasivas; fac tu ras corrientes h asta  el núm . 21.600.

D í a l e .
Pago de créditos de U ltram ar; facturas co m en tes  hasta

«1 num . 21.600,
Idem  de carpetas de conversión d© títu lo s de la  Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda In
terio r, con arreglo  á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
efe Agosto de 1898 respectivam ente, hasta  el núm . 82.205.

Idem de títulos de ía  Deuda ex terio r presentador para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
é, la  Real orden de 18 de Agosto de 1898, h asta  el núm . 33)45.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Dau- 
dm  eoloma!?*, y am ortizable al 4 por 100, con arreglo  i  luí 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  ei núm . 2.222.

ídem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
dai 4 por 100 in te rio r, hasta el núm . 9.630.

ídem  de carpetas provisionales de la  Deuda a n m r im b k  
©1 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu lo s de Ini- 
U.V03. con arreg lo  á la  Real orden de 2 de Mayo de. 1900, hasta  
«1 núm.  11.113.

Idem  de títu los del 4 por 100, emisión da 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, ?cn am i- 
gJo á la Real orden do 14 de O ctubre de 1901, hasta  el nú m e
ro  8.654.

E n trega da títu los áel 4 por 100 in te rio r, em isión de 31 da 
Julio  fia 1900, por conversión de otros de igual ren ta  d© las 
emisiones de 1892, 1898 y  1899; facturas presentadas hasta d  
núm ero 13.754.

D ía  17o
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

d  núm . 21600.
^ Idem  da acciones de obras públicas y carre te ras de 34 mF 
llanos de reales del sem estre corrien te y an teriores , y ds 55 
y 20 m illones de los vencim ientos de Agosto y Octu bre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
sem estre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, csirra- 
’saras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio  de 1874 y  ante 
riores y  reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en 
$odos los sorteos; facturas presentadas y  corrienteSo

E ntrega da títu lo s del 4 por 100.
Las facturas existentes en O ajapor conversión del £ po? 100, 

feiT-ecarriles, inscripciones y m iduojg del 3 y 4 por 1Ó0 
flo r y ex terio r.

E ntrega de valores depositados en arca  de tres  llaves, p ro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes,

Madrid 9 de A gosto de 1907.=E1 D irector general, Canón 
dsi .Alisal.

D irección  genera l de  los C ontencioso
d e l  E s t a d o :

Los señores opositores al Cuerpo de Abogados del Estado 
que se expresan á continuación deberán presentarse en el 
expresado Centro, por sí ó por medio da persona que los re
presente, has ta  el 31 del corrien te mesyde diez ¿8 la  m añana 
á una de la tarde , á fin de que subsanen defectos de la docu- 
m entación presentada:

N úm eros: 6, D. V icente M uñera Carrasco; 33, D. Ju an  
Meix y H uguet; 35, D. Mariano Avilés y Zapater; 36, D. Ja i
m e M artínez V illar; 37, D. Francisco Bueso C ontreras; 79, 
D. G regorio González de Luco y Sanz; 80, D. Manuel L eja- 
r re ta  y Salteraín ; 96, D. Miguel A paricio y Arco; 102, Don 
Jaim e Barga y Garcías; 105, D. G ustavo, Reboles y Picazo; 
108, D. José de L laguno v Pascua; 111, D V icente Rodríguez 
M artín; 112, D. Benito Ulloa Sotelc; 130, D. Angel de Dios 
Enriques;- 173, D. Leandro González Bermejo; 186, D. Ju an  
A ndrea y Orfiia; 191, D. José Gómez Pardo y Fernández; 
193, D. Jo6é-FoEtl-Váz%u0$ 218, D. Domingo Galofre y G om -
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"tai; 224 ,1)., Migue! Gómez dsl Charco; 238, D. Manuel Pala
cio Miyar; 251 ,Aj . Mariano Berdejo Cas&ñ&l; 263, X). Caye
tano  Mobellán y de la Cantolla; 279, D. Federico Mon- 
talvo y Zurieta; 282, D. Félix de Coisa y Coisa; 283, Don 
Francisco Rivas Peros; 292, D. José Feijco Bermúdez; 
SCO, D. José Díaz de Rueda; 323, D. Luis Alonso de la 
Torre; 324. D, Pascual Sierra Ruiz; 330, D. Domingo de 
€asso y Romero; 333, D. Jenaro Las Heras y Marín; 337, Don 
Alvaro Rey y Feijóo, 338, D. Manuel de Marco Heras; 343, 
D. José Martínez de Federico; 364, D. Julio Prieto V illabri- 
lie; 385, D. José Ruiz Conejo; 395, D. José María de la Puente 
y  López de Heredia; 400, I). Rafael Villanueva y Angulo; 
401, I). Vicente Varona Roa; 403, D. Isidro Juan Silvestre; 
450, D. Pedro Rodríguez Siruela; 453, D. José Cobo de Guz
mán; 455, D. Ramón Vieytes Blanco; 459, D. Fernando To
rrecilla del Puerto; 462, D. José Novella Torrent; 463, Don 
Gregorio Vil&tela y Abad; 464, D. Leandro de Saralegui y 
Amado; 466, D. Vicente Arenas y Garrido; 467, D. Manuel 
Villanueva y Calleja; 468, D. Emilio Herreros Esteban; 469, 
D. Domingo Ja vier Marín Sáez; 470, D. Salvador Donderis 
"Casáns; 471, D. Octavio Samaniego y Gordo; 473, D. Federico 
Fernández del Pozo; 474, D. Francisco da la Iglesia Pinillo; 
475,1). Agusto Abarca Morales; 477, D. Javier Sánehez Oca- 
ña  y Sánchez Ocaña,

Madrid 8 de Agosto de 1907,=E1 Director general, Anto- 
mlo Fid&lgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Correos.—Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 9 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puesta formulada-por el Ministerio de la Guerra en 6 de Junio 
y  6 de Julio últimos, y que dejaron de.incluir se en las relaciones 
de 19 y 29 de Julio próximo pasado á causa de elecciones parcia
les en estas provincias.
Victoriano Muñoz Pérez, Peatón de Rupia á Parlaba (Ge

rona).
Antonio González Mourelo, Peatón de Bóveda á Layosa 

(Lugo).
Javier Montolar Longas, Cartero de Buñuel (Navarra), 
Prudencio Anís Ericé, Cartero de V izcarrst (Navarra). 
Madrid 9 de Agosto de 19Q7.=E1 Director general, Espi

nosa.

Sección 1.a — Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo dre Mataró á la 
■de Argentosa (con dos expediciones), bajo el tipo máximo de 
■doscientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
-que, está de manifiesto en la Administración principal de 
Barcelona y en la Estafeta de Mataró, con arreglo álo  precep
tuado en el capítulo 1.° del título II de Reglamento para el ré
gimen y servicio ¿el ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las referidas 
Administración principal y Estafeta, previo cumplimiento da 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda, 
ds 7 do Octubre de 1904, hasta el día 10 de Septiembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Administración principal de 
Barcelona ai día 16 del mismo mes, ¿ las once horas.

Madrid 8 de Agosto de 1907. =  El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de..,., vecino^de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á...... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza dé pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

Se halla vacante en el Institu to  de Gerona la Cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
num erarios de Institutos que deseen ser trasladados* á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d s  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
Informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales da las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos -públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para quedas Autoridades respeetiv&s dispongan que 
«sí se verifique desde luego, sin más aviso que el presente. ,

Madrid 30 de Julio de I9Q7.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Soria la Cátedra de 
Lengua y L iteratura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
fórmela lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y  31 de Julio -de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados.á la 
m ism a podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anunció en la.GA
CHETA DS MADEJO.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacan
te  y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevaran sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
Informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este aauhcio.se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza'de la Nación; lo cual sa advierta

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1907.=Ei Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Palencia la Cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y España, Historia 
de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con.' 
forme i  lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d b  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos ios estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más*aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de I907.=E1 Subsecretario, Silió.
    IHIBWíIIIIfI l,B

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la Cátedra de 
Latín, dotada con el .sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 
y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde k  publicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igu&l 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los^Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del est&blecimk nto en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines &fmales de las 
provincias y por. medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1907.—El Subsecretario, Silió.

Sa hallan vacantes en la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de Mallorca y en la Sección de Estudios elementales 
de Comercio de Gijón que sostiene el Ayuntamiento, las Cá
tedras de Geografía económico-industrial é Historia del Co
mercio, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cua
les han de proveerse por oposición en turno de Auxiliares, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercí 
cios se verificarán en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 dt3 Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determinadas en eíax-t. 85 del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903, como Profesor auxi
liar ó Ayudante en propiedad de Estudios de Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría; por conducto de ios Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los. méritos y servicios que las convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Sí gún lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de’anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907,r~El Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Comer
cio de Palma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife las Cáte
dras de Derecho mercantil internacional j  Legislación de 
Aduanas, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 1.000 
además de gratificación la segunda por razón de residencia, 
las cuales han de proveerse por oposición en turno libre, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la opo
sición se requiere ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún  años de edad, ser Profesor mercantil ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á cdu-

tardesde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acorné 
pañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar, debiendo 
además entregar al Tribunal un trabajo de investigación ú  
doctrinal propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales da 
todas las provincias y en los tablones de anuncios ae ios es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que x&sí se ve
rifique^ sin más que este aviso

Madrid 30 de Julio de 1907.— El Subsecretario, Sillo.

Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Comercio 
de Palma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife las Cátedras 
de Reconocimiento de productos comerciales y Prácticas de 
Laboratorio, dotadas con el sueldo anual de 3.000 peseras, y  
L000 además de gratificación la segunda por residencia, las 
cuales han de proveerse por oposición en turno de Auxilia
res, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha- Los ejer
cicios se verificarán en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determinadas en ei art. 65 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, como Profesor 
auxiliar ó^Ajudante en propiedad de Estudios de Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos 
donde presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c u t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de todas 
las provincias y en los tablones de anuncios de los e s t a b l e c i 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que asi se vcnfiqufc 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907.=K1 Subsecretario* Sillo.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  g e n e ra l de O bras p ú b l ic a s  

Negociado de Puertos.
Vistas las proposiciones presentadas en el concurso cele

brado por esa Junta de Obras para la adquisición de dos 
grúas á vapor, una de 15 toneladas de potencia y otra de 25, 
y de 12 vagones volquetes para el servicio de eso puerto:

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero D irector, 
por esa Junta de Obras y por la Jefatura de Obras publicas 
de la provincia, y el dictamen emitido por la Sección cercara 
del Consejo de Obras públicas;

De conformidad con los mismos, y de acuerdo con lo pro
puesto por esta Dirección general, B. M. el Rey (Q I). G.) h a  
tenido á bien disponer:

1.° Aprobar la propuesta formulada por esa Jun ta  de 
Obras y adjudicar el suministro de dos grúas á vapor á Don 
Fernando Junoy, como representante de la Sociedad anóni
ma La Maquinista Terrestre y Marítima, por la cantidad 
de 43.416 pesetas para la g rúa de 15 toneladas de potencia y  
la de 63,813‘cO pesetas para la de 25 toneladas de potencia., 
con arreglo á la proposición presentada en el acto del con
curso, y con sujeción á las modificaciones propuestas por esa 
Junta y aceptadas por el proponente, según consta en su 
comunicación de 11 de Mayo de 1907 y documentos que la  
acompañan.

2.° Aprobar la adjudicación propuesta por esa Junta á fa: 
vor de D. Ernesto^ Biode, en representación de la Sociedad 
española de Material Ferroviario, antes Presitein y Coppel, 
del suministro de 12 vagones volquetes, con arreglo*á su pro
posición presentada en el acto del concurso en que se fija el 
precio de 4.690, pesetas para cada vagón volquete, con suje
ción á las condiciones de pago que se determinan en su mi
nuta, siempre que á lo expresado en ésta como aclaración 
del art. 12 del pliego de condiciones se agregue que el con
cesionario queda obligado al debido cumplimiento de lo pre» 
ceptuado en el párrafo (d) del mismo art. 12 del pliego de con
diciones particulares, económicas y facultativas que sirvió 
de b&se al concurso en lo que se refiere á penalidad en el casa 
de demora en el cumplimiento de la entrega en el plazo esti
pulado en el contrato; y

3.° Aprobar las minutas de contrato presentadas por es& 
Junta relativas á las dos adjudicaciones propuestas.

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. M inistro,'la 
digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia y el de los adjudicatarios de dichas 
servicios. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l .° d e  
Agosto de 1907.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. P re : 
sidente de la Jun ta  de Obras del puerto de Castellón.

Relación de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado por la Junta de Obras del puerto 
de Castellón para la adquisición de dos grúas á vapor y  doce vagones volquetes.

PROPOSICIONES N O M B R E  D E L  P R O P O N E N T E
/ ’

PLAZO DB EJECUCIÓN
I M P O R T E

Pesetas,

Número 1..........
Grúas.

D. Fernando Junoy, Director de la Maquinista:
Grúa do 15 toneladas ................... ...................................... i 42.500
G n ía  dft 25 to n á la d íu s ............................................................ .

D iez  meses. • ^ 62.500

,N amero 2 . . . . .  * D. Jaime Macnanghtan:
Grúa de 15 toneladas....................... .................................... j í Siete meses ............ ..... 68.870

Única . . . . . . . . .

Grúa de 25 toneladas..........................................................!

V agones vo lquetes.
D. Ernesto Mode, on representación de la Sociedad española Ma* 

te m í Ferroviario:
Ciada Vá&’ón d ........................................... Cinco y medio meses..

81.280

4.690

Madrid L° de Agosto de 1907. =  El Director general, R. Andrade.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general del Departamento 

de Cartagena»
E stado  M ayor.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Enero 
de 1906 (Boletín oficial núm. 7, página 70), se saca á pública 
subasta, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
«encuentra de manifiesto en erta Capitanía general y en la 
Ayudantía de Marina del distrito de San Javier, para los que 
gusten examinarlo, en horas hábiles de oficina, el usufruc
to de las encañizadas que el Estado posee en el Mar Menor, 
denominadas «La T orre> y «Ventorrillo», por el tiempo que 
medie desde que el adjudicatario tome posesión de ellas hasta 
el último día del mes en que se haya realizado la enajenación 
por el Estado de dichas pesquerías, bajo el precio tipo de mil 
ochenta y tres pesetas treinta y tres céntimos mensuales, 
que sarán satisfechas por mensualidades anticipadas al Con
tador de los fondos centralizables de este Departamento, del 
1 al 15 de cada mes la correspondiente al mes venidero; en
tendiéndose que si la enajenación de las encañizadas se demo
rase, ó no se llegase á enajenárlas , podrá rescindirse el con
trato al final de los cuatro años, bien á petición del arrenda
tario, que habrá de hacerlo con seis meses de anticipación, ó 
hien por disposición de la Administración, que con igual an • 
ticipaeión lo pondrá en conocimiento del arrendatario.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente el día 14 del pró
ximo mes de Septiembre, á las once de la mañana, ante las 
Juntas que al efecto se encontrarán reunidas en el expresado 
día y hora, en la Ayudantía del distrito de San Javier y en 
esta Capitanía general, verificándose la licitación por medio 
de pliegos cerrados y concretándose las proposiciones preci
samente á la forma y concepto del modelo que á continua
ción se expresa; en la inteligencia de que serán desechadas 
las que á él no se ajusten y las en que S9 fijen precios meno
res del establecido como tipo en esta subasta.

No será admitido como licitador la persona ó Compañía al
guna que no tenga capacidad legal para ello y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará al P re 
sidente de la Junta, haber efectuado el depósito provisional 
de cincuenta y cuatro pesetas con diez y seis céntimos en 
metálico.

La persona á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como fianza dentro ae los diez días siguien
tes al en que se le comunique dicha adjudicación la cantidad 
de mil trescientas pesetas, en la forma reglamentaria y á dis
posición del Excmo. Sr. Intendente de este Departamento, 
así como también impondrá la de ocho mil quinientas noven
ta  pesetas sesenta céntimos para responder de la conserva
ción y devolución de los efectos pertenecientes á las encañi
zadas que valoradas en esta cantidad son de la propiedad del 
Estado.

Cartagena 7 de Agosto de 1907.=E1 Jefe interino de Esta
do Mayor, P. O., Santiago de Celis.

Modelo de proposición.
D. N. N., de estado  , de edad de ......  vecino de    de

ejercicio ...... hace presente que impuesto del anuncio inserto
e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  n ú m . . . . . . .  d e  ta l  fe c h a , ó en  e l B o
letín oñcial del Ministerio de Marina n ú m e r o    d e  t a l  fe c h a , ó
en el de la provincia de  ,n ú m    de tal fecha, ofrece
por el arrendamiento del usufructo de las encañizadas de 
«La Torre> y del «Ventorrillo», del Mar Menor, en el tiempo 
marcado en el pliego de condiciones bajo el cual se verifi
ca esta subasta, la cantidad d e  pesetas mensuales, y se
obliga al exacto cumplimiento de todas las condiciones con
tenidas en el mencionado pliego (todo en letra).

(Fecha y firma.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. S—898

Administración general de las fitinas
d e  A z o g u e  de Almadén.

A las diez de la mañana del día 28 del mes actual tendrá lu 
gar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Admi
nistración general, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda d.e la provincia de Ciudad Real, la primera lic ita 
ción pública para contratar el suministro de cal parda y 

rblanca para el servicio de las Minas de Almadén, correspon
diente al año de 1908, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
tra tiva  de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 18.699 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 8 de Agosto de 1907.=W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cal parda y blanca para el servi
cio de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, 
se compromete á cumplirlas y á realizar al mismo al precio 
determinado en la condición décimatercera al quintal mé
trico  de cal parda ó blanca (y en caso de que se haga baja se
agregará: con la baja d e  (expresado por letra) por ciento
del importe de lo que po? este contrato le corresponda per
cibir.

Domicilio del que suscribe,
(Fecha y firma, expresado por letra.) S—899

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AVILA

Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en la causa que se instruye por 
muerte de Agustín Corral Armentero, ocurrida en término 
municipal de Mediana en 29 de Junio último, y cuyo sujeto 
podría tener cincuenta años de edad, color trigueño, pelo 
negro canoso, cejas al pelo, barba cojta algo canosa, nariz 
regalar, ojos castaños, boca regular, de estatura un metro 
6o0 milímetros, que vestía pantalón, chaleco y cazadora cla
ros, alpargatas negras cerradas y boina azul, todas cuyas 
prendas en mal uso, se ha acordado citar a los herederos del 
finado para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de 
audiencia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, sita en 
el edificio de la cárcel, á fifi de prestar declaración en dicha 
causa y ofrecerles el procedimiento, según dispone el a r
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación expresada expido la

presente, que firmo en Avila á 20 de Julio de 1907.=E1 Es
cribano, Faustino Lefler. JO—7361

ECIJA
Por la presente se cita á D. Emilio Tuguero, vecino de 

Marchena, en calle San Juan, núm . 11, y cuya residencia se 
dice ser hoy en Málaga, con el fin de que el día 20 de los co
rrientes, y hora de las ocho en punto de su mañana, compa - 
rezca como testigo ante la Audiencia provincial de Sevilla, 
al objeto de asistir al juicio oral señalado para dicho día y 
hora; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá  
en la multa de 5 á 50 pesetas, con la que desde luego queda 
conminado.

Ecija 5 de Agosto de 1907.==V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Juan M oreno.=El actuario, José Ferrándiz.

JO—7889
GIJON—ORIENTE

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente del partido de Gijón.

Por el presente edicto, en virtud de causa criminal que me 
hallo instruyendo por estafa á los emigrantes para América, 
procedentes de esta villa, Eduardo Inflesta Entrialgo, de vein 
titrés años; José Cortina Aguerio y Manuel Rosal Menéndez, 
de diez y nueve; Ramiro Costales Samperio, Rogelio Estefano 
Menéndez y Marcelino. Diez Castro, de diez y ocho; José Ma
ría Rodríguez, de diez y nueve; Teófilo Dutil Puente, de diez 
y seis, y Cayetano Alonso Cóello, de veinte, se cita, llama y 
emplaza á los expresados individuos para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, de León y Ponteve 
dra y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración y enterarles en su caso del 
derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijón á 6 de Agosto de 1907.=Antolín Mosquera. 
Marcelino Qarbayeda. JO—7947

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada el 6 del actual por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte admitiendo la demanda declarativa de menor cuan
tía  promovida por D. José Giner y Cebriá, vecino de Valen
cia, contra D. Florentino Orgaz, que tuvo su último domici
lio conocido en la plaza de la Cebada, número seis, de Ma
drid, sobre reclamación de 1.782 pesetas 50 céntimos, impor-. 
te de géneros de zapatería y similares, gastos de protestos 
notariales de los giros de ese precio y costas, se cita y em
plaza por medio del presente al demandado Sr. Orgaz, cuyo 
actual domicilio se ignora, señalándole el término im prorro
gable de nueve días para que comparezca en dicho juicio; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado en re 
beldía, continuando el procedimiento y parando á dicho de
mandado el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento á D. Florentino Orgaz 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Madrid á 11 de Julio de 1907.=V .°B °=Trassie- 
rra .= E l Escribano, Juan García Inés. X —1960

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital fecha de hoy, dic
tada en los autos ejecutivos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra D. Juan Cardona Vives sobre pago de pe
setas, se saca á pública subasta la casa sita en la ciudad de 
Denia, calle del Cop, número diez y siete, compuesta de piso 
bajo, principal y cámaras, con cuadra, pajar, pozo y cister
na y un patio en el centro de dicha finca, la cual ocupa una 
superficie de trescientos sesenta y un metros y cuatrocientos 
noventa y cuatro milímetros cuadrados, habiéndosele fijado 
el precio de diez mil pesetas; y para que tenga efecto el re
mate simultáneo en este Juzgado y en el de primera instan
cia de la .expresada ciudad de Denia se ha señalado el día 
2 de Septiembre próximo, á las diez de la mañana; advirtién 
dose que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del tipo indicado; que para tom ar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que si hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, 
y que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros.

Madrid 31 de Julio de 1907.=V.° B .°=T rassierra.=E l Es
cribano, Julián Villanueva. X—1958

MADRID—UNIVERSIDAD
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad, fecha 6 del corriente mes, 
dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. José Zorrilla, en nombre y 
representación de D. Joaquín Fernández Dato, dueño de la 
casa sita en esta Corfee y su calle de Hortaleza, núm. 62 mo
derno, 5 antiguo, de la manzana 311, sobre cancelación de va
rias cargas que gravan la mencionada finca, consistentes en:

Un censo perpetuo de un ducado y una gallina, pertene
ciente á las memorias de Gabriel de Rojas.

Otro censo de 1.440 reales de principal á favor de la cape
llanía que fundó Bartolomé Astudillo.

Otro censo de 1.690 reales de capital á favor de la que fun
dó Bernardo de Anaya.

Otro censo de 1.852 reales y 32 maravedís de capital á fa
vor de la memoria de Bartolomé Astudillo.

Otro censo de 63.000 maravedís de principal y 3 150 de ré
ditos anuales, impuesto por D. Jaime de Salas y su mujer 
Doña Agueda de Perogil á favor de la capellanía que fundó 
D. Bartolomé Astudillo.

Otro censo de 1.400 reales en favor de la propia Capellanía 
de Bartolomé Astudillo.

Otro censo de igual cantidad de 1.400 reales, perteneciente 
á la capellanía de que era Capellán el Licenciado Gaspar Gu
tiérrez.

Trescientos ducados que los citados D. Jaime de Salas y su 
mujer Doña Agueda de Perogil adeudaban á D. Pedro M artí
nez de la Roca, á cuyo pago estaba afecta la casa que se 
tra ta .

Otro censo redimible de 11.000 reales de principal y 550 de 
réditos al año, impuesto sobre la mencionada casa y otras 
por Doña Lucía Pérez y Doña Ana García de Gonzalo, repre
sentada por su curador ad litem D. Francisco López Heredia, 
en favor de la memoria y patronato de legos que mandó 
fundar Doña Francisca Suárez de Hera.

Otro censo de 1.700 reales de principal á favor del Licen
ciado D. Gabriel Gutiérrez.

Y otro censo redimible de 8 250 reales de principal t al dos 
y medio por ciento de réditos al año, impuesto por D. Ma
nuel Bradí á favor de la capellanía que en la iglesia parro
quial de Santa Cruz fundó D. Alonso de Herrera.

De cuya demanda se ha conferido traslado al poseedor ó 
poseedores de las memorias y capellanías de D. Gabriel de 
Rojas, de D, Bartolomé Astudillo y de t). Bernardo Anaya,

|  así como á los de la capellanía de que era Capellán el L icen- 
ciado Gaspar Gutiérrez; á D. Pedro Martínez de la Roca, al 
poseedor de la memoria y patronato de legos de Doña F ran 
cisca Suárez de Hera, al Licenciado D. Gabriel Gutiérrez v 
al Rdo. P. Procurador general de Carmelitas Descalzos de 
esta Corte, como poseedor del censo impuesto por D. Manuel 
Brádí á favor de la capellanía que en la iglesia parroquial da 
Santa Cruz fundó D. Alonso Herrera, emplazándoles con 
dicha demanda por medio de la presente cédula para que 
dentro del término de nueve días comparezcan en los autos1, 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , mediante 
á ignorarse el paradero de los demandados, pongo la presen
te en Madrid á 8 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Felipe 
González Bernabé. X—1959

SANTA MARIA DE NIEVA
Por la presente se cita y llama á Regino Martín Gallego,, 

de cincuenta y cuatro sños de edad, casado, tra tan te  en ga
nados, que se dice vecino de Cantalejo, partido judicial do 
Sepúlveda, en esta provincia de Segovia, hoy de paradero 
ignorado, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de que preste declaración en el sum aria 
que se instruye por hurto de una baticola, cuyo hecho se le 
atribuye; apercibido de que si no lo verifica en el térm ino de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Santa María de Nieva á 24 de Julio de 1907.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, José Zaragoza Q uijano.=E! 
actuario, Carmelo Velasco. JO—7459

Por la presente se cita y llama á Pedro Sánchez, de oficio 
hojalatero, ambulante, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, que se dice natural ó vecino de Fuentepelayo (Sego
via), para que en el término de ocho días comparezca en el 
Juzgado de instrucción de este partido con el fin de hacerle 
saber el auto de su procesamiento, dictado ayer contra él, y  
que preste declaración indagatoria en sumario que instruya 
por robo de tocino y bacalao; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho* 
pues así se acordó en indicado auto, dictado por el Sr. Juez 
de instrucción del partido.

Santa María de Nieva 25 de Junio de 1907.=V.° B .°=EI 
Juez de instrucción, José Zaragoza Quijano.=El actuario, 
Carmelo Velasco. JO—6811

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Iñigo R a- 

ciabal y á Marcelina Montaña Bajo, vecinos y domiciliados 
que han sido en esta ciudad, el primero en la calle Real de 
Burgos, núm. 18, y el segundo en la de Tudela, núm. 12, sin  
que consten otros antecedentes ni su actual paradero, para 
que el día 29 del corriente mes, á las nueve de la mañana, 
comparezcan ante la Sala de vacaciones de esta Excma.. Au
diencia á fin de que como testigos asistan al juicio oral y p ú 
blico señalado para dicho día y hora en Ja causa seguida 
contra Antonio Calzada Rodríguez, sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que marca el núm. 5 del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Valladolid á 8 de Agosto de 1907.=Mauro Miguel 
Rom ero.=El Escribano, P. D., Enrique Ruipérez Conde.

JO -7974
VALLADOLID—PLAZA

El Sr. D. Carlos Hernández. Juez de instrucción del d istri
to de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de 
hoy, en cumplimiento de una carta orden de la Superiori
dad, se cite á los sujetos que al final se expresan para que el 
día 19 del actual, y hora de las nueve y media d8 su m aña
na, comparezcan ̂ ante esta Audiencia provincial é fin de 
asistir al juicio oral abierto en causa contra los mismos y  
otro sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compare
ciesen ni alegasen justa  causa que S8 lo impida les parara  
el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente 
cédula original, que firmo en Valladolid á 7 de Agosto 
de 1907.=Por el actuario, Clemente Vicente.

Procesados.
Ricardo Salinas García, ambulante; lsabel Sánchez Gutié

rrez, que vivió en esta ciudad, calle de Cervantes, núm. 10.
JO—7926

juzgados municipales»

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 585 
de orden del año actual, por hurto, contra Emilio Enrique 
García Jábal, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 29 del mes actual, á las nueve horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que 
concurra al acto de la celebración del juicio, al cual debsrá 
concurrir acompañado de los testigos y. demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Epailio Enrique 
García Jábal expido el presente para su inserción en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 5 de Agosto de 1907. 
V.° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO —-7S71

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm e
ro 1.237 de orden del año actual, por hurto de prendas á 
Joaquín Olaberri Arquiza, contra Antonia Oliva Millán, se 
halla acordado* citarlos por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que 
el día 29 del mes actual, á las nueve horas del mismo, com
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  
calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concu
rran  al acto de la celebración del juicio, al cual deberán con
cu rrir  acompañados de los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse ; en la  inteligencia que de np ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Joaquín Olaberri 
Arquiza y Antonia Oliva Millán expido el presente para su 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 
6 de! Agosto de 1907^V .° B.°=Bicón,-r:El Secretario suplen
te , Gregorio Esteban. JO — 7932
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MAHON
D. Fernando Lazo Sancho, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta del mismo Cuerpo Bartolo
mé Fastas Claret por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Bartolomé Fastas Claret, natural de Barcelona, par
tido judicial de idem, provincia de ídem, hijo de Salvador y 
de Elvira, de veinticinco años de edad, y cuyas senas parti
culares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, para que en el plazo de 
treinta dí&s, á contar desda la publicación de esta requisito
ria en la G-a c e t a  d e  Ma d e í d  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen 
cia oficial en el cuarto de banderas del citado Cuerpo, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á ios agentes de la policia judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Bartolomé Fastas Claret, y en caso  ̂de ser ha
bido sea conducido á esta fortaleza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes,,conforme á lo acordado por provi
dencia de este día.

Dada en Mahón, fortaleza Isabel II, ¿22 de Junio de 1907. 
Fernando Lazo. JG—2910

MALAGA
D. Antonio Igualada Sáiz del Campo, primer Teniente de 

regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor 
del expediente por falta á concentración del recluta de la 
Caja de Almería, núm. 39, Juan Zamora Checr, núm. 2 del 
sorteo y cupo de Berja (Almería), reemplazo de 1905.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Zamora Checa, hijo de Juan y Trinidad, natural de B3rja, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Al
mería, de veintiséis anos de edad, de oficio ebanista, de esta
do soltero y de estatura un metro 585 milímetros, para que en 
«1 término de treinta días, contados desde la publicación de 
«sía requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , S3 presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Trinidad, de esta plaza, á résponder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que’haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R8y (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del indi
cado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Málaga á 10 de Junio de 1907.=Antonio Igualada.
JG—2911

MELILLA
D. Rafael Aguirre García Solalindo, primer Teniente del 

batallón Disciplinario de Melilla, y Juez instructor del expe
diente instruido en contra del soldado del mismo Cuerpo 
Eugenio Gutiérrez García por falta de incorporación á ban
deras.
- Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido Eugenio Gutiérrez García, hijo de Cirilo y de Eusebia, 
natural de Robleda, provincia de Salamanca, avecindado en 
Robleda, séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 6 de Septiem
bre de 1886, de oficio jornalero, estatura un metro 575 milí
metros, señas particulares no constan en*su documentación, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  
y  Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta pla
za; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del mencionado individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan, á mi disposición, en el punto que 
se indica anteriormente, coadyuvando así á la buena admi
nistración de justicia.

Dada en Melilla á 14 de Junio de 1907.=V.° B.°=El primer 
Teniente, Juez instructor, Rafael Aguirre.=E1 sargento Se
cretario, Manuel Martínez. JG—2915

D. José Marina Vega, General de División y Gobernador 
militar de Melilla y plazas menores de Africa, y en su nom
bre y representación el primer Teniente de Infantería de Me
lilla, núm. 59, Juez instructor del expedienle que por falta 
de concentración se le instruye al recluta de este Cuerpo Dá
maso Rosales Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Dámaso Rosales Pérez, hijo de Andrés y de 
Silvestra, natural de Postriel, provincia de Granada, de vein
tidós años de edad, soltero, avecindado en Albox, provincia 
de Almería, señas personales desconocidas, fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1905, insertándose esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Granada, para que en el término de treinta días, á contar 
desde ia publicación del mismo, se presente en este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos qué le resultan en el 
expediente que se le instruye por la mencionada falta; aper
cibiéndole que [de no comperecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde y le parará el per juicio á que hava lugaeon 
arreglo á la ley.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey [Q. D. G.), p>ido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para que procedan á su 
busca y captura, y lo pongan á mi disposición en esta plaza, 
con las seguridades convenientes; pues c*sí lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 15 de Junio de 1907.=Manuel García. 
''.‘- v - . . JG—2913

D. José OrtizDómez, Capitán de Infcmtería, Juez eventual 
de esta plaza é instructor de la causa contra los soldados del 
bataílómDisciplinario de Melilla Juan Antonio Díaz Hurón 
y Dionisio Alonso Cast ro por el delito de incumplimiento en 
las obligaciones del servicio de patrulla, • 

a Ponía:; presenta requisitoria cito,- llamo y em pleó al men - 
clonado Dionisio Alonso:Castro, natural dé León, parroquia 
4e San Lorenzo, par ludo de León, provincia de ídc¿A hijo de 
¿fias José y  de Eul^gi^, nstado '¿ditero; dé veinticuatro años 
de edad, de oficio barbar?, que desertó de esta piará étx 1S dé 
Abril prójimo pasado; y éúyas Befóos:*■̂péfeófiáles édfi* e n t u 
ra un m e t í 4 milímetros, p^d^bjeÉ y h*jm Mtáños?, na.: ¡ 
riz larga, barbá £ír>gaña, boca,pequeña, color sano,- frente I 
despejada, aire marcial? sin seiyfcf para que en I

el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en dicha c*usa; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, auxiliando de este modo á la ad
ministración de justicia.

Dada en Melilla á 17 Junio de 1907.=José Ortiz.
JG—2919

D. Carlos Ollero y Sierra, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
la Caja de Almería Juan Sánchez Rodríguez por falta de in
corporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Almería, hijo de Juan y Josefa, 
de veintisiete años de edad, de oficio carpintero, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Artillería, de esta 
plaza, para responder de los cargos qua le resultan en el ex
pediente qua le instruyo por falta de incorporación á bande
ras; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre 
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Juan Sánchez Rodríguez, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Junio de 1907.=Carlos Ollero.
JG—2917

D. Jacinto Magenis Velasco, primer Teniente de Artillería, 
Juez instructor de este expediente, seguido contra el recluta 
de la Caja de Almería Manuel Varón Hernández por falta de 
incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Jérgal, hijo de Pedro y de María, 
soltero, de veintiún años, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de 'Artillería de esta plaza, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
citado individuo, ŷ caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 19 de Junio de 1907.=Jacinto Magenis
JG—2918

D. Francisco Reyes Villanueva, segundo Teniente del re* 
gimiento Infantería de Africa, núm. 68, y Jueẑ  instructoi 
del expediente que se instruye al recluta destinado á estí 
Cuerpo Antonio López Ruiz por la falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dichc 
Antonio López Ruiz, hijo de Francisco y de María, natúral 
de Competa (Málaga), de veintidós años de edad, de oficia 
jornalero, soltero, de un metro 600 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, se presente en el cuartel que ocupa el 
referido regimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido individuo^ y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado cuartel, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la publicidad de
bida, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Málaga.

Melilla 17 de Junio de 1907.=Francisco Reyes.
JG—2912

D. Saturnino Ruiz Martínez, primer Teniente del batallón 
Disciplinario de Melilla, y Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado Tomás Arriazu Soria por la falta de 
incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Tomás Arriazu Soria, hijo de Cirilo y Donata, natural 
de Urzante, provincia de Navarra, soltero, nació en 21 de 
Diciembre de 1883, de oficio bracero, y cuyas señas persona
les se desconocen por no constar en su filiación original, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juz
gado militar, establecido en el cuartel de San Fernando, de 
esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que de 
no coinparecer en el plazo fijado, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, de
bidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Melilla á 23 de Junio da 1907.=V .° B .^Saturni
no Ruiz =Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco 
Salcedo. > JG-“’2916

D. M&hUel Lordiiy Dini, Capitán de Infantería, Jues ins
tructor de este Gobierno y dél expediente^por falta de incor
poración la sección sanitaria de Melilla Pedro
iglesia Ruiz. , - . * 4

Por la*prevente requisitoria cito; Hajmo y emplazo al men
cionado Pedro IglésirRuiz, de Villacantid, provincia
dé B m ta&dérí hijo de Isidoro y dé Miaría, dé estado soltero, 
de véíñtíetnéy de -edadv dé Oficio dependiente de comer * 
cío. m x  ínstméctóll, Y cuvás señas p e r s o n é  son; pélo -cas- 
taño/ oejaá ai peio, oJ>s m m  regula?,

boca ídem, color moreno, sin señas particulares, estatura un 
metro 640 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la plaza de Melilla, á responder de loa 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
soldado sanitario Pedro Iglesia Ruiz, y en caso de ser habido 
se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Melilla á 23 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez, 
Manuel Lorduy. JG—2920

OVIEDO
D. Luis Mateos Alvarez Rivera, Capitán del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 
Pedro Campos Mosquera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Pedro Campos Mosquera, hijo de Manuel y de María, natural 
de Surao, provincia de Oviedo, de veintiséis años de edad, 
oficio jornalero, y quinto del reemplazo de 1901, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boltein oficial de 
la provincia de Cviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ssr 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado_en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 21 de Junio de 1907.=Luis Mateos.
JG—2925

PALMA
D. Juan Urríos Lloret, primer Teniente de la Comandancia 

de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expediente se
guido al recluta de la misma Félix Juan Vila por la falta de 
incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Félix Juan Vila, hijo de José y de Ana, natural de Valide- 
moza, provincia de Baleares, partido judicial de Palma, de 
veintidós años de edad y un metro 735 milímetros de estatu
ra, para que en el término de treinta días, á partir de ia pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente 
á mi disposición en el cuartel de San Pedro, de esta plaza, á 
responder de los cargos que se le hacen en el expediente que 
le instruyo; previniéndole que de no hacerlo será declarada 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares á que 
practiquen las diligencias necesarias para su busca y captura 
y conducción á est8 Juzgado.

Dada en Palma á 17 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente. 
Juez instructor, Juan Urríos. JG—2926

ANUNCIOS oficiales
Banco de España.

L eón.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 2.810, expedido por esta sucursal el 19 de Agosta 
de 1902 á favor de D. Lorenzo González Alvarez, se anuncia 
al público por tercera vez para el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento do toda responsabilidad.

León 8 de Agosto de 1907.=E1 Secretario. José de Oria.
X — 1815

L a  € o n s t s s i i e ! a .
Compañía anónim a de Seguros. — Barcelona.

Balance general al 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Acciones...............................................................  37.250
Aportación, constitución y organización.. . . .  21.807*90
Mobiliario............................................................  2.049 90
Material......................       1.847*60
Efectos á cobrar   6S4 82
Banqueros............... .............................................  3.351 *50
Cuentas personales deudoras  20.717 01
Reembolsos reclamados   * 272‘8\>
Idem á reclamar ..............................  694*25
Valores cotizables en cartera ........................... 10.042^50
Caja................................................................... 1.178 82
Valores en garantía............................................ 10.500
Ganancias y pérdidas (saldo de esta cuenta). .  3.882 81

114,279 41

PASIVO

Capital social........................................................  100.000
Cuentas personales acreedoras  ........ 120 92
Impuestos del Estado...............     98*34
Reserva para riesgos en curso y siniestros 

pendientes de liquidación. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.560* 15
Acreedores de valores en garantía. . . . . . . . . . .  10.500

■ " 114.279*41

: Barcelona.31 de Marzo de 1907 ,=  El Interventor, firmado: 
Francisco de A. Oller y Padrol. =  E1 Disector-Gerente, fir- 
inadOv F- Hors. =  V,° B.Q =  El Presidente, firmado: José Ga- 
rríga.  ̂ --

Concuerda con su Original, aprobado en Junta general de? 
áceiQnist&s de fecha 27 de Junio de 1907. ; : x
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oficial del día 9 de Agosto de 1907.
comparada con la del día anterior
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P A R T E  N O  O F I C I A L

COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA DE MADRID
i

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya liemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo» 
ra l se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra- 
eióiicivil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos,-con la legislación complementaria 
que dem tenerse en. cuenta, todos los modelos para su documentación- y cuanto 
ai'ecta a su aplicación y completá inteligencia.

“ • &  a:l%íai..pedidos. Su precfo;es e l4 e'5  p ese ta ^  en rusticm

 NUEVOS MODELOS OFICÍALES
í á que han de ajustarse l&a liquidación©»
| Impuesto de Derechos Reales y trammmén. d&- 
\ bienes, con arreglo á la circular de 1.° da Maja 

último, editados por indicación de la Di rae- 
ción general &q lo Contencioso dal Estada m.

1 fin de obtener una -completa uniformidad gr. 
i "este s e rv ic io .
| Los pcávdos, al Sr. Administrador de t&r 
j GtaostA na MAííeib, Pontejos, núm, B* .

SANTOS DEL DÍA
. . .  S a n ,L o ren zo *  d im o m  y - m á r t i r  ±


